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MOTI VOS 

Mucho se ha escrito, pero todo ha sido inútil; 
por la no aceptación de un hecho social común en - 
nuestro pueblo, y esto sucede por razones de tipo- • 
religioso y costumbres arraigadas, por la no regla 
mentación de la figura del concubinato. 

La actitud que se debe asumir ..en cuanto a De-
recho en relación con el concubinato, constituye,-
a no dudarlo, el problema moral más importante del 
Derecho de Familia. 

Por ello y debido a la experiencia obtenida -
en una institución gubernamental que presta un ser 
vicio eficaz a parejas, como es la Dirección Gene-
ral de Asistencia Social dependiente de la Secreta 
ría de Salubridad, al haber estado en contacto con 
personas solicitantes de distintos servicios; un -
sin número de ellas vivían en unión libre, compor.-
tándose como verdaderos matrimonios a quienes sólo 
les Faltaba la Formalidad, misma que ha tratado el 
Estado de regularizar mediante camparlas de matrimo 
nios en grupo a efecto de subsanar la situación de 
hecho que priva en los familias. 

Me dediqué a investigar el concubinato y en--
tre más datos obtenía mayor era mi inquietud para-
hacer en forma modesta la tesis recepcional, que -
pongo o consideración de mi jurado. Con ella pro--
pongo una mayor reglamentación en cuanto a la Figu 
ro jurídica que nos ocupa yo que el legislador no-
puede ni debe permanecer ignorando este hecho real 
actual . 

El anterior no es consecuente consigo mismo,- 



pues si bien aceptó admitir que el concubinato pro  

dujera ciertos efectos jurídicos respecto de lo mu 
jeP y la prole, no hizo otro tanto en relación o l 
coneubinario que es conteMpladó en algunos Códigos - 

. de los EStádós de la República Mex1cana, que sonsa 
gran ciertos efectos juridicos en favor del coneu 
binario 

Consideramos elle deben regularse todos los - 
efectos jurídicos en favor de lo mujer, 1os hijos-
y el concubinario, como si Fuera matrimonio. 

Sólo hay una gran diFerencia Forma l entre con  
cubinato y matrimonio: en ésta lo voluntad se ha -
manifestado ante el Oficial del Registro Civil y - 
se ha Firmado una acta. En la unión de hecho, la 

voluntad se ha manifestado dra a dio, que siendo 
el principio unión que en cualquier momento puede-
disolverse ha logrado permanencia, ha logrado CSta 
bilidad es decir hay sinceridad, hay espontaneidad 
en la unión. Y asr eso unión tiene socialmente la-
importancia de ser base de una familia si ha habi 
do hijos, si la concubina y el concubinario se, man 
tienen en una conducta igual a la de los esposos. 

El anterior planteamiento se hace no obstante 

que en la Exposición de MotivoG del Código Civil - 
de 1923, se rinde homenaje al matrimonio. 
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Principiaré 'Por señalar únieamente a Manera -

de recordatorio que Platón nació en.  Atenas en el 

año 427 antes de CriSto, contaba con.  21 años de' -
edad cuando encontró:á Sócrates-y cuando éste mu—

rió Platón se refugió en Megara, viajando por Egia 
to, Cirene, Sicilia, Siracusa, Egina, siendo hasta 
el año 387 cuando retorna a Atenas, fundando ahl 

su academia, que viene a ser el Primer Centro Do—

cente de Filosofía Organizada. Se'dice qu'e murió - 

en el ario  347 en una Fiesta de nupcias. 

El decía "El pensamiento con frecuencia no es 

otra cosa que un preguntar y responder del alma 

consigo misma" (1). 

"Y que el diálogo se desenvuelve dentro del -

método dialéctico del cual ya tenía Sócrates clara 

conciencia" (2). 

"Cabe señalar que según el Juicio Platónico,-

la educación es un movimiento interior y autónomo-

del Alma" (3). 

Platón señaLaba que la justicia es el orden y 

la mesura que se debe imponer a los impulsos y de7  

(1) PLATON, Las Leyes, Epinomis, El Político, Estu 

dio Introductivo y Preámbulos a los -
Diálogos, Editorial Porrúa, S.A., Méxi 
co 1979, Sepan Cuantos, Pág. XVII. 

(2) PLATON, Op. Cit. Pág. XVII 

(3) PLATON, Op. Cit. Pág. XX 



seos húmánes 

El Estado es un ,hombre en grande, y a las par 

tes del alma humana. le COrrpáPonden:láS funCiones-, 

bás i cas de la Mis,' El erganiámo seci.aj nedésIta.:-  
una economía, que los campesinos y obreros:produz-

can para Satisfacer Vas necesidades de la vida. Se 

lecesita:un,pOder: exterior que se endOgue de Va , 

defensa y del orden, para ello un cuerpo eguerre 

ros y de policía; en fin, se necesita un gobierno, 

una dirección, que haga uso de la fuerza por la ra 

zón humana que sea reflexiva y ordenada para'la - 

conservación del todo, dando un mejor servicio y - 

utilidad al hOmbre (5)• 

Platón señalaba que el legislador debía crear 

leyes eficaces y duraderas, y que eso sólo sería - 

posible art i cu 1 ando el ideal en la realidad humana, 

que por ser la humanidad frágil y variable, imper-

fecta y contingente, el legislador no debería ce--

rrar los ojos ante lo noble y lo digno de las co--

sas humanas. 

La concepción jurídica de la mujer, se ve sua 

vi zada en sus obligaciones, mientras en la Repúbli 

ca se le equipara al hombre en todo; en cuanto al 

niño el legislador se ocupa del mismo desde su con 

cepci ón hasta lo juventud, teniendo la madre un pa 

pel decisivo en la vida Familiar, estableciéndose-

que el menor al nacer deberia ser,  atendido con su-

mo cuidado; de los tres a lbs seis años, los hijos 

deberían ser cuidados por la madre y sus nodri zas; 

(4) PLATON, Op. Cit. Pág. XXI 

(5) PLATON, Op. Cit. Pág. XXIV 



a los seis arios eran separados los hijos de las hi 
• jas y sometidos, a ejercicios convenientes a su --
sexo. 

El Libro IX de las Leyes, se refiere al Dere-
cho Criminal caracterizado por ser bastante severo, 

y a fin de justificar la penalidad, se inditaba - 

que la misma era una especie de reparación, que se 

establecra como un ejemplo y que la misma_ causaba-

un temor y un ejemplo como medio para evitar la de 

lintuencia. 

En el libro VI, señalaba un tiempo •para que - 

los esposos pudieran procrear sus hijos. Dicho pla 

zo era de diez arios, y aquéllos que durante el mis 

mo no tenían hijos, se ies separaba, después de -

consultar y oir el dictamen de sus parientes y de_ 

matronas nombradas de antemano para ese Fin. 

Cuando se presentaba la duda, que era lo mAS-

conveniente para el marido o la mujer, se formaba-

un jurado por diez guardadores de las leyes y se - 

sOmetran a la determinación de dicho jurado. 

Asr también señalaba que si un marido llegaba 

a perder a su mujer y le quedaban de ella muchos-

hijos, la Ley aconsejaba al respecto que los educa 

re sin darles madrastra, sin que esto le fuera im-

puesto como un deber. 

Si el marido perdía a su mujer y no había te-

nido hijos, la Ley le obligaba a volverse a casar. 

Si el marido era el que Fallecía dejando hi-

jos, la madre los debería educar permaneciendo viu 

da. Sin embargo, si era demasiado joven, no debe--

ría estar sín marido para no comprometer su salud. 



En cuanto a los ancianos, Platón refería 

alguno tiene en su casa padre, madre o abuelos, --

cargados de años, debería tener en cuenta que no - 

podía tener:  cerca de si una estatua más digna de - 
estimación, ni más poderosa, que el tesoro posee - 

en esos ancianos, si los honra de una manera conve 
ni ente" -(6) 

En cuanto a la educación de la juventud y de-

la infanCio, señalaba "Si nuestros ciudadanos sea-

bien educados y se, hacen hombres en la regla verán 
por sf mismos la importancia en lo relativo a las-

mujeres, al matrimonio, y a la procreación de los-

hijos" (7). 

Platón poseía uno visión viva y real de la vi 

da, su filosofía es uno de los pilares fundamenta-

les de la misma, y la que siempre será fundamental 
para el estudio actual. 

(6) PLATON, Op. Cit. Pág. 241 

(7) PLATON, "La República o el Estado", Duodócima-

Edición, Colección Austral, Esposa Cal 

pe, S.A., Madrid, Pág. 127 



II.- ARISTOTELES. 

Aristóteles nació en la ciudad de Estagirai - 

por el año 384 antes de nuestra era; estuvo en la-

Academia Platónica hasta la muerte de su fundador, 

y a invitación de Fi I ipo de Macedonia, se encargó -

de la educación del hijo de Filipo, Alejandro, sir 

viéndole esto para la realización de una de sus -

tendencias fundamentales, como era la formación de 

buenos e ilustres gobernantes. En Atenas, fundó y 

dirigió, por espacio de doce años, la Escuela que, 

por haberse puesto bajo la advocación de Apolo Lu-

cio, fue llamada Liceo. 

Aristóteles fue quien constituyó una discipli 

na independiente, que suele entenderse por "Etica", 

o sea la parte de la filosofía que mira al valor -

de la conducta humana. 

Señalaba "Que el concepto virtud, era más am-

plio en la mentalidad helénica, no sólo era la per 

fección moral propiamente dicha, sino toda excelen 

cia o perfección en general, que de algún modo era 

valiosa y contribuía por ende a plasmar un tipo me 

jor de la humanidad" (8). 

Aristóteles definía al Estado como "La comuni 

dad auto suficiente para la vida perfecta" (9). 

(8) ARISTOTELES, Etica Nicomaquea Política, Edito-

rial Porrúa, S.A. Colección Se--

pan Cuantos Núm. 70, Móxico 1979-

Pág. XVII. 

(9) ARISTOTELES, Op. Cit. Pág. XVII 
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Así también, en su Libro Primero de lo Políti 
ca, señala "Todas las comunidades humanas apuntan-
a algún bien, es manifiesto que el bien mayor en--
tre todos habrá de estar enderezada la comunidad ---
suprema entre todas las -demás; ahora bien ésta es-
la comunidad política a la que llamamos ciudad". -
(10). 

Señalaba que la necesidad había hecho aparear 
se a quienes no podían existir el uno sin el otro, 
como son el varón y la mujer en orden a la genera 
ción; agregando que el hombre, no menos que en los 
demás animales y en las plantas, hay un deseo natu 
ral de dejar tras de si otro ser o su semejanza. 

Así también indicaba que era la unión entre - 
los que por naturaleza debían respectivamente man-
dar y obedecer. 

DentrO de su contenido en la Política, pode--
mos obtener el pensamiento, concepto, o idea que -
tenía Aristóteles de la comunidad al señalar "La -
Primera Comunidad resulta de muchas Familias, y cu 
yo fin es servir a la satisFacción de necesidades 
que no son meramente las de cada día; esto es el -
municipio" (11). 

Los elementos de la Familia son el marido, la 
mujer y los hijos. Así también señalaba que no -
sólo mediante la unión de marido y mujer, sino tam 
bién la unión reconocida, o' sea el concubinato(12). 

(10) ARISTOTELES Op. Cit. Pág. US7 
(11) ARISTOTELES Op. Cit. Pág. 158 
(12) ARISTOTELES Op. Cit. Pág. 159 



Al Jefe de familia le correspondfa gobernar a 

su mujer y a sus hijos, ya que él macho estaba me-

jor dotado que la hembra para el mando; la hembra-

tenía una facultad de mando ineficaz, el niño la - 

tenía pero imperfecta. 

Consideraba que era preciso que en la unión - 

conyugal hubiera un intervalo de edades; que en to 

das las especies animales eran imperfectos los fru 

tos de padres jóvenes, de estatura pequeña y por co 

mún de sexo femenino;. que en aquellos lugares, don 

de la costumbre local era casar muchachos con mu--

chachas, los habitantes eran imperfectos; que lo - 

aconsejable era dar las mujeres en matrimonio cuan 

do tuvieran más edad, pues eran más licenciosas -

las que desde jóvenes habían tenido comercio se- - 

xual; que a las mujeres les convenía casarse hacia 

los dieciocho años, y a los hombres hacia los - -

treinta y siete o poco antes, ya que de ese modo -

tendría lugar la unión cuando los cuerpos están en 

todo su vigor" (13). 

(13) ARISTOTELES Op. Cit. Pág. 291 
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11L- SAN AGUSTIN 

La Ciudad de Dios no es una teoría. fjloséfica 

de la historia, como inducción racional de los he-

chos históricos, sino que ella es el resultado de-

una serie de principios universales. 

En el capítulo XVI de dicha obra afirma San -

Agustín que aunque los apetitos de muchas cosas, -

se les llama en latín l.ibidines, cuando se escribe 

sólo libido, sin decira^ qué pasión se refiere, ca 

si siempre se entiende el apetito carnal, apetito-

que no sólo se apodera del cuerpo en lo exterior,-

sino también en lo interior, y conmueve de tal mo-

do a todo el hombre juntando y mezclando al afecto 

del ánimo con el deseo de la carne, que resulta el 

mayor de los deleites del cuerpo, de suerte que -

cuando se llega a su fin, se embota la agudeza y -

vigilia el entendimiento (14). 

En cuanto a la prostitución refiere "Que el -

acto mismo de la generación, no sólo habla de cier 

tas uniones carnales que buscan la obscuridad para 

escapar de la justicia humano, sino también del 	- 

uso de prostitutas, que la ciudad terrena, al dar-

su aprobación, lo ha hecho licito (15). 

(14) SAN AGUSTIN, "La Ciudad de Dios", Quinta Edi-

ción, Editorial Porrúa S.A., Co-

lección Sepan Cuantos, Núm. 142, 

Traducción Francisco Montes Oca, 

México 1979. Pág. 325. 

(15) SAN AGUSTIN, Op. Cit. Pág. 326 



Señala que las palabras "crecer y multiplicar 

y henchir la Tierra", conforme 0 la bendición ,de 
Dios, es un don del matrimonio queinstituyó Dios 

-Más adelante señalaré que San Agustín, en su vida-

práctjca, no concordaba con lo dicho anteriormente. 

Por ahora tan sólo agregaré que según dide la es--

critura, "hizolós Dios varón y.mujer y bendijolos, 

diciendo creced y multiplicaós y hechid la tierra-

y sed señores de ella" (16). 

San Agustín nos refiere que la Sagrada Escri-

tura indica Oé'Caín fundó una ciudad; pero Abel,-

corno peregrino,-  no la fundó, porque la Ciudad de -

los Santos, es soberana y celestial, aunque produz 

ca en la Tierra los ciudadanos, en los cuales es - 

peregrina hasta que llegue el tiempo de su reino,-

cuando llegue a juntar a todos, resucitados con 

sus cuerpos y entonces se les entregará el Reino 

prometido, donde su principal Rey de los Siglos, 

reinará sin fin para siempre (17). 

La Sagrada Escritura refiere que Abraham tuvo 

dos hijos, uno con una esclava y el otro con su mu 

jer legítima, la esclava nació de ella joven y Fe-

cunda, y el nacido9  de lo mujer nació de vieja y es 

téril. 

San Agustín señala en sus propias confesiones 

que vivió en concubinato y al respecto dice "multi 

plicábanse entre tanto mis pecados y cuando fue 

arrancado de mi lado, como un obstáculo para el ma 

trimonio, mi compañera habitual de lecho, mi COrü- 

(16) SAN AGUSTIN,' Op. Cit. Pág. 323 

(17) SAN AGUSTIN, Op. Cit. P119. 3D 
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zón quedó desgarrado y vulnerable por donde esta - 
adherido, dejando un reguero de sangre. Ella vol-
vió a Africa, haciendo voto de no conocer a otro -
hombre y dejando en mi poder el hijo natural que -
había tenido de ella; pero yo, desyenturado, inca-
paz de imitar siquiera a una mujer, no pudiendo - 
soportar la dilación, ya que hasta despuós de dos-
años no había de recibir a la mujer que pretendía, 
como no era amante del matrimonio sino esclavo de-
la pasión, me procuró otra; no a título de esposa, 
por cierto, sino como para cebar y prolongar, ente 
ro o aumentada la enfermedad de mi alma, al amparo 
de un hábito ininterrumpido, hasta el advenimiento 
de la esposa (18). 

Podríamos concluir señalando que San Agustín-
vivió lo que en la actualidad es un hecho, el con-
cubinato en gran número, y el que el legislador de 
ber5 ampliar su reglamentación y protección en be-
neficio de los concubinos y descendientes de los - 
mismos. 

Respecto a la calidad de los dos ciudades, Te 
rrenal y Celestial, en la primera se destaca el 	- 
amor propio hasta llegar a menospreciar a Dios, y-
la segunda destaca por el amor a Dios, .hasta Ile--
gar al desprecio de sí propio. 

(18) SAN AGUSTIN, Confesiones, Quinta Edición, Edi 
torial Porrúa, S. A., Colección- 
Sepan Cuantos Núm. 	142 Máxico 
1979, Pág. 94. 



En la Ciudad Terrenal se vive según el hombre 
y en la Celestial, según Dios; la primera está des 
tinpda - a padecer el eterno tormento con el demonio 
Y4&legUnda esta pedéstinada para .reinar eterna- 
mente 

 
con: Dios. 

El.  primero que naCi6 de nuetrosprimeroa Pa 
dreá fue Carn, que pertenece a la Ciudad de los 
hombres, Y.deSpués Abel, que pertenece 'a la Ciudad 
de Dios 



15 

IV.- SANTO TOMAS DE AQUINO 

Santo Tomás entre otros, puede ser considera-

do corno la expresión clásica del pensamiento poli 

tico cristiano, de la actitud cristiana frente a -

la historia. 

Tomás de Aquino fue un hombre apasionado por-

la verdad y por el bien. 

Consideraba que el Universo era ante todo de-

Dios, que el Universo de las cosas se convertía en 

la arena donde el espíritu humano luchaba en busca 

de la verdad, a través del significado de todos -

los seres, en cuyo movimiento, contingencia, per--

Fección y orden descubre las veredas que se con---

vierten en otros tantos caminos, para llegar a la-

verdad, origen y fin de todos los seres verdaderos, 

que es Dios (19). 

Consideraba que la sabiduría no era la búsque 

da teórica de la verdad, sino penetrar en la misma, 

para en esta forma entregarse al bien actuando co-

mo dependiente de Dios, encarnando en un cuerpo -

que lo hace presente en el inundo y teniendo como -

único Fin el bien. 

Para Tomás de Aquino, la Ley natural, es de - 

(19) DE AQUINO TOMAS, "Tratado de la Ley, Tratado-

de la Justicia, Opúsculo So-

bre el Gobierno de los Prtn-

pes", Editorial Porrúa S.A.-

Primera Edición, Colección -

Sepan Cuantos Núm.301 México 

1975, Pág. XIV. 
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la que provenían su dignidad, siendo sus derechos-
inalienables y sus obligaciones inescapables. 

La Suma Teológica la dividió en dos partes, y 
la segunda parte la dividió en dos secciones y que 
denominó prima secundae y la secunda secundae. 

En la prima secundae, se refiere a la felici-
dad, como término de la actividad humana, analiza-
los principios del obrar del hombre como son: Las-
pasiones, los hábitos buenos y malos y por último-
la Ley como principio interno y la gracia como - - 
principio externo de la acción humana. 

La secunda secundae, se refiere a los tipos -
de vida y estados de perfección, en los que se en-
cuentra el ejercicio más elevado de las virtudes. 

Definfa la Ley como "Un ordenamiento de la ra 
zón en orden al bien común, establecida y promulga 
da por quien tiene a su cuidado la comunidad (20). 

Señalando que en la justicia conmutativa un -
individuo ha de dar a otro exactamente de lo que -
recibió, en la justicia distributiva la autoridad-
a de dar a cada uno lo que merece o necesita según 
el papel que ejerce en la comunidad, agregando San 
to Tomás, que en la justicia conmutativa la propor 
ci6n que se ha de observar es aritmética más en la 
distributiva es geométrica, la distributiva norma-
las Funciones de los individuos dentro de la socio 
dad, la conmutativa regula las relaciones entre - 
las personas (21). 

(20) DL AQUINO TOMAS, Op. Cit. Pág. XXXVII 
(21) DL AQUINO TOMAS, Op. Cit. Pág. XXI. 



La Ley se imponía a los súbditos como una re-
gla y medida y para que la Ley tuviera la fuerza -
de obligar, era necesario que se aplicara a los - 
hombres que debían ser regulados por ella, y tal - 
aplicación sólo se podría hacer cuando la promulga 
ción llegara a conocimiento de los hombres, de ahr 
que la promulgación era necesaria para que la Ley-
fuera obligatoria. 

La justicia particular se ordenaba a una per-
sona particular que respecto a la comunidad era co 
mo una parte para el todo, como una parte se rela-
cionaba con la otra y así se relaciona una persona 
privada con otra, dándose en este caso la justicia 
conmutativa  la que ordena las relaciones mutuas en 
tre las personas privadas. 	Respecto a la justicia 
distributiva refería que como todo se relacionaba-
con una de sus partes, así se relacionaba lo comu-
nitario con cada uno de los individuos, y es esta-
justicia la que ordenaba tal relación, que consis-
tía en la distribución proporcional de los bienes.-
Comunes. 

Dado lo anterior causa admiración este Filóso 
Fo, en razón de sus conceptos que sobre la justi—
cia tenía, sobre la Ley donde desprendemos su divi 
sión del Derecho en sus dos grandes ramos y lo im-
portante que es la proMürgáción de la Ley. 



V.- TOMAS MORO 

Tomás. Moro 'rechazaba la idea de Platón, en --

cuanto que 'éste último Sostenía la idea de un Esta 
do organizado sóle:en pro 'de una arlstocracia pri-

vileOiada, a cambio para Toms Moro, "Hasta el me-

nor miembro de la comunidad debía salir beneficia-

do en una Sociedad cuya unidad fundamental era la- 

familia" (22). 

Así Moro toma de la República la idea bl'Isica-

de un Estado socialista y democrtico. 

En el Libro Segundo de la Utopía seiialaba que 

la ciudad se Formaba por Familias, constituidas en 
. grupos unidos por vínculos de parentesco (23). 

En el Libro que se comenta se dice que cuando 

las mujeres llegaban a nubilidad, se casaban y vi-

vían en el domicilio de sus maridos; los hijos y 

los nietos quedaban en la Familia y debían obedieñ 

cia al más anciano de los antecesores, salvo que - 

los amos hubiesen debilitado lo inteligencia de di 

cho anciano, en cuyo COSO e:PO ,illbstitUrd0 por el-

pariente en edad que le siguiera. 

Cuando la población era demasiado numerosa en 
forma excesiva en lo isla de la Utopía, se designa 
ba a un número de habitantes para que Fueran a Fun 

(22) MORO TOMAS, "Utopía", Tercera Edición, Edito-

rial Porrúa S.A. Colección Separa- 
Cuantos, Móxico 	Iraq. XXV. 

(2,"0 MORO TOMAS, Op. Cit. N'ig. 15 
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dar al. continente cercano una colonia, y así los; - 
habitantes de la Utopía, eligían un territorio en-
el cual .indigenas poseían _más tierras de las qUe 

.necesitaban y no las cultivaran, procediendo a l a-
ocupaCión de las tierras y atrafan—también a los -
indígenas y como resultado de esa uni6n las costum 
bres de ambos pueblos llegaban a fundirse en uno - 
sólo, y los utópicos lograban hacer Fértil, .la tie 
rra que los habitantes primitivos consideraban co-
mo árida e improductiva. 

Los pueblos que se resistían a la convivencia, 
eran expulsados de sus tierras y las mismas se ad-
judicaban a los colonizadores. 

Tomás Moro señalaba que "Las mujeres no se ca 
saban antes de los dieciocho años y los hombres --
hasta que fueran cuatro arios mayores de dicha edad. 
Cuando .una muchacha llegara a tener Furtivamente -
trato carnal, a ambos se les amonestaba severamen-
te y se les prohibía para siempre el matrimonio, -
el que sólo podrían contraer cuando el príncipe --
les otorgara el permiso o perdón respectivo. Los -
padres (le dicha pareja quedaban deshonrados por no 
haberlos vigiladoL adecuadamente" (24). 

En Tomás Moro encontramos bastante acrecenta-
dos los conceptos de colonización y encomienda, lo 
que encontró eco en su época. 

(24) MORO TOMAS, Op. Cit. Pág. 62. 



Es importante haCer, destocar que en el vecino 
país de los Estados Unidos de Norte América se en-
cuentran constituídoS mediante Estados Federales, 
consecuentemente lo legislación en materia civil 7  
y familiar difiere entre los Estados; en iguales 7' 
circunstancias encontramos en los Estados de nues-
tra República .Mexicona, bastenos recordar los ar—
tículos 121 fracción IV y 124 de nuestro Constitu-
ción que estableció, la facultad de legislar sus - 
ordenamientos de carácter civil; pero volviendo a- 
la Unión Americana me permito indicar que por la - 
circunstancia anotada anteriormente nos encontra--
mos con situaciones que dentro de un mismo pars - 
producen efectos diversos en cuanto a lo unión de-
hecho de una pareja siguiendo el pensamiento del - 
ilustre Maestro Ortiz Urquidi nos encontramos que- 
el ^ matrimonio llamado Common Law Marriage, did va- 
lide: al matrimonio y que con posterioridad a la - 
independencia de los Estados Unidos se crearon dos 
corrientes uno la del Estado de Massachusets, que- 
únicamente reconocía al matrimonio solemne y la - 
otro del Estado de New York que si reconocía vali- 
dez a lo unión de hecho, seguromente lo seRalado - 
por el Estado de New York es más acorde con la reo 
lidad social, como situación semejante tiene el Es 
todo de Tamaulipas de lo República Mex i cana, quien 
dentro de su legislación Civil contemplo y regula- 
el matrimonio solemne o por Compartomien 	corno - 
atinadamente los señala el Dr. Raúl Ortíz Urquidi. 
En la actualidad en los Estados Unidos de NoPLe - 
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América en más de veinte Estados de dicha Uni6n 
Americana, el matrimonio Common Law es válido, - 
mientras que en otros su validez se discute y en 
aquellos Estados en los que el matrimonio Common 
Law se establece como, único requisito para consti-
tuirlo el consentimiento, mismo que puede manifes-
tarse en sus distintas formas bien tácitamente For 
mándose por el simple consentimiento de un hombre - 
y una mujer de tomarse como esposos (25). 

(25) ORTIZ UROUIDI RAUL, Matrimonio por Comporta--
miento, México 1955, P.iq. 110 a 112. 



VII.- PIJFFENDORF 

Es menester hacer referencia de quien se preo 
cupó por dar una muestra clara del Derecho Natural 
con la voluntad Divina. 

A manera de recordatorio principiaré por seña 
lar que Puffendorf (Samuel Frei Verrvon) (1632- -
1694), nació en Dorf- Chemnitz (Sajonia), fue pro-
fesor desde 1661 en Heidelberg y de 1672 a 1677 en 
Lund (Suecia). 

En este último año fue nombrado Historiador -
Oficial en Estocolmo, y a partir de 1688 ejerció -
el cargo de Historiador de la Corte en Berlín, - -
Puffendorf, se distinguió por sus estudios de Filo 
sofia del Derecho, los cuales llevó a cabo bajo la 
doble influencia de Grocio y de Hobbes. En el es-
píritu de éste último concibió el Estado como naci 
do de la necesidad de evitar el caos a que conduci 
ría la entrega de los individuos a sus propios im-
pulsos, pero, a diferencia de Hobbes, no estimó 
que los individuos abandonados a si mismos diesen-
origen a una guerra feroz de todos contra todos -
sino a un esta insoportable de completa inseguri-
dad. 

Como otros autores modernos Puffendorf, expli 
có el origen del Estado mediante un pacto, pero, -
los mismos en los otros casos, se trata de una ex-
plicación racional y no de una descripción genéti- 

Puffendorf, "equiparaba el Derecho 'Natural -
con la voluntad Divina", ello permitía, en su opi—
nión entender las normas universales del Derecho - 
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racional, sin necesidad de recurrir a la revela- - 

ción. En las disputas religiosas se manifestó fir 

Me partidario de la tolerancia (26).  

El Derecho Natural, es definido por Rafael de.  

Pina "como el conjunto de normas que los hombres - 

deducen de la intimidad de su propia conciencia y-

que estiman como expresión de la justicia en un mo 
mento histórico determinado". 

Agregando dicho autor, cada individuo siente-

en si la Facultad originaria, no deductible de la-

experiencia, de valorar el Derecho existente, de - 

distinguir la justicia de la injusticia; no deriva 

de los sentimientos de los hombres sino que es su-
perior y exterior a ellos (27). 

Asf también debe señalar.- El Derecho Natural 

investiga y establece los criterios y primeros - 

principios de todo posible Derecho, partiendo del-

análisis de la naturaleza del ser humano que es si 

multáneamente individual y social y sobre todo ra-

cional voluntaria y libre. 

En conclusión-considero que: 

El Derecho Natural.- Es el que desprende los- 

(26) MORA FERRETER JOSE, Diccionario de Filosofía, 

Tomo II, Editorial Sudamericana Buenos Aires, 
Pág. 510. 

(27) DE PINA RAFAEL, Elementos de Derecho Civil  Me 

xicano, Volumen Primero, Cuarta Edición, Edi-

torial Porrúa, México 1966. 



criterios deHos 	Etitos Fundamentales 

rectores dé todo poslble Derecho humano a partir

del aniílisis de la naturaleza humana. 

El Derecho DiVino -.-  Se inicia con la Eseüela-: 

C1,5 -3 y dice que es aquel Derecha cuyos fundamen:.  
tos .est ar en una manUestación con Dios, (de neuer 

teólOgos):posterior a la creación del uni 

verso -11cluyendo en éste a. la 'criatura humana o - 

sean los principios rectores de la conducta hirma,-

11a. 

Puffendorf.- Al referirse al Derecho Natural, 

como una parte del ser humano consideraba que la -

relación que se establecía en el concubinato, no -

era contraria a los principios del Derecho Natural 

ya que cada individuo puede establecer la relación 

con las características propias al mismo, atendien 

do a su derecho de libertad, de elegir con quien - 
hacer vida en común cuya finalidad es cohabitar ba 

jo un mismo techo, perpetuar la especie, ayudarse-

mutuamente y comportarse frente a la sociedad como 

si Fuera matrimonio, situación de hecho o lo que -

únicamente le faltaría la solemnidad. 
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VIII.- GROC10. 

Grocio, manifiesta "Hay que observar que cien 

tos concúbitos son verdaderos y v5Fidos matrimo-

nios, aunque sean privados de algunos efectos pro-

pios del derecho civil o tambión pierden algunos 

efectos naturales por impedimento de la Ley Ci-

vil" (2). 

Hay que recordar que en el Derecho Romano, a-

la unión entre esclavo y esclava se le llamaba con 

tubernio, no matrimonio, aunque a tal unión nada - 

le faltaba de la naturaleza que hay en un matrimo-

nio. 

La unión entre el hombre libre y esclava dice 

se concubinato, no matrimonio, lo que se extendió-

por efectos de imitación a otras personas de desi-

gual condición, en dichas uniones.puede haber ver-

daderos matrimonios, aunque no se sigan algunos 

efectos de la Ley Civil. 

En el Concilio de Toledo, se señaló "Aquel 

que no tiene mujer y tiene concubina por mujer, no 

sea rechazado de la comunión; sin embargo que sea-

contento de la unión de una sola mujer, o esposa o 

concubi na, como le agradare" (29). 

(28) GROCIO HUGO, El Derecho de la Guerra y la Paz, 

Tomo I I (Versión del Original La 

tino por Jaime Torrubián Ripoll, 

Editorial Reus S. A. P5g. 49 
(29) GROCIO HUGO, Op. Cit. P5g. 51 



Señalando Grocio, que tenfan derecho a hete-
dar nono sól.o les hijos naturales, porque estaban ex 
puestos al desprecio, por ser hijos de madre que - 
no fue dignifieada por el padre con el matri.monio-
justo. 
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IX.- KANT. 

Manuel Kant, es considerado-como el filósofo-

de la.rcultüra moderna. 

Y únicamente como recordatorio señalaré. que -

Manuel Kant, naci6n en 1724, en Keoni gsberg, Pru—

sia, fue hijo de un talabartero, de ascendencia es 

cocesa, apellidado Cant, (vocablo transformado en-

Kant, para evitar una pronunciación indebida); es-

tudió Filosofia'y Teología, además de Ciencia Natu 

ral, al término de.sus estudios dió clases priva—

das, posteriormente fue Maestro Universitario de 

Filosofía, Antropología y Geografía Fisica, sobre-

pasando en ésta última el radio de acción de la - 

Universidad. En la que sustentaba su cátedra. 

El pensamiento de Kant, evolucionó significa- 

tivamente a lo largo de su vida, distinguiéndose -

en su desarrollo cuatro periodos, el primero de -

1746 a 1760, donde prevaleció el interés por las -

ciencias naturales; el segundo de 1760 a 1769 don-

de aventaja la vocación filosófica, y se advirtió-

una tendencia hacia el Empirismo; el tercero de --

1769 a 1781 donde se vió ya la idea criticista y--

por último el cuarto de 1781 0 1804, donde se pro-

dujeron las obras clásicas de la Filosofía critica 

o trascendental, y tras ellas, en los años postre-

ros de su vida, algunas aclaraciones y retoques de 

su doctrina. 

Kant, señalaba "Ni en el inundo, ni en general 

tampoco fuera del mundo, cabe pensar algo como bue 



no 'sin'reStricciAn, a no sor uno buena voluntad." 

(30),. 

Dicho concepto constituye la expresión más 

enérgica Y:precisa de la ética de voluntad Frente.-

a toda ética de resultado. 

SOstenía que el concepto de buena vol untad, - 

lleva en su entraríaia .idea-- de deber, de exigenCia 

interna, sOstenra que "La voluntad era una especie 
de Casualidad de los seres vivos, en cuanto que -
son racionales, y libertad era la proffiedad de esa 

casualidad, por lo cual podfa ser eFiciente, inde-

pendiente de extractas causas que la determinen; -

así como necesidad natural es la propiedad de la - 
casualidad dé todoS Jos seres irracionales de ser-
determinados a Va actividad por el influjo de cau-
sas extrañas " (31). 

Agregaba que la voluntad era en todas las ac-

ciones, una Ley de sf misma. 

Al abordar Kant, en tema al conocimiento (lis-
tinguta un uso real, y un uso lógico; el uso real- 

es aqu61 por el que las'cosas y sus relaciones son 

dadas; el uso lógico es aquél por el cual los con-
ceptos de las cosas son subordinados unos y otros- 

y uniFicados entre sr. 	Insistía en el hecho de - 

(30) KANT,MANUEL, Fundamentación de la MetaFfsica-

de las Costumbres, Crftiea de la Razón  P;s'Acti 
ca, lo Paz Perpetua, tercero edición, Edito—
rial Porrúa, S.A., Colección Sepan Cuantos FIÚ 

mero 212, M6xico 1977, página 7. 

(31) KANT MANUEL, Op.- Cit. Pág. 55. 
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que el uso lógico del entendimiento no eliminaba - 
el carácter sensible de los conocimientos debido a 
su origen. 

La crítica de la razón pura aparece en 1731, 

proponi.éndose tres-objeti'vós: primero: En que resi 
de la validez del conocimiento cientifjco (matemn- 

fiSica, 	-segundo Cuales son los 

tes de dicho saber, y por lo tanto, porque no es - 

poSible la metafísica tradicional como CienCia; y-

tercero: Como es posible el verdadero conocimien-
to filos6Fico. 

Tenía como preocupación teorética descubrir 

el 	principio con Forme al cual se podre explicar 

cualquier hecho moral de la vida, tal principio lo 

llama "imperativo categórico", diciendo "Cuando el 

el hombre obra de tal manera que la máxima de su -

acción pueda valer como máxima de universal obser-
vancia, realiza un ,.c.to bueno; nada hay en el mun 
do absolutamente bueno Fuera de una buena volun-

tad" (32).  

Respecto a lo FilosoUra de lo Historio, 

supera a Rousseau, al saalar que "L 1 progreso 

la historia'es el acercamiento a lo perieccin ~- 
ral , bajo el cual hay que entender la pa 	t ulain,1 

realización de la idea" (33). 

(32) KANT MANUEL, Crítica 	la  Razén Pura, 	— 

Edición, Editorial Porrno, S. 

Colección Sepan Cuanto núm(1, 	Nkiind 

XX. 

(33) KANT MANUEL, Op. Cit. PiSg. XXII 
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En cuanto o la Filosofía del Derecho Kant, se 

halaba "Tiene la tarea de Fijar las condiciones bar 

.jo las cuales el- - arbitrio de uno pueda armonizarse, 

con el arbitrio de otro y de asegurar tal libertad 

de la:persona humana" (34). . 

Refiere que quién por primera vez aplicó a la 

mujer el nombre de bello sexo, acertó mejor de to-

que pudo imaginarse. 

La mujer tiene el encanto secreto que inclina 

a nuestra pasión a juicios Favorables para ellas. 

Que la mujer tiene un sentimiento innato para 

todo lo bello, bonito y adornado. 

Que las mujeres son muy sensibles a la menor-

ofensa y sumamente finas para advertir la más l i ge 

ro falta de atención y respeto hacia el fas. 

Y resumía diciendo ."En una polabra.represen--

tan dentro de la naturaleza humana el fundamento -

del contraste entre las cualidades bellas y las no 

bles y el sexo masculino se afina con su troto" -- 

(35)..  

En relación a la vida conyugal lo pareja uni-

da debía constituir como uno sola persona moral, -

regida y animada por lo inteligencia del hombre y- 

(34) KANT MANUEL, Op. Cit. Pág. XII 

(35) KANT MANUEL, Prolegomenos a toda MetaFisica  

del Porvenir, Observaciones Sobre el Senti-

miento de lo Bello y lo Sublime„ Crítica del-

Juicio, Segunda Edición, Editorial Porrúa, 

S.A., Colección Sepan Cuantos, número 24(,  M6 

xico 1972, Pág. 1.47. 



06) KANT MANUEL, Op. Cit. Pág. 155 

Para concluir debo señalar que cierto 
talo Fue el considerar a Manuel Kant, como 

sofo de la era moderna, lo sorprendente es 

semiento Filosófico, plazmado en sus obras 

merecedor a tal distinoi6n. 

Y acer 
el Filó 
su pon-

lo hizo 
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X.- JUAN JACOBO ROUSSEAU 

Cabe recordar lo que tenemos conocido,•que. 

Juan Jacobo Rousseau nació el 2S de junio del ana-

de 1712 en - la- cíudad• de Ginebra, sus padres respon 

dion al nombre de !saco Rousseau y Susana Bernard, 
quienes profesaban la religión protestante y sen—

tían una gran inclinación a la Forma republicana --

Juan Jacobo por deSgraci.a no conoció la ternura, -

amor y atención de una madre en razón de haber que 

dado huérfano al nacer, encontrando en la 1ectura-

una gran afición a lo mismo. 

• Por el año de 172S, Juan Jacobo Rousseau cono 
ció a Madame Warens quien era una mujer hermoso, - 
joven e inteligente con quien terminó por ser su -

amante, viviendo con ella uno de los periodos más-

felices de su vida, relación que duró hasta el año 

de 1741 en el que al regresar de un viaje encontró 

'con que su amante lo había sustituido por otro. 

Juan Jacobo Rousseau al establecerse en Fran-

cia y teniendo amplios conocimientos sobre la cul-

tura clásica pasa a ser un buen profesor de música 

y aún un buen compositor, al deambular por los ca-

fés y salones literarios de Paris, tuvo contacto 
con los intelectuales como Diderct D'Alembert y 
Grimm relacionándose con la alta aristocracia de -

esa época y de mujeres de alta posición, de las 

que en muchas ocasiones recibió la protección y --
ayuda de ellas. Representó algunas obras musicales 
suyas y arreglos que hizo a obras de Voltaire y - 

Rameau. 

Viviendo con Teresa Lavasseur, criada de Juan 



Jacobo con quien procreo varios hijos, a los que -

entregó a la casa de los expósitos; consecuencia -

de ese acto deplorable fue remordimiento que lo os 

tigó toda la vida. 

En el año de 1750 a Juan Jacobo Rousseau se - 

le otorgó por parte de la academia e[ premio a su 

trabajo cuyó título o lema fue Decipimur specie --

recti, que como' antes Señale se premió al ciudada-

no de Ginebra y residente en París Juan Jacobo 

Rousseau. 

Dentro de sus obras escribió la Carta D' Alem 

ber'c cobre los espectáculos, la Nueva Eloisa cuyo-

comentario haré mes adelante, Emilio y por último-

el Contrato Social. 

De profundo sentido social y mes que nada con 

tiene dicho texto una cátedra sobre la sociedad, - 

origen de la misma y las formas de gobierno, libro 

que es recomendable su lectura en cuanto a la im—

portancia de su contenido, permítaseme hacer notar 

que en la obra citada Juan Jacobo Rousseau, a - -

quien considero-  un gran estudioso del Estado, ha—

bla sobre el estado civil al que define como la --

transición del estado natural al estado civil, di 

cho estado priva al individuo de muchas ventajas - 

naturales pero en cambio obtiene otras tan grandes 

-como sus Facultades se ejerciten y desarrollan sus 

ideas, se extienden sus sentimientos, se ennoblece 

su alma entera se eleva a tal punto que, si los -

abusos de esta nueva condición no le degradacen a-

menudo hasta colocarle en situación inferior o la-

que estaba, terminando por señalar que el hombre - 

pierde su libertad natural y el derecho ilimitado- 
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a toda cuanto desea y puede alcanzar ganando en 

cambio lo libertad c i v i l y la propiedad de lo ~-

posea. 

Ya para concluir los datos biográficos de - -
Juan Jacobo Rousseau y pasar a comentar Julia o la 
Nueva Eloisa, señalo que el dos de julio de 177 -

fallece víctima de un ataque de Uremia, habiendo -. 

sido enterrado dos días después en la Isla de los-
Alamos, Robespierre no pudiendo olvidar a su maes-

tro y dando muestra de gratitud y de afecto ordenó 

el traslado de sus restos al panteón de la Ciudad-

de París donde reposa desde el año de. 1794, y por-

azahares del destino sus restos reposan actualmen-
te junto a los de Voltaire su más caro y fiero une 

migo (37). 

En cuanto al tema que nos ocupa podemos encon 
trar en el Libro Julia o la Nueva Eloisa de Juan - 
Jacobo Rousseau algunos conceptos con respecto al-

tema de esta tesis, me permito señalar que en el -
texto de la señora Wolmar a la señora de Orbe se -

establece: 

"No me hubiese casado, a estar ello en mr; pe 
ro nuestro sexo alcanza la libertad al precio de - 

la esclavitud, y hay que empezar por ser doméstica 

para convertirse algún cita en señora, harto qraVe-
es el estado del matrimonio; su dignidad no carr(11 

(37) ROUSSEAU JUAN JACOBO, El Contrato Social, - -

Nuestros Clésicos No. 23, Universidad Nacio--

nal Autónoma de México 1978. 
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parejas con mi humor, pues me entristece y no me - 

sienta bien, con la inteligencia de que me es inlio 

portable toda molestia" (38). • 

Carta VII 

"Harto severo y grave es el matrimonio para 

que tolere esas expansiones nimias del corazón que 
acepta en tierna amistad. ¡Oh cuán hermoso proyec-
to me parece ese de tomar por confidente al• mari---. 

do!" (19). 

Tales eran los conceptos que a mi parecer ver 

tió Juan Jacobo Rousseau en el texto ya citado y - 

que se relacionan al tema de mi tesis recepcional. 

Carta II de Saint-Preux a Milord Eduardo 

"Sólo la gente de bien se complace en el seno 

de la familia, encerrándose en 61 voluntariamente. 

No Forman tan mal juicio de sus hijos para que te-

man que no pueda bastarles el patrimonio que les - 

dejen" (40). 

"Aquí se establece la proporción sobre una ba 

se que la torna inquebrantable, y es la perfecta -

armonía que reina entre los dos esposos. El marido 

se encarga de la recaudación de las rentas, la mu-

jer de su empleo y la fuente de su rNitieza se ha-- 

(33) ROUSSEAU JUAN JACOBO, Julia o La Nueva Eloisa, 

Cartas de Dos Amantes, Tomo 11, Coleccionada-

y Publicada por Garnier Hnos. libreros Edito-
res París. Pág. 14 y 15. 

(39) Opus Cit. Pág. 46 

(40) Opus Cit. Pág. 180 
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Ila en la perfecta concordancia qUe entre ambos 
existe" (41). 

Que sabio concepto y que visión tan clara te-. 
nra en cuanto a señalar que el marido se encargaba' 
de la Obtención de los ingresos y la mujer de su -•  
empleo, pero 'que la fuente de su patrimonio y de -
su. riqueza se encontraba en armonía que entre am-
bos existiera. 

"La vida triste y mezquina de los padres, es-
casi siempre origen del desorden de sus hijos"(42). 

"Juiciosas madres que llevan a sus niños a la 
escuela de la modestia y de las buenas costumbres" 
(43). 

En el contenido del libro que se comentó en--
contramos consejos de orientación y de carácter - 
educativo en relación a la conducción de los hijos 
y al respecto. 

Carta III de Saint-Preux a Milord Eduardo. 

"Que el cielo recompensa la virtud de las ma-
dres con el bien natural de los hijos; pero hay -
que cultivarlo. La educación debe empezarse desde 
que nacen" (44) 

"He imaginado que la parte más esencial de la 
educación de un niño de la que se preocupan poco -
las más esmeradas, es la de hacerles sentir clara- 

(41) Opus Cit. Pág. 182 
(42) Opus Cit. Pág. 183 y 184 
(43) Opus Cit. Pág. 217 
(44) Opus Cit. Pág. 228 
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mente su miseria su debilidad, su dependencia. 	El 
pesado yugo de la necesidad que impone la naturale 
za al hombre" (45). 

"La misma causa que le hace chillón a los - 
tres anos, le torna discolo a los doce, pendencie-
ro a los veinte, imperioso a los treinta e insopor 
table durante toda su vida. 

Eminentes palabras al señalar como se ha ob—
servado que la conducta de los padres, que la mane 
ra de ser de los mismos se refleja en la forma de-
desenvolverse y comportarse de sus propios hijos,-
o sea que lo primero es el resultado de lo segun--
do. 

Volviendo nuevamente al tema de esta tesis me 
permito señalar que en el contenido de la carta -
tercera de Milord Eduardo al señor Wolmar, se esta 
blece: 

"La obligación de casarse no es común a todos; 
ella depende para cada hombre del estado en que la 
suerte le ha colocado. 	Sólo paro el pueblo, para-
el artesano, para el lugareño, para los hombres 
verdaderamente útiles, el celibato es lícito; es -
ilícito; para las órdenes que dominan a los otros, 
a los cuales todo tiende sin cesar, y que no son -
siempre demasiado completos; el es permitido y has 
ta conveniente" (46). 

Los anteriores conceptos a mi parecer se re-- 

(45) Opus Cit. Pág. 242 
(46) Opus Cit. Pág. 361 y 362 
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fieren el tema de esta tesis, y lo mismo hubiera -
pasado desapercibidos por mf, si mi Director de te 

sis Maestro Lic. José de Jesús López Monroy no me-
indica sabiamente el libro que he comentado, y el-
que estoy seguro que es desconocido para muchos de 
nosotros, y lo anterior me da una mayor admiración 
por Juan Jacobo Rousseau. 



XI.- CARLOS MARX  

Me referiré para iniciar este inciso que: El 

Ifmite mínimo del salariO.y el único necesario ea- 

Ia subsistencia del obrero mientras trabaja, y ade 

'Más la posibilidad de sostener una familja y que 

la especie obrera no perezca (47)• 

Respecto a lo anterior y dada la situación -

económica actual me parece más dable la definición 

del salarioque daba Smith, al señalar que el sala 

rio mínimo, es el compatible con la simple humani-

'-te es decir con una existencia propia de bestias. 

Marx, señalaba "Que el animal forma una uni--

dad inmediata con su actividad vital, no se distin 

gue de ella". 	Es ella. El hombre hace de su misma 

actividad vital el objeto de su voluntad y de su -

conciencia por lo que desarrolla una actividad vi-

tal consciente (48). 

En cuanto a la mujer señalaba que era la rela 

ción directa, natural y necesaria entre dos seres-

humanos, es la relación entre el hombre y la mujer. 

Esta relación natural entre dos sexos lleva implr-

cita directamente- la relación entre el hombre y la 

naturaleza (49). 

(47) MARX CARLOS, Manuscritos Económicos, Filosófi 

cos de 1844, Ediciones Grijalbo, S.A., Barce-

lona Buenos Aires, México 1975. Página 15 

(48) MARX CARLOS, Op. Cit. Pág. 81 

(49) MARX CARLOS, Op. Cit. Pág. 113 
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Marx, sostenía I a fami I i a moderna conti ene el 
germen, no sólo de la esclavitud, si no también la-
servidumbre y desde el comienzo guarda relación - 
con las cargas que la agricultura, encierra, i nmi 
ni ature, todos I os antagonismos más adel ante en l a 
sociedad y en su estado. 

Marx, señalaba que la primera división del -
trabajo es la que se hizo entre el hombre y la mu-
jer para la procreación de I os hijos. 

Por eso creo. conveniente señalar que después- 
del triunfo de la Revolución de octubre, las ideas 
socialistas se fortalecieron en favor del Derecho-
Familiar;y el Código Sovi átivo de la Familia de -
1926 establece la formalidad de registro de matri-
monio, no existiendo ninguna formalidad para la - 
constituci ón del mismo, ya que bastaba el sol o - - 
acuerdo de voluntades para unirse, y el hecho de--
que convivieron para que se entendiera que se en—
contraban casados; situación que subsistióhasta -
el año de 1945, en el que establecióel registro -
de matrimonio corno necesario para que tuviera valí 
dez I ega I , siendo nulificada toda cl ase de sol emni 
dades, sujeta nadamás la obligación de registro pa 
ra surtir todos sus erectos. 
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XII.- FEDERICO ENGELS 

Según la teoría materialista, el factor deci-

sivo en, la historia es, en fin de cuentas la pro—

ducción y la reproducción de la vida inmediata, -

siendo de dos clases, primero la reproducción de -

medios de existencia, de productos alimenticios, -

de ropa, de vivienda y los instrumentos para produ 

cir, la segunda sería la producción del hombre mis 

mo, lo continuación de la especie (50). 

En 1860, ni siquiera se podía pensar en una -

historia de familia, las ciencias históricas halla 

banse aún, bajo la influencia de los cinco Libros-

de Moises, la forma patriarcal de la familia, pin-

tada en esos libros con mayor detalle que en ningLI 

na otra parte, se la identificaba con la familia -

burguesa de nuestros días, de modo que parecía co-

mo si 1a familia no hubiere tenido ningún desarro-

llo histórico. 

Así la historia nos señala que entre los pue-

blos no desarrollados existían otras formas de ma-

trimonio, en las que varios hombres tenían en co—

mún varias mujeres, lo que se conoció como matrimo 

nio por grupos. 

En el estadio primitivo imperaba en el seno -

de lo Tribu el comercio sexual promiscuo, de modo-

que cada mujer pertenecía igualmente a todos los -

hombres y cada hombre a todas las mujeres. 

(50) MARX CARLOS Y ENGELS FEDERICO, Obras Escogi-

das, Editorial Progreso, Moscú, Impreso en la 

U.R.S.S. Pág. 471. 
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La familia sindiásmica se formaba por parejas 
conyugales para un tiempo más o menos largo, el - 
hombre tenía una mujer principal entre sus numero-
sas, y era para ella el esposo principal entre to-
dos los demás. 

En su origen, la palabra familia no significa 
el ideal, mezcla de sentimentalismo y de disencio-
nes domésticas, en principio entre los romanos ni-
siquiera se aplicaba a la pareja conyugal y a sus-
hijos, sino tan solo a los esclavos, famulus quie-
re decir esclavo doméstico, y la familia es el con 
junto de esclavos pertenecientes a un mismo hombre. 

En la India existía entre los Naires una mu-
jer común, pero cada uno de ellos, podía tener, en 
unión con otros hombres, una segunda, una tercera, 
una cuarta y así sucesivamente. 

La civilización es, el estadio de desarrollo-
de la sociedad en que la división del trabajo, el-
cambio entre individuos que de ella deriva y la -
producción mercantil que abarca a una y otro, al--
canzan su pleno desarrollo y ocasionan una revolu-
ción en toda la sociedad anterior. 

Con la esclavitud, al alcanzar su desarrollo-
máximo, bajo la civilización, se realizó la prime-
ra gran escisión de la sociedad en una clase ex—
plotadora y una clase explotada. 



CAPITULO II 

LA FAMILIA EN LA EPOCA CONTEMPORANEA  

I.- SOCIOLOGICA 

II.- FAMILIA EN FORMA ECLESI ASTI CA 

III.- FAMILIA CONCUBINARIA 

IV.- EL MATRIMONIO POR COMPORTAMIENTO 



La familia eS'conaiderada como la unidad so— 

cial básica» SUs.formaa y funciones - varían amplia 

mente ,(51). 

Desde el punto de Vista institucional, la fa 

milia se identifica -a veces con las instituciones 

que definen la estructura del grupo y la cOnducta-

que se espera de sus miembros. 

La familia participa activamente de una serie 

de cambios que no son sino corolario de la muta-

ción de la unidad funcional de la sociedad (52). 

Los dos elementos institucionales básicos de-

la familia son: la unión matrimonial y la  filia- - 

ción. Respecto al primero debemos serlalar que mu-

chos europeos occidentales reconocen la posibili--

dad de una unión duradera entre el hombre y su con 

cubina y otras sociedades, viendo la realidad so-

cial, han institucionalizado ciertas formas de con 

cubi nato. 

La Familia señalan los sociólogos, es la sede 

de conductas t4picamente interindividuales como -

son el amor, pero al mismo tiempo es sede en la 

(51) CIIINOY ELY, La Sociedad, una Introducción a  -

la Sociología, Fondo de Cultura Económica, olé 

xico Pág. 139. 

(52) ZANONI A EDUARDO, El Concubinato en el Dere-- 
cho civ ilArgenti" y~odo lltino  Ameri- 

cano, Ediciones Palma Buenos Aires 1970, 	- -

Pág. 69 



que se aprenden muchos modos colectivos de conduc-
tas proyectadas en lo social (53). 

Respecto al matrimonio como elemento institu-
cional básico de la Familia, me permite observar--
que el concubinato como una Figura real de hecho - 
cme existe en nuestra sociedad actual, debe ser 
más ampliamente reglamentada por el legislador, ya 
que si el mismo .no lo reconoce y amplía su régimen 
jurídico, se correrá el grave riesgo de mantener - 
estructuras meramente legales, cuya eficacia en la 
actualidad pueda ser inoperante por la realidad so 
cial que vivirnos. 

A la faMilia se le considera, además como un- 
grupo social por la residencia común, la colabora-
ción económica y la reproducción. Dentro de la fa-
milia hay qué distinguir el matrimonio "Como un -
conjunto de hábitos incorporados al campo de las - 
relaciones existentes entre la pareja de adultos - 
sexualmente asociados dentro del ámbito Familiar,-
el que establece el modo y la forma de iniciar y -
constituir tales relaciones, las normas de compor-
tamiento y los deberes mutuos que se deben obser—
var en esas relaciones. 

(53) ZANNONI A. EDUARDO Op. Cit. P69. 70 
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LA FAMILIA EN FORMA ECLES1ASTICA 

La Iglesia Católica considera a la famMa, - 

"como la primera sociedad natural, fundada sobre 

la inquebrantable unión del hombre y de la mujer,-

para completarse con los reciprocos.derechos.y de-

beres entre padres e hijos, entre patronos y Sier-

vos (54). 

Respecto a la familia y el hogar, los Papas -
Pro XII, Juan XXIII y Pablo VI, se han referido dú  
rante sus periodos a dichos temas; y el priMero o-

sea el Papa Pío XII, ha señalado "La Familia ha si 

do, es y seguirá siendo el manantial y cruce del -

género humano y del hombre. Obra maestra de la su 

ma  sabiduría y bondad del Creador, ha recibido de-.  

él la constitución, las prerrogativas'y deberes 

que le allanan el camino para seguir sus propios -

fines superiores", "La familia es el elemento vi--

tal de la sociedad natural, vivero natural, escue-

la donde crece y se prepara el hombre del mañana 

(55). 

El Papa Juan XXIII, señala: "Dios ha puesto -

en el corazón del hombre tres amores principalmenL. 

te que de suo se nutren y con el se ennoblecen:'-

El amor de los esposos, el amor de•los padres, el-

amor filial. Querer arrancar o paralizar estos - 

efectos parecería una profanación de algo sacro 

(54) PEÑA MOTA PEDRO PABLO, Familia  Religión Esta-

do, Copla Editores, Bogotá Colombia, Pág.17. 

(55) PEÑA MOTA PEDRO PABLO, Op. Cit. Pág. 17. 



que ilevarfa fatalmente a su ruina a la Patria y a 
la humanidad. La dignidad, los derechos y deberes 
del hogar, establecidos por Dios mismo como cédula 
vital d e la sociedad son por ellos tan antiguos co 
mo el mundo, son el fundamento del bienestar so. -
cial (56). 

Pablo VI, sostenía que "El hpgar es el lugar-
privilegiado del amor, de ia comunión íntima de --
las personas, del aprendizaje de una entrega conti 
nuada y progresiva entre los esposos" .(57)• 

El Concilio Vaticano II, señaló que los peli-
gros que atentan contra la solidez de la Institu—
ción Familiar y de la sociedad son: La poligamia,-
el divorcio, el amor libre, el egoísmo, el hedonis 
mo, el aborto y los usos ilícitos contra la genera 
ción. 

El Drrecho Canónico define al concubinato co-
mo la "unión carnal habitual entre dos personas de 
sexo diverso que no se hallan unidas en matrimonio 
válido, siendo indiferente que dos dos cohabiten o 
no, que uno o 'ambos se encuentren casados o cibe en 
tre ellos subsista o no matrimonio inválido"(58). 

El matrimonió en la mora Católica, se conside 
ro como una circunstancia agravante de la fornica-
ción simple, pudiendo adoptar la Forma de adulte--
rio sacrilegio o incesto, el primero en el caso de 
que alguno de los concubinos esté unido por víncu-
lo matrimonial, ligado por votos solemnes y en el- 

(56) Op. Cit. Pág. 18 
(57) Op. Cit. Pág. 18 
(58) Op. Cit. Pág. 9 



Para concluir señalaremos, para la Iglesia la 

familia es una de las instituciones fundamentales -
& la soc:i edad y la religión, y el matrimonio es - 

tan importante y respetado que la celebración del-
mi smo ha sido elevado a sacramento por le Iglesia, 

por lo que las uniones libres pasajeras o permanen 
tes no son bien vistas y si consideradas como unio 
nes pecaminosas y a los concubi nos se les excluye, 

de los actos legítimos eclesiásticos tales como 

ser padrino, testigo en los sacramentos, adminis--
trador de dos bienes de la Iglesia, etc. 



LA FAMILIA CONCUBINARIA. 

Para habjar de la Familia concubinaria, eS ne, 

cesário el referirnos al concepto dé familia natU-

ral. Debe entenderse en el sentido de 'que se 

túe, al lado de la Familia verdadera y única la le 

grtima, una Familia de segunda orden surgida de re 

!aciones sexuales fuera del matrimonio, pues para-

tal cosa sería necesario admitir tarnbión una espe-

cie de matrimonio morganático o concubinato legiti 

mo esto es, prevís.to de efectos jurídicos plenos.-

La Ley Civil debe inspirarse en el elevado concep-

to moral de que la única Familia es la que consa-

gran las nupcias, pero no puede admitir el despre-

cio de la prole legítima, ese desprecio que vemos-

en las ordenaciones Feudales y en las corporacio-

nesy castas privilegiadas; y escogería el camino-

por si, como rígido tributo a la moral, Fingiera -

ignorar toda relación fuera de matrimonio, salvo--

que constituya delito. Es necesario, en interés -

de la mujer hecha madre y, sobre todo de los hi-

jos, regular ciertas relaciones que dimanan de la-

unión sexual fuera del matrimonio, tanto más en el 

Derecho moderno, en el cual, decaído el vasto con-

cepto penal del estupro como unión sexual con mu-

jer aún mayor de edad y consintiendo, esta unión -

es, por sí misma, indiferente a los ojos del legis 

lador (59). 

(59) BRUGI BIANO.- Instituciones de Derecho Civil, 

• Unión Tipográfica Hispano Americana.- M6xico, 

Pág. 466. 



Visto lo anterior es necesario establecer la-

diferencia que existe o se presenta entre el ama-, 

siato y el concubinato, en el primero las personas 

establecen'relaciones sexuales fuera de matrimonio, 

como,relaeiones de tipo accidental, y en los aman-

tes' no encontramos en ninguno de los dos el deseo-

de la posibilidad de perpetuar tal situación, o - 

aún teniendo esos ánimo, no es posible perpetua► o 

regularizar esa unión en virtud de que uno o ambos 

amantes se encuentran unidos en matrimonio con - 

otra persona, en el concubinato los concubinos tie 

nen el ánimo de convivir como verdaderos esposos - 

existiendo entre ellos las características de un -

matrimonio como son guardarse Fidelidad, presentar 

se como matrimonio, cohabitan bajo un mismo techo, 

los hijos que procrean son reconocidos por ambos,-

tienen una economía común, la relación en ellos -

son con ánimos duraderos. 

La diferencia entre el matrimonio y concubina 

to, radica fundamentalmente en la Forma, en el pri 

mero los cónyuges para haber celebrado su Matrimo-

nio reunieron los requisitos que la Ley serlala al-

respecto, llevando a cabo la celebración del mismo 

con los requisit'os de solemnidad que establece la-

Ley; mientras que en el concubinato encontramos 

una relación de hecho a la que sólo le falta la 

forma para ser un matrimonio. 



EL MATRIMONIO POR COMPORTAMIENTO 

El distinguido Maestro Dr. Raúl Ortíi Urquidi; 

al referirse al matrimonio por comportamiento (con - 

sensual), nos dice que "A la Secretaria de Estudio 

y Cuenta que'tuve a mi cargo en la Sala AuXiliar 

de la Honorable Suprema Corte de'Justicia de la Na 

ción, tocó en turno el conocimiento del juicio de-

amparo directo número 9280/950/20., promovido por-

la señora MO contra actos del Juez Primero de Pri-

mera Instancia del Ramo Civil de Tampico, Tamauli-

pas, en el que reclamándose la sentencia definiti-

va dictada el día once de octubre de mil novecien-

tos cincuenta, en el juicio sumario sobre cancela-

ción de pensión alimenticia que promovió el señor-

MMP contra dicha señora, se planteó la cuestión re 

lativa al matrimonio consensual establecido por la 

legislación de dicho Estado y que desde entonces -

despertó su interés sobre el particular", refiere-

el Maestro (60). 

El Estado de Tamaulipas incorporé al régimen-

jurídico del matrimonio situaciones de hecho como-

la vida en común y la relación sexual prolongada.-

La Doctrina jurídica acierta al distinguir los he-

chos jurídicos como género, los actos jurídicos co 

mo especie y los contratos como subespecie. Si to 

do contrato es un hecho jurídico, no todo hecho ju 

radico es un contrato. La diferencia especifica ro 

dica en lo intervención del consentimiento. La -- 

(60) ORTIZ UROUIDI RAÚL, Matrimonio por Comporta--

miento, México 1955, Pág. 9. 



esencia del. contrato radica en la voluntad de ios-
contratantes dirigida precisamente a Obtener la' 
reafj'.ZaciÓndejos SituaCjoneSjurfdiCaa-deriVadaa 
del COntraho,-en refaCiónCon4aSrleYesque Íos ri 
gerita cOnViVencia sexUaLP010n9Oda entre el hom 
YreY:la mujer, aSfi„Se asentó en La eXposición de 
motivos 	Tamaulipas,. como situación - 
real, capaiAeTrodUCir consecuencias comprend i das 
dentro de la esfera del Derechb corresponde al he 
cho jurídipo, - Más no a la figUra especrfica --
contrato, que 'el artfculo:70 del Código CiVil del-
Estado ya referido en que se establece el matrimo-
nio, como la unión convivencia y trato sexual con-
tinuado de un hombre con una Sola mujer adolece de 
notoria anticonstitucionalidad. 

El articulo 70 del Código Civil del Estado de 
Tamaulipas a mi parecer no es anticonstitucional,-
ni contrario al articulo. 130 de la Constitución Ge 
neral de la República, que dicho precepto constitu 
cional establece, que el matrimonio es un contrato 
civil, que tanto el matrimonio como los demás oc--
tos que Fijah el estado civil de las.personas, son 
de exclusiva competenCia de los runcionarios y au-
toridades del orden civil, y que por lo tanto ten-
drán lo fuerza y validez que los mismas les atribu 
yen. Que efectivamente el propósito de las Leyes -
de Reforma consistió en sustraer la validez y el--
régimen jurrdico del matrimonio a los leyes de lo-
Iglesia, para someterlo a las normas dictadas por-
la autoridad civil, o que en 61 y en los demás ac-
tos que fijan el estado civil de las personas, ca-
recen de competencia los funcionarios y autorida—
des del orden civil, esa ley serfa notoriamente in 
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constitucional y contraria del articulo 130,pero -
el articulo 70 del Código Civil de Tamaulipas, no-
dice que el matrimonio no sea un contrato civil, -
ni que estó sustraído a las leyes y a la competen-
cia civil, dicho precepto establece una situación-
contractual en la que concurren para la configura-
ción de un contrato, los elementos substanciales -
del consentimiento y del objeto, si se reconoce --
que entre un hombre y una sola mujer ha existido,-
durante siete u ocho arios, convivencia y trato se- 
xual continuado y que ha hecho vida marital, el 	-
articulo cuestionado no se aparta de lo dispuesto 
por el artículo 130 Constitucional. 

En relación con el concubinato la pareja goza 
en este caso con libertad absoluta para que la con 
cubina o el concubinario, pueden disolver su unión 
por simple separación, por la voluntad:de ambos o-
de uno sólo y sin ningún formulismo y que dicha fi 
gura o sea el concubinato no concede ningún dere-
cho a los unidos ya que apenas nuestro Código Ci--
vil paro el Distrito Federal en su articulo 1635,-
concede determinados derechos a lo mujer para here 
dar, y en el artículo 1368 Fracción V, del referi-
do ordenamiento, se los da en cuonto a los alimen-
tos a que tiene derecho, en caso de que no haya si 
do designada heredera en la sucesión testamentaria. 

La legislación del Estado de Tamaulipas, per-
mite libremente lo unión, pero no libremente la --
desunión, el matrimonio consensual o por comporta-
miento que el Código Civil del Estado de Tamauli—
pas no puede equipararse al concubinato o amor,  li-
bre, en rozón de que dicho Código hace producir -
plenos efectos del matrimonio por comportamiento o 



unión consensual 

Concluye el eminente Maestro Ortíz Urquidi, 
su trabajo que aquí se ha presentado, señalando 
que el matrimonio tamaulipeco, no es un concubina... 
to, no es un matrimonio de uso, no el GRETNA GREEN, 
ni tampoco-el matrimonio de hecho, en que para su-
reconocimiento legal se requiere el transcurso de-
un término fijo, o el nacimiento de un hijo, corne-
en Bolivia, sino que es el matrimonio mismo el más 
puro y elevado sentido de esa palabra. 

No quiero concluir este capítulo no sin antes 
recomendar lectura y estudio del trabajo, matrimo-
nio por comportamiento del Maestro Ortíz Urquidi,-
ya que el mismo es todo un compendio de conocimien 
tos teóricos y prácticos del tema que en forma sen 
cilla trato de elaborar. 
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HISTORIA 

Antes de referirme a loá ordenamientos jurfdi 
cos que estudiara en este capítulo, principiaré -
por señalar que habiendo sido México durante 300.  -
años una de tantas colonias de las que Espaío Fun-. 
dó en el Nuevo Mundo en el Siglo XVI, la legisla—
ción do la antigua metrópoli fue la que entonces - 
nns rigió y es hoy base de nuestra legislación. 

Las primeras noticias ciertas de tal legisla- 
ción datan de la época en que dominaron los roma--
nos, pues aunque no faltan autores que han querido 
descubrir las leyes con que se gobernaron los pri-
meros pobladores de España, nada sólido puede esta 
blecerse sobre esto. La segunda Fuente del Dore-
cho Español son los costumbres germánicas, pues -
habiendo invadido los bárbaros a España a princi--
pio del Siglo V, lograron establecer su dominación, 
aunque dejando al pueblo conquistado el libre uso-
de las leyes romanas. 

Eurico y Alarico ll, Fueron los primeros mo--
narcas godos que mandaron recopilar las leyes en -
un Código; el Código de Alarico, sancionado en (d-
año 506. 

El Fuero Juzgo Fue publicado en el siglo VII, 
se compuso de algunas costumbres germánicas, de le 
yes romanas y canones de varios concilios, y se di 
vidía en doce libros que se subdividieron en títu-
los y éstos en leyes. Se cree que Fue Formado en-
el año 671 que denotaba la mayor civilización de 
los godos españoles. Muchas de sus leyes Fueron 
trasladadas a los capitulares de Carlo Magno. 



Con la inVasión de los moros, ocupación y eva. 

cuación sucesiva de las provincias de España, re--

sultó un gran trastorno en la legi.slación, pues -

las mismas necesidades de la re:Conquistada hacían—

quecada pueble tuviese su fuero respectivo.  Para 

corregir este mal se formó un libro que publicó el 

rey Don Pedro en lascortes de Valladolid en 1531, 

que se llamó Fuero Viejo de Castilla, o Fuero de -

los Fijos- Dalgos. 

Por el, mismo tiempo, durante el propio rei4la-

do, se publicó el Fuero Real o Fuero de los Reyes, 

conocido también en lo antiguo con los nombres de-

Libro de los Concejos de Castilla, Flores de los -

Reyes, y con el general; Las Flores. Este Código -

fue derogado a poco tiempo .a instancia de la noble 

za castellana, quedando sóro como Fuero Municipal-

de algunos lugares. 

El célebre Código de las Partidas se comenzó-

a trabajar el día 23 de junio de 1256. Se compuso 

este Código de Leyes de Derecho Romano, de capítu-

los de Derecho Canónico, de autoridades de los San 

tos Padres y de algunas Leyes do los Fueros. Esta 

ba dividido en 7 partidas, de los que cada una co-

mienza con una letra de las que Formaban el nombre 

del rey D. Alfonso, haciendo así un acróstico, cem 

posición que era muy del gusto de aquel tiempo. Ca 

da partida se dividió en títulos y estos en Leyes. 

El Código de Partidas fue publicado hasta el-

reinado siguiente, en que también se dió el Ordena 

miento de Alooljl, que tuvo por objeto publicar se-

paradamente algunas enmiendas que se hicieron en -

aquel Código y otros ordenamientos publicados ante 
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riormente. Se compuso de treinta y dos títulos. 
vi'didos en leyes y casi todas las disposiciones • 
que contuvo, se insertaron después en la Novísima-
Recopilación. 

Además de los Códigos mencionados, que Fueron 
comunes para España y sus Colonias, existieron dos, 
dirigido uno a todas éstas, y el otro sólo a la -
Nueva España. El primero es la Recopilación de Le-
yes de Indias, mandada Formar en el ..arlo de 1570 - 
por el rey Felipe II, y concluida en el reinado 	-
de Carlos II, que le dió toda la Fuerza y autori—
dad necesarias en el año de 1680. En ella están -
recogidas todas las disposiciones dictadas por los 
reyes de España desde la Conquista de la América 
hasta esta fecha, dividiéndose la obra en nueva 
libros que comprende cada uno diversos títulos, en 
los que se colocan primero las leyes y después los 
autos acordados relativos a ellas. 

El otro Código es la Real Ordenanza de Inten-
dentes, destinada particularmente por la Nueva Es-
paña, cuando se establecieron en ella. Este Código 
obra del reinado de Carlos III, que lb sancionó en 
el año de 1786, estuvo dirigido especialmente al -
establecimiento del sistema de hacienda de estas - 
provincias, comprendiendo sin embargo muchas d i spo 
siciones de otro orden. Se dividió en artículos y-
comprend i ó trescientos seis, en los cuales hizo re 
ferencia a muchas disposiciones ya insertadas en -
la Recopilación de Indias. 

Fuera de estos Códigos, se expidieron por los 
reyes de España durante su dominación en México, -
muchas progmáticas, cédulas, autos acordados por -
el Consejo de Provisiones; y además se dictaron - 
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por los Virreyes muchas providencias, llamadas del 

superior gobierno y por la Audiencia muchos autos, 

acordados, que tenían en cierta manera fuerza de - 

ley. 

Hay que mencionar como Código especial a la - 

Ordenanza de Bilbao y a las Ordenanzas de Minería. 

Estas fueron distribuídas en díez y nueve títulos-

divididos en artículos; comprendió todo lo relati-

vo al fomento y gobierno de este importante ramo -

de industria y comercio nacional. 

La Ordenanza de Bilbao fue un Código de Comer 

cio hecho para la Villa de Bilbao en España en - - 
1737. 

En particular en cuanto a nuestro País mencio 

naré que con fecha 27 de septiembre de 1821, se -

emancipó México a su antigua metrópoli inscribien-

do su nombre en el registro de las Naciones, y en-

ejercicio de su soberanía han expedidó sus diferen 

tes gobiernos, las leyes que han creído necesarias. 

Regida la nación unas veces por el sistema parla-

mentario y otras por la dictadura, sus leyes han 

emanado de los Congresos o del Poder Ejecutivo. 

Hoy rige las  forma republicana, representativa, 
federal, en virtud de la Constitución de 1857; y - 

corno consecuencia de tal organización política, 	- 

ademas de los poderes generales, los Estados son -

libres y soberanos, y tienen Facultad de legislar-

en todo aquello que mira a su régimen interior. 

Las leyes de 1821 a 1830 y las de 1833 a 1837, 

fueron publicadas por D. Mariano Galván, mediante-

autorización que le concedi6 el Congreso del 27 de 
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Nbril de 1829. Esta colección tuvo varios tomos y-

comprendió las leyes expedidas por la Junta Provi-

sional Gobernativa, por los dos primeros Congresos 

Constituyentes, y por los primeros constituciona—

les 

Don Sicente Garcla.  Torres, bajo el título de-

Archivo Mexicano publicó una coleCción de leyes, — 

decretos, circulares y otros documentos que com-

pr'endieron el Plan de Ayutla y las disposiciones 

dictadas desde Agosto de 1855 hasta Diciembre de 

1861. 

El Gobierno Supremo publicó en el Folletín - 

del Diario Oficial otra Colección de Leyes, Decre-

tos y Circulares expedidas por el Gobierno Consti-

tucional de la República. 

Basta este ligero resumen para comprender - 

cuán difícil es el estudio de nuestra legislación-

diseminada en tanto Código y tanta Colección; cuán 

impropia e inadecuada para el grado de cultura a -

que México ha logrado llegar, y cuán urgente es la 

expedición de nuevos Códigos poro sustituir los ac 

tual es, que dados para otras épocas, para otras ne 

cesidades, para otras costumbres y otra Forma de -

gobierno. 
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a). LAS LEYES DE REFORMA DE 1857 

La Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos, sancionada y jurada por el Congreso - 

Constituyente el día 5•de febrero de 1857, en su - 

Manifiesto de la misma Fecha, señala entre otras -

cosas "Mexicanos: queda hoy cumplida la gran prome 

sa de la regeneradora revolución de Ayutla, de vol 

ver al país.al orden Constitucional. Queda satisFe 

cha esta noble exigencia de los pueblos, tan enér-

gicamente expresada por ellos, cuando se alzaron a 

quebrantar el yugo del más ominoso despotismo..."-

(61). 

Dentro de las Leyes de Reforma y en relación-

al matrimonio se estableció: "ha cesado la delega-

ción que el soberano había hecho del clero para -

con sólo su intervención en el matrimonio este con 

trato surtiera sus efectos civiles" (62). 

Que el Estado debía cuidar que un contrato 

tan importante como el matrimonio, se celebrara -

con todas las solemnidades que resultarán conve- - 

nientes a su validez y Firmeza, y al respecto se -

decretó entre otras cosas lo si gu i ente: 

El matrimonio es un contrato civil que se con 

trae lícitamente y válidamente. ente la autoridad - 

(61) GUZMAN MARTIN LIII S, Gobierno de Comonfort y - 

Juórez 1856-186:;, El Liberalismo Mexicano Pen 

semiento y en la Acción, Leyes de Reforma, Em 

presas Editoriales S.A. Pág. 41. 

(62) Op. Cit. Pág. 115 
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civil, el matrimonio civil no podría celebrarse - 

más que por -un sólo hombre y una sola mujer, di cho 

matrimonio era:1 nd iso 1 ub 1 e, poi,  10 consiguiente, - 

só lo la muerte de alguno de 1 os cónyuges, era el 

medio natural dé disolución, pero podían los cosa: 

dos Separarse temporalmente Por a 1 guna de las cau-
sas legítimas como el 'edu 1 ter i o, así como el concu 

bi nato ( z c), público del maridó, la acusación de-

adulterio hecho por el mar ido siempre que se just i 

fique en juicio, la cruel dad excesiva del mar i do, - 

para con la mujer o de ésta con aquél, etc . 

Quienes pretendían casarse debían presentarse 

a manifestar su vol untad al encargado del Registro 

Civil el lugar dé su residencia, el cual I evantaba 
una acta y cuyas copias se fijaban en los parajes-

públicos, para el caso de no haber objeción se es-

tab I ec í a el día y la hora y el lugar en que cele— 

braría el matrimonio, y en él supuesto de que se -

presentara alguna objeción el Juez de Primera Ins-

tancia así la calificación correspondiente, ante - 

quien se ampliara la denuncia y se ofrecían las 

pruebas correspondientes en cuyo caso el juez 

bre resol ver a más tardar en tres días lo que á'De  
recho correspondi era . 

El Acta de Matr i mon i o tenia fuerza I ega I pal'!d: 

probar p I enamente en ju icio y fuera de él , e I ttla-,  
tr i mon i o 1 eg ft i mamente cel ebrado. 

Ta I si tuac i 6n era I o qye refer fa Las Leyes de 

Reforma, I o que me parece acertado ya que era nece 
sar i o que e I Estado que en I a época en que se di 
taron muchas I eyes se control ara por parte del mis 
mo el matri mon i o, para establ ecer e I orden, desta-
cando el hecho como causa de separac i 6n se e stabl e 
cía el concubi nato, I o que se destacó en este i nc i 
so. 



El Maestro Juji5n GUitron fuentevilla, al ha-
cer referencia al.  Código Civil de' 1870, para el --

Distrito Federal y Territorio de Baja California - 

Señala que íos legisladores de dicho Código tuvie-

ron como fuente de su inspiradión, las Leyes de Re 

forma y los Ordenamientos Civiles FranCeses y Espa 

ñoles de esa (poca, imperando en la misma una poli.  

tica individualista y liberal por lo que el Código 

que se comenta tuvo dicha influencia (63). 

El Código en estudio establece su reglamenta-

ción en relación al matrimonio, parentesco, pater-

nidad, filiación y la separación de cuerpos, viene 

hacer una especie de divorcio ya vista y contem--

piada por las Leyes de Reforma, dicho Código Civil, 

fue el primero de la República, y el mismo hasta - 

la fecha ha tenido influencias, en la legislación- 

posterior a dicho ordenamiento así lo señala el 

Maestro GUitron Fúentevilla (64). 

En relación al matrimonio el Código que comen 

tamos señala como definición del mismo en su pro--

pio articulado que el matrimonio es la Sociedad Le 

gítima de un solo hombre y de una sola mujer, que-

se unen con el vínculo indisoluble para perpetuar-

la especie y ayudarse a llevar el peso de la vida; 

en esta definición encontramos entre otros el de--

ber sexual, el deber de ayuda mutua, el deber de - 

cohabitar bajo el mismo techo, siendo lo critica•-- 

(63) Op. Cit. Png. 99 

(64) Op. Cit. P5g. 100 



bl e  el tórmino indisoluble que se establece, ya -
que solo permitía la separación de cuerpos, sin -
permitir la disolución del vínculo matrimonial y -
mucho menos sin dejar a los cónyuges en aptitud de 
contraer nuevas nupcias. 

El matrimonio debía celebrarse ante los Fun—
cionarios que la propia ley establecía y con los -
requisitos comprendidos en la misma. 

El Maestro de referencia, al comentar el ar—
tículo 192 del ordenamiento en estudio, señala que 
dicho artículo dice "afinidad es el parentesco que 
se contrae por el matrimonio, consumado o por cópu 
la ilícita entre el varón y los parientes de la mu 
jer, entre la mujer y los parientes del varón", el 
Maestro Güitr6n Fuentevilla se plantea la siguien-
te pregunta. ¿quó hizo signiFicar el legislador con 
la frase cópula ilícita? dicho Maestro se contesta 
que tal vez sin_decirlo, Fundó la base jurídica --
del concubinato pues al no ser matrimonio consuma-
do, el parentesco lo hizo surgir de una relación -
sexual entre personas no casadas, concepto y opi—
nión á la que me adhiero, por considerar que el --
Maestro interpreta correctamente el Código que se-
comenta y en particular a este caso. 
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El Código Civil para el Distrito Federal y Te 

rritorio de Baja California de 1884,. el Maestro - 

Gilitrón Fuente Villa señala "inexplicablemente se-

dió un Código Civil á los catorce años de promul--

garse el primero én Móxico, sin embargo, debemos - 

señalarlo como una copia del de setenta, sin mayo-

res aportaciones en el orden Familiar que entre -

otras cosas, instituyó la libre testamentifacción,. 

pero casi todo fue una repetición del de mil ocho-
cientos setenta" (65). 

A mayor abundamiento el Licenciado Ramón Sán-

chez Medal señala que el principio de la libre tes 

tamentifacción_ que abolió la herencia forzosa y - 

suprimió el régimen "legítimas" en perjuicio prin-

cipalmente de los hijos de matrimonio (66). 

La razón de dicha reforma se hizo pronto del-
dominio público en cuanto al nuevo.Código Civil, -

escribió don Jacinto Pallares, y al respecto seña-

laba que no tenía más novedad importante que habdr 

establecido el principio de libre testamentifae- - 

ción, obedeciendo más bien al deseo dé favorecer -

a un altísimo Funcionario, cuyas desaveniencias de 

familia exigían esa reforma, que a un sentimiento-

de interés general. Dicha versión se Fundó en el - 
sonadisimo juicio de divorcio o de separación per-
sonal promovido en 1885 por Doña Laura Mantecón de 

González en contra de su esposo el General Manuel- 

(65) Op. Cit. Póg. 107 

(66) SANCIIEZ MEDAL RAMON, Los Grandes Cambios en  -

el Derecho de la Familia de México, Fditorial 

Porrúa, S.A. México 1979, Pág. 13 y 1.1. 
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Gonzálezque fuera Presidente de la República en -

el.  período .comprendido de 1880 a 1884, de cuyos 

autos aparece que dicha señora estuvo separada du-

rante todo ese tiempo de su marido, quien tenia in 

terés personal en hacer partícipe de su Fortuna 

varios hijos naturales habidos fuera de su matrimo 

ni o, para io cual necesitaba de la libre testamen-

tifacción que se estableció durante su Gobierno -

- en el Código CiVil de 1884. 

El ordenamiento que se comenta, dejó sin regu 

lar el concubinato lo que a mi parecer es altamen-

te criticable que una figura tan importante como -

es el hecho real del concubinato no haya sido re—

glamentado. 

El Maestro Julián Güitrón Fuentevilla dice 

que Don Venustiano Carranza Fue un jurista nato, - 

tuvo una gran visión en la reglamentación de mate-

rias jurídicas, como la familia, por ejemplo y que 

decir de nuestra Constitución de 1917, primera en-

el mundo en dar categoría de constitucional, a las 

garantías sociales. 

Me parece muy acertada esta ley al haberse es 

tablecido que el divorcio tenía como consecuencia-

la ruptura del vínculo matrimonial y ya no lo ab—

surdo que era la separación de cuerpos, lo que me-

parece un gran avance aunque tardío de nuestra le-

gislación. 
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LEY DE DIVORCIO DE 1914 

Don Venustiano Carranza expidió en plena gue-

rra civil, desde el. Estado de Veracruz, dos decre-

tos, uno de fecha 29 de• diciembre-de 1914 y otro -

de 29 de enero de 1915. Mediante- el primero se mo 

dificó la Ley Orgánica de 1874 de las adiciones y-

reformas a la Constitución que reconocí.a la indiso 

lubilidad del matrimonio, para establecer que el 

divorcio debía entenderse en el sentido de que el-

vínculo conyugal quedaba disuelto y dejaba a los -

consortes en aptitud de contraer una nueva unión -

legítima. 

En la Exposición de Motivos del Decreto que -

se comenta, se señala que "el divorcio que disuel-

ve el vínculo es un poderoso Factor de moralidad,-

porque facilita la formación de nuevas uniones le-

gítimas evita la multiplicidad de los concubina---

tos" (67) 

El licenciado Ramón Sánchez Medal, señala --

"tan fútiles argumentos y lo sorpresiva precipita-

ción para abrir la más ancha puerta al divorcio, -

sólo tuvieron como única explicación el interós -

muy personal de dos ministros de Carranza, a saber, 

el ingeniero Felix F. Palavicini y el licenciado -

Luis Cabrera, que planeaban ya desde entonces sus-

respectivos divorcios". • 

Agregando dicho proFesional: "Permitir a los- 

(67) CONSTITUCIONALISTA, Periódico ()ricial de la -
Federación, Veracruz Ver, 2 de enero de 1915• 
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esposos desunidos un nuevo matrimonio para que no-

cometan adulterio y para que los hijos puedan edu-

carse 

 

en otro hogar legrtjmo", equivale a sostener 

que cuando los hombres hacen algo inmoral, hay que 

declararlo moral y así no habrá ya desorden. De 

seguirse esta argumentación, habría que aceptar - 

también que corno hay algunos casados que tienen - 

una amiga y algunas mujeres casadas que tienen un-

amante, debe autorizarse la bigamia, e igualmente-

si algunos hombres por diversos motivos, prefieren 

el concubinato al matrimonio, hay que legalizar 

también por una "razón práctica" el concubinato, 

como lo afirma M. Planiol, pasando asr a la san-

ción legal del amor libre y a la supresión de la 

familia (68). 

(68) SANCHEZ MEDAL RAMON, Los Grandes Cambios en -

el Derecho de Familia de México, Editorial Po 

rrúa, S.A. México 1979, %. 18. 
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LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES 

Después de Va promulgación del Código de 1884 

y la Ley de Divorcio de 1914, Fas leyes destinadas. 

a ragl.amentar la organizació.n familiar y sus rela7  

ciones no habían sufrido cambio aFguno. No fue has 

ta el año de 1917 que Don Venustiano Carranza, en-

cargado. del, Poder,Ejecutivo de la Unién, promulgó-

la Flamada:Ley.de Relaciones Familiares .(69). 

Dándole a la Familia una reglamentación más -

practica y acorde con la realidad, "sobre bases -

más racionales y justas que elevan a los consortes 

a la alta misión que la Sociedad.y la Naturaleza - 

ponen a su cargo, de propagar la especie y . fundar-

la familia", tal fue el seRalamiento que se hizo -

en él, considerando que sobre la ley de Relaciones 

Familiares, de fecha 9 de abril de 1917, publicada 
en el Diario Oficial, del 14 de abril al 11 de ma- 

yo del mismo año, y la que dejó: de regir el lo. de 

Octubre de 1932, en cuya Fecha entró en vigor, el-

Código Civil para el Distrito y Territorios Federa 

les, según decreto publicado en el Diario Oficial-

del lo. de Septiembre de 1932. 

El Maestro Güitrón Fuentevilla, señala que la 

Ley de Relaciones Familiares Fue producto de la in 

quietud palpada, por Venustiano Carranza en nues—

tro pueblo, el cual tenía grandes inclinaciones ha 

cia la igualdad y la libertad, causas estas entre-

otras, las que motivaron el movimiento armado de - 

(69) PALLARES EDUARDO, Ley Sobre Relaciones Fami  

liares Comentada, Concordada, Librería de lo-

Viuda de Ch. Bouret, México 1917, Pág. 25 a 35. 
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No siendo ya la patria potestad una institu—
ción que tiene por.objeto conservar la unidad de - • 
la familia, para funciones políticas sino la reglo 
mentación de los deberes que la naturaleza impone-
en beneficio de la prole, es necesario reformar. -
las reglas establecidas para el ejercicio de ese -
derecho, así como los que rigen respecto á la legi 
timación, cuyos beneficios deben ampliarse al re--
conocimiento de los hijos naturales, cuya filia—
ción debe ser protegida contra la mancha infamante 
de hijos espurios. 

En materia de paternidad y filiación, pareció 
conveniente suprimir la clasificación de hijos es- 
purios, pues no es justo que la sociedad los esti2 
matice a consecuencia de faltas que no le son impu 
tables y menos ahora que considerando el matrimo-- 
nio como contrato, la infracción a los preceptos - 
que lo rigen sólo debe perjudicar a los infracto-- 
res y no a los hijos. Es por ello que tambión se- 
ha facultado el reconocimiento de los hijos y au— 
mentado los casos especiales en que puede promover 
se la investigación de la paternidad o maternidad, 
aunque restringiendo los derechos de los hijos na-
turales a la sola facultad de llevar el apellido -
de su progenitor, a fin de darles una posición de-
finida en la sociedad, evitando a la vez, que fo-
mentar las uniones ilícitas. Los abusos que la --
concesión de otros derechos pudieran originar; y -
teniendo presentes los derechos y las obligaciones 
de la mujer, en caso de matrimonio se previene que 
ella no puede reconocer a sus hijos naturales sin-
consentimiento del marido, y que oste pudiendo re-
conocer a los suyos no tengan Facultad de llevar-- 
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los a vivir a su domicilio conyugal sin permiso de 
su esposa. 

El Maestro Julian Gilitrón Fuentevilla, "Consi 
dera un error que el legislador pretenda que en el 
matrimonio haya varias solemnidades, pues si bien-
es cierto que el matrimonio es un acto solemne, lo 
es en el momento mismo de la celebración, es de- - 
cir, cuando el Oficial del Registro Civil, declara 
casados al hombre y a la mujer; pero tanto los ac-
tos preparatorios, requisitos, etc., como los pos-
teriores, establecimiento del domicilio conyugal,-
etc., no son solemnidades de donde sostenemos, que 
aun cuando no se poseyera el estado matrimonial -
existirá el matrimonio y aquí vemos la influencia-
del Derecho Canónico, en cuanto al matrimonio con-
sumado y al no consumado, el cual podía anularse -
,por el privilegio de la Fe o por el privilegio pre 
térito". Agrega que "El matrimonio contraído de - 
buenafe aunque sea declarado nulo, produce todos -
sus efectos civiles en favor de los cónyuges mien-
tras dura, aunque el legislador, no aclaró cuando-
un matrimonio es de buena Fe y cuando es de mala -
fe, no nos interesa más que el resultado del mismo 
favorezca ampliamente a los hijos" (71). 

La propia ley que se comenta sostenía en su -
considerando, maue las instituciones Familiares de 
ben ocuparse desde luego de Facilitar el matrimo—
nio", seguramente lo establecía su virtud de la - 

(71) Op. Cit. Ulg. 119. 
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situación real existente de los matrimonios do he-
cho, (concubinatos), lo lamentable es que dicha -
ley no lo enfrentara con valentía y lo reglamenta-
ra en la forma amplia que el caso requiere, lo que, 
seguramente no se realizó en virtud de las circuns 
tancias sociales y religiosas que prevalecían en -
esa época. 
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han provocado una revisión completa de los princi-- 
pios básicos de la organización social, y han he-- 
chedo por tierra dogmas tradicionales consagrados- 
por el respeto celular, agegando que el actual C6 
digo era el producto de las necesidades económicas 
y jurídicas, que la profunda transformación que - 
los pueblos han experimentado a consecuencia de su 
desarrollo económico, el crecimiento de las gran-- 
des urbes, los grandes descubrimientos científicos, 
han producido una crisis en todas las disciplinas-
sociales, y el Derecho que es un fenómeno social,-
no podía dejar sufrir la influencia de esa crisis, 
que el Código Civil en 1884 había sido producto de 
las necesidades políticas y jurídicas de otras épo-
cas, que había sido elaborado cuando dominaba en -
el campo económico la pequeña industria y en el or 
den jurídico un exagerado individualismo, que di--
cho Código era ya incapaz de regir las nuevas nece 
sidades, que era preciso transformar y crear un Có 
digo en el que se predominara el concepto de soli-
daridad que era preciso socializar el derecho sig-
nificando esto el extender la esfera del derecho -
del rico al pobre, del propietario al trabajador,-
del industrial al asalariado, del hombre e la mu-
jer, sin ninguna restricción ni exclusivismo, se - 
indicaba que entre nosotros, sobre todo en. las cla 
ses populares había una manera peculiar de Formar-
la Familia "el concubinato", y que hasta ahora ha-
bía quedado al margen de la ley los que en tal es-
tado vivían; pero el legislador no debe cerrar los 
ojos para darse cuenta de un modo de ser muy gene-
ralizado en algunas clases sociales y por ocia se -
reconoció que el concubinato producía algunos cree 



tos jurídicos en cuanto a los hijos o bien en fa—

vor de la concubna, que al mismo tiempo es madre-7  

y que ha vivido pormucho tiempo con el jefe de fa 

Esos efectos se producen cuando ninguno de 

los que viven en concubinatO es casado pues se qui 

zo rendir homenaje al matrimonio que la comisión - 

• consideró al concubinato como la forma legal y mo-

ral dd constituir la familia, y si se trató lo del 

concubinato es porque dicha figura se encontraba -

muy generalizada en nuestra sociedad, hecho que el 

legislador no debía ignorar (73). 

Se consideró justo que la concubina que hacía 

vida marital con el autor de la herencia al morir -

éste, y que o tiene hijos de 6) o vivió en su com-

pañía los últimos cinco años que precedieron a su-

muerte, se legisló de manera que la concubina tu--

viera alguna participación en la herencia legítima 

,pues en la mayoría de los casos, cuando se reunen-

las expresadas circunstancias la mujer es la verda 

dora compañera de la vida y ha contriburdo a la - 

formación de los bienes. El derecho de 1 0  concubi 

na tiene lugar siempre que no haya cónyuge supérs-

tite, pues la comisión repite que rinde homenaje -

al matrimonio. 

De acuerdo al pensamiento del. Maestro Rafael-

Rogina Villegas, "considera que si entre los concu 

binos no debe tomarse partido alguno si es necesa-

rio que se haga para proteger a los hijos, determi 

(73) OALINDO GARFIAS IGNACIO, Derecho Civil, To- - 

mo 1, Editorial Porrúa, México 1973, PAg. 451. 
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nando sobre todo su condición en relación con el 
padre. Tal es la posición adoptada por nuestro 
Código Civil vigente en su artículo 383 (74). 

Y a continuación me permito transcribir el 
artículo 383 del ordenamiento ya referido. 

Se presumen hijos del concubinario y de la 
concubina: 

1.- Los nacidos después de ciento ochenta 
días contados desde que comenzó el concu 
bi nato; 

II.- Los nacidos dentro de los trescientos -
días siguientes al en que cesó la vida -
común entre el concubinario y la concubi 
na. 

Así también la fracción III del artículo 382-
permite la investigación de la paternidad cuando , 
el hijo haya sido concebido durante el tiempo que-
la madre habitaba bajo el mismo techo con el pre--
tendido padre viviendo maritalmente, dicha acción-
también corresponde aquellos hijos que hubieren -
sido concebidos durante el concubinato de sus pa--
dres. En tal forma está reglamentado nuestro Códi 
go Civil al respecto que me atrevo a señalar que -
los hijos habidos en concubinato tiene una protec- 

(74) ROGINA VILLEGAS RAFAEL, Derecho Civil Mexica-
no, Tomo II, Derecho de Familia 5a. Edición,- 
Editorial Porrúa, S. A. 1980, Pág. 364. 
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ción jurídica de nuestro Código tal y como se seña 
16 en los preceptos que se han comentado del orde-
namiento que nos ocupa en su estudio, y para con--
cluir me permito transcribir el artrculo 382, con-
la salvedad que en anteriores líneas señalé la - 
fracci6n que nos interesa en este estudio. 

Art. 382.- La investigaci6n de la paternidad-
de los hijos nacidos fuera de ma- 
trimonio esté permitida: 

1.- 	En los casos de rapto, estupro o viola-
ción, cuando la época del delito coinci 
da con la de la concepción; 

II.- Cuando el hijo se encuentre en posesión 
del estado de hijo del presunto padre; 

III.- Cuando el hijo haya sido concebido du--
rante el tiempo en que la madre habita-
ba bajo el mismo techo con el pretendi-
do padre viviendo maritablemente; 

IV.- Cuando el hijo tenga a su favor un prin 
cipio de prueba contra el pretendido pa 
dre. 

Dentro del ordenamiento que se comenta el ar-
tfculo 1368 en su fracción V establece: 

A la mujer con quien el testador vivió como - 
si fuera su marido, durante los cinco años que pre 
cedieron a su muerte, o con. quien tuvo hijos, siem 
pre que ambos hayan permanecido libres do matrimo-
nio durante el concubinato. La concubina sólo ten 
drá derecho a alimentos mientras que observo buena 
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conducta y no se case. Si fueran varias las concu-
binas ninguna de ellas tendrá derecho a alimentos, 

Del análisis del anterior precepto que me por 
mito hacer se desprende el reconocimiento que hace 
nuestro Código Civil de una figura tan importante-
como es el concubinato, siendo criticable a mi pa-
recer que únicamente se enfoque la protección de 
la concubina y no así del concubinario, puesto que 
puede caber la posibilidad de que este último se -
encuentre en desgracia y económicamente pudiera re 
querir de los alimentos de los que se ve privado - 
en la forma que está regulado lo que aquí se comen 
ta; a mi modo de ver también es criticable el he--
cho de que el precepto en estudio mencione el caso 
de varias concubinas, debemos recordar que dentro-
del concubinato debe existir el deber de fidelidad, 
de ayuda mutua, el deber sexual, el cohabitar bajo 
un mismo techo, el comportamiento público como si-
fuera matrimonio, por esta razón no se puede dar -
el caso técnicamente de varias concubinas lo que -
podría ser, es el de varios amasiatos, pero no con 
cubinatos. 

Siguiendo el estudio del Código Civil de 1928 
el mismo en el libro tercero Título Cuarto Capítu-
lo VI reglamenta la sucesión de la concubina y al-
respecto el artículo 1635 a le letra dice: 

La mujer con quien el autor de la herencia vi 
vi6 como si fuera su marido durante los cinco años 
que precedieron inmediatamente a su muerte o con -
la que tuvo hijos, siempre que ambos hayan permane 
cido libres de matrimonio durante el concubinato,- 
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tiene derecho a heredar conforme a las reglas si--
gui entes: 

1.- Si la concubina concurre con los hijos -
que (e sean también del autor de la he-
rencia, se observará lo dispuesto en los 
artículos 1624 y 1625. 

II.- Si la concubina concurre con descendien-
tes del autor de la herencia, que no -
sean también descendientes de ella, ten-
drá derecho a la mitad de la porción que 
le corresponda a un hijo; 

Ill.-Si concurre con hijos que sean suyos y -
con hijos que el autor de la herencia hu 
bo con otra mujer, tendrá derecho a las-
dos terceras partes de la porción de un-
hijo; 

IV.- Si concurre con ascendientes del autor -
de la herencia, tendrá derecho a la cuar 
ta parte de los bienes que forman la su-
cesi6n; 

V.- Si concurre con parientes colaterales -
dentro del cuarto grado del autor de la-
sucesión, tendrá derecho a una tercera -
parte de ésta; 

VI.- Si el autor de la herencia no deja des--
cendientes, ascendientes, cónyuge o pa--
rientes colaterales dentro del cuarto -
grado, la mitad de los bienes de la suce 
sión pertenece a la concubina y la ()tra-
mitad a la Beneficencia Pública. 



En los casos á que refieren las fracciones 
y IV, debe observarse lo dispuesto en 

artículos 1624 Y 1625, Si la Cencubina tiene bie-
mes. 

Si al morir el autor de la• herencia tenía va-
rias concubinas en las condiciones mencionadas al-
principio de este capítulo, ninguna de ellas here-
dará. 

Art. 1624.- El cónyuge que sobrevive; concu--
rriendo con descendientes tendrá el derecho de un-
hijo, si carece de bienes o los que tiene al morir 
el autor de la sucesión no igualan a la porción - 
que a cada hijo debe corresponder. Lo mismo se ob-
servará si concurre con sus hijos adoptivos del au 
tor de la herencia. 

Art. 1625.- En el primer caso del articulo an 
terior, el cónyuge recibirá íntegra la porción se-
ñalada; en el segundo, sólo tendrá derecho de reei 
bir lo que baste para igualar sus bienes con la -
porción mencionada. 

Al igual que antes señalé, cabe hacer la crí-
tica el porqué nuestro código establece le Posibi-
lidad de la sucesión exclusivamente a la concubi-
na, cuando en realidad el concubinário debía tener 
derecho en igualdad de circunstancias, no hay que-
olvidar que en muchos de los casos dentro de las -
uniones que se comentan el patrimonio se constitu-
ye con aportaciones de los dos y en muchos casos -
dada la conFianza, cariño y aprecio que llega a te 
ner el concubinario para su concubina, pone a nom-
bre de ella los bienes que llegan e integrar el pa 



trimonio familiar, cabría hacerse la pregunta ¿en-

este caso en particular que se plantea que sucede-

ría si la concubina falleciera?, técnicamente el - 

concubinario no tendría derecho a la sucesión leer 

tima ya que se yerra desplazado por aquellos fami-

liares de la concubina y autora de la, sucesión a - 

los que la ley les da el derecho de concurrir e la 

sucesión legítima; ¿no se considera lo anterior co 

mo una injusticia?, hago notar que el anterior - - 

planteamiento es un hecho real que sucede con regu 

lar frecuencia y es absurdo que la ley no contem—

ple esta situación concediendo el derecho al concu 

binario de concurrir en la sucesión de su concubi-

na. 



CAPITULO IV 

LA FAMILIA ACTUAL EN FUNCION DE SU ASPECTO JURIDICO  

I.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

II.- LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL 

III.- LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL - 
ESTADO 

IV.- LEY DE LA REFORMA AGRARIA 

V.- LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL -
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

La Consttución de: 1917,. se puede.interpretar 
como una Cónstitución Político Social,- habiendo si 
do la priMe'ra en .el 'mundo en consignar derechos so 
ciales o garantías sociales, al reglamentarse el ar. 
tfcl.do 123 Constitucional Apartado "A" y su Ley Re 
glamentaria„Ley Federal del Trabajo que establece: 

En el Título Noveno que se refiere a los ries 
gos de trabajo, y en particular la fracción terce-
ra del artículo 501 de la Ley en estudio, estable-
ce que a falta de cónyuge supórstite concurrirá -
con las personas señaladas en las dos Fracciones -
anteriores, la persona con quien el trabajador vi-  
vi6 como si Fuera su cónyuge durante los últimos - 
cinco años que precedieron inmediatamente a su - - 
muerte o con la que tuvo hijos, siempre que ambos-
hubieren estado libres de matrimonio durante el -
concubinato. 

A efecto de hacer explidativo el análisis del 
precepto anterior, me permito desmembrar el mismo-
y al respecto señalar, la fracción que se comenta-
se refiere a faLta de cónyuge supérstite, lo que -
me parece correcto puesto que el derecho priorita-
rio para cualquier indemnización debe ser para la-
esposa y los hijos del trabajador, además de que -
sólo en el caso de no haber esposa se podrá presea 
tar el concubinato, ya que de haber Esta la concu-
bina no sería tal sino que se vería reducida al ca 
rácter de amante. 

En cuanto a la persona que vivió con el traba 
jador como si Fuera su cónyuge durante los cinee 



abos anteriores ala muerte del mismo, me permito-

señalar que dicho término que utilizan, diversos or 

denamientos:es injusto, yá que no debe establ.ecer-

se'como plazo de prescrIpción¡ y de_que existen 

concubinatos que con un menor tiempo deben ser re-- 

:conocidos como toles, y esta injusticia en este - 

precepto se puede presentar en un concubinato en 

el que existiendo todos los reqUiSitos del mismo 

fallezca el trabajador a- los 4 años-  11 meses 29 ---
días y no cubriéndose el plazo señalado no se ten-

drla derecho a la indemnización lo que resulta ab-' 

surdo, fuera de lógica y carente de sentido huma-

no, por lo que se justifica la modificación e di--

cho precepto. 

Por otro lado considero que el derecho que se 

establece a la indemnización para la.concubina, 	-

también debe ser para el concubinario, por razones 

.de equidad y de igualdad. 

La Ley señala con quien haya tenido hijos, 

desde el punto de vista de protección del hijo me-

parece justo, nada más que no hay que olvidar que-

quienes viven en matrimonio o en concubinato pue-

den tener una relación por pasajera que sea de la-

cual se engendre una criatura, en cuyo caso debe -

tener derecho preferente la esposa, o en su caso -

la concubina. 

En cuanto a que ambos permanezcan libres de - 

matrimonio durante el concubinato me parece acorta 

do ya que es una de las razones y requisitos que - 

se establecen para la existencia del coneubínot:o. 



LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Ley del Seguro Social dentro de su 'exposición 
de Motivos establece "que durante muchos anos el 
movimiento obrero pugnó porque se promulgara la 
Ley del Seguro Social, cuya exposici6n había sido-
declarada de interés público en nueJtra Constitu--
ci6n. A pesar de su insistencia y de los diversos-
proyectos elaborados por el Ejecutivo Federal, no-
fue posible hacerlo a causa de las difíciLes condi 
ciones en que se realizó la nueva integraci6n del-
país y del insuficiente desenvolvimiento de sus - 
fuerzas productivas. Le ley de 1943 es un hecho -
relevante en la historia del Derecho Positivo Mexi 
cano; pues con ella se inició una nueva etapa de - 
nuestra Política Social. La creación de un sistema 
encaminado a proteger eficazmente al trabajador y-
a su familia contra los riesgos de la existencia y 
a encauzar en un marco de mayor justicia las rela-
ciones obrero patronales, dió origen a nuevas fon-
mas e Instituciones de Solidaridad comunitaria en-
México. El incremento demográfico, la.continuó 
transformación 'cle la Sociedad y la creciente com--
plejidad en las relaciones de trabajo hacen que el 
derecho a la seguridad social sea esencialmente di 
námico debiendo evolucionar de acuerdo con las cir 
cunstancias, mejorando las prestaciones y amplian-
do constantemente la posibilidad de incorporar a -
sus beneficios a un número cada vez mayor de mexi-
canos". Tal es lo que se establece en la exposi-
ción de motivos que anteceden a la Nueva Ley del 
Seguro Social 	(75). 

(75) LEY DEL SEGURO SOCIAL, Editorial Trillas, SéR 
tima Edición México 1981, Pág-. 13 y 14. 



La Ley del Instituto Mexicano del Seguro So—

cial, a la que le han denominado como nueva ley --

del mismo, fue publicada en el Diario Oficial el 

12 de marzo de 1973, y conforme ,a su articulo 

Transitorio tuvo una iniciación de vigenciaSiMul-

tánea, toda vez que entró.en vigor desde el dio de 

la fecha de su publicación, nos atrevertamos :a se-
Ra l ar que la denominada Ley del Seguro Social aun-

que prácticamente es la misma que la anterior, en 

las reformas que se le hicieron encontramos gran--

des avances a la misma, dicho ordenamiento de con-

formidad a su articulo primero establece que la - 

Ley del Seguro Social es de observancia general en 

toda la República. 	El régimen obligatorio del se- 

guro comprende los riesgos de trabajo; enfermeda--

des y maternidad; invalidez, vejez, cesantía en - 

edad avanzada y muerte; y guarderías para hijos de 

los asegurados. 

El Capítulo IV que se refiere al Seguro de En 

fcrmedades y Maternidad, en su SeccL6n Primera que 

señala generalidades y en particular en su articu-

lo 92 establece: 

Quedan amparadas por este ramo del Seguro So-

ci al : 

El Asegurado 

H.- El pensiOnado por: 

a) Incapacidad permanente total; 

b) Incapacidad permanente parcial con un mini 

mo del cincuenta por ciento de incapacidad; 



c) Invalidez, vejez, cesantra en edad avanza- 
da y 

d) Viudez, orfandad o ascendencia; 

La esposa del asegurado:o, a falta de - 
ésta, la mujer con quien ha hecho vida marital du-
rante los cinco años anteriores a la enfermedad, --
o con la que haya procreado hijos, siempre que am-
bos permanezcan libres de matrimonio. Si el asegu 
rado tiene varias concubinas ninguna de ellas ten-
drá derecho a la proteCción; 

"Del mismo derecho gozará, cuando se encuen--
tre totalmente incapacitado para trabajar, el espo 
so de la asegurada, o, a falta de éste, el concubi 
no si reúne los requisitos del parrafo anterior. 

IV.- La esposa del pensionado en los términos 
de los incisos a) b) y c) de la fracción II. A fa) 
ta de esposa, la concubina si se reúnen los requi-
sitos de la fracción III". 

"Del mismo derecho gozará, cuando se encuen--
tre totalmente incapacitado para trabajar, el espo 
so de la pensionada o, a falta de éste, el concubi 
no si reúne los requisitos de la fracción III". 

V.- Los hijos menores de dieciseis años del -
asegurado y de los pensionados en los términos con 
signados en la fracción anterior; 

VI.- Los hijos del asegurado hasta la edad de 
veinticinco años cuando realicen estudios en plan-
teles del sistema educativo nacional o, si no pue-
den mantenerse por su propio trabajo debido a una-
enfermedad crónica, defecto Físico o psíquico, has 



ta en tanto 

• cen; 

esaparezca la incapacidad que pade 

VII.- Los hijos mayores de dieciséis anos de-

los pensionados por invalidez, vejez.y cesantía en 

edad avanzada, que se encuentren disfrutando de 

asignaciones familjares,, así como los de los pen—

sionados por incapacidad permanente total o par--

cial con un Mínimo del cincuenta: por ciento de in-

capacidad, en los mismos casos y condiciones esLa-

blecidos en el Articulo 156; 

VIII.- El padre y madre del asegurado que vi-

van en el hogar de éste; y 

IX.- El padre y la madre del pensionado, en -

los términos de los incisos a), b) y c) de la frac 

ción II, si reúnen el requisito de convivencia se-

Nalado en la fracción VIII. 

Los sujetos comprendidos en las Fracciones - 

III a IX inclusive tendrán derecho a las presta- - 

ciones respectivas si reúnen además los requisitos 

siguientes; 

a).- Que dependan económicamente del asegura-

do o pensionado, y 

b).- Que el asegurado tenga derecho a las - -

prestaciones consignadas en el artículo 99 de esta 

ley. 

Interesándonos del análisis del .artrculo ante 

rior la Fracción III del mismo, queen su primer - 
~serericreaaquelloscas" l ellos que a - 

Falta de esposa se ampara a la mujer con quien ha- 



hecho vida marital durante 5 años anteriores a 10.7' 
enfermedad del asegurado, o con la que haya pro-
creado hijos, .siempre que ambos permanezcan libres 
de matrimonio. Si el asegurado tiene varias con-H 
cubinas ninguna tendrá derecho a la protección; to 
do lo anterior esta bien, cabe tan solo preguntar-
nos porqué se establece én la Ley en estudio un -
plazo de 5 años como si se tratara de un término -
de prescripción, cuando dicho plazo puede ser me--
nor. Así también es punto de crítica el hecho de-
que se refiera a concubinas, debemos recordar que-
en el concubinato debe existir el deber de fideli-
dad, de ayuda mutua el deber sexual, el cohabitar-
bajo un mismo techo, el comportamiento público co-
mo si fuera matrimonio, por esta misma razón no se 
puede dar el caso técnicamente de varias concubi—
nas, lo que podría ser el de varios amasiatos pero 
no concubinatos. 

Lo que si considero un adelanto que la nueva-
Ley del Seguro Social se refiera al cOncubinario-
aunque erróneamente lo Ley que se comenta lo 

concubino, dicha Ley es más objetiva más realis 
te al considerar que cuando el Concubino se encuera 
tre incapacitado para trabajar el mismo tendrá de-
recho al seguro de enfermedades y maternidad siem-
pre y cuando reuno los requisitos establecidos en 
la fracción III del artículo 92, la Ley que nos -
ocupa en su Capitulo V Sección Quinta se refiere - 
al seguro de muerte y el se refiere a que en el ca 
so de que ocurra la muerte del asegurado o pensio- 
nado por invalidez, vejez o cesantía en edad avan-
zada el InsLituto otorgará a sus beneficiarios las 



prestaciones, por viudez, orfandad ascendientes,

oto., en cuyo caso nos interesa la pensión de Ou-, 

doz y el-artículo J52 de la Ley que nos ocupa está 

blece: 

Tendrá derecho a la pensiórucle viudez la que 

fue esposa del aseguradoo del :pensionado. A Fal-

ta de esposa, tendrá derecho a:reáibir la penSiAn, 

:la mujer con q0ien el asegurado o pensionado vivió 

Como si fuera su marido; dUrante lós cinco años 

que precedieron' inmediatamente de aquél, o con la-

que hubiera tenido'hijos, siempre que ambos hayan-

permanecido libres de matrimonio durante el concu-

binato. Si al morir el asegurado o pensionado te-

nía varias concubinas, ninguna de ellas tendrá de-. 

recho a percibir la pensión. 

Vuelvo a insistir en mi punto de crítica que-

establece el párrafo segundo del artículo que se 

transcribió; que la pensión de viudez la puede re-

cibir aquella mujer con quien el pensionado vivió-

durante los últimos cinco anos que precedieron a -

su muerte, volviéndome a Preguntar el porqué del -

término de cinco anos, cuando en su caso pudieran-

ser dos, tres o cuatro; dicho ordenamiento es más-

realista cuando establece que ambos hayan permane-

cido libres de matrimonio ya que en este caso si -

se encuadra en el concepto de concubinato en cuan-

to a que se regulen más los requisitós elementales 

del mismo. Nuevamente critico el hecho de que en-

el segundo párrafo del precepto que se comenta del 

ordenamiento ya referido, se habla de varias concu 

binan, ratificando aquí la crítica hecha anter i or-

mente dentro de este mismo inciso. 
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Es criticable que I,a Ley del Seguro Social só 

Lo otorgue derechos,a la N/judo y. su olvide del con 
cubinario:can- lo.que . conSidero.un. estancaliliento y- 

..t'alta de visión de equidad y de igualdad el no ha-

ber dado el mismo. derecho al'concubinariO,.comO le 

da ala concubina, 

Con lo anterior doy por concluido el estudio -

y análisis de la Ley del Seguro Social la que en - 
su articulo 92 último párrafo Fracción tercera nos 

muestra un adelanto, asi como el párrafo segundo - 
de la fracción cuarta del articulo que se comenta-

que también denota un adelanto y sin embargo conti 

núa un retroceso en el último párrafo del articulo 

152 de la multicitada Ley del Seguro Social; agre-

gando que desde el punto de vista Asistencial debe 
darse al concubinario en igualdad de situaciones a 
la concubina. 



LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA--

LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

La Ley del Instituto - de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, tiende 

aplicarse a los trabajadores del ServiCio Civil de 

la Federación, del Departamento del Distrito Fede-

ral, a los trabajadores de organismos públicos que 

estén debidamente incorporados a les 'pensionistas-

de las entidades yiorganismos públicos a los quo - 

me he referido en líneas anteriores a los Familia-

res derechohabientes tanto del trabajador como del 

pensionado, a los Senadores y Diputados que inte—

gren el Congreso de la Unión durante el tiempo que 

dure su Mandato Constitucional, siempre y cuando -

acuerden individual y voluntariamente incorporarse 

a los beneficios que otorga la ley que se comenta, 

todo lo anterior lo encontramos dentro del artícu-

lo lo. que nos ocupa y al igual que la Ley del 1ns 

tituto Mexicano del Seguro Social me parece un ade 

lanto y un orgullo para nuestra legislación en ge-

neral, que quienes somos trabajadores al Servicio-

del Estado nos veamos ampliamente protegidos por -

un ordenamiento jurídico especifico, lo que nos -

aporta una seguridad para nosotros y nuestras fami 

lias, y nos permita desempeñar con amor y eFicien-

ca la actividad que nos encoMiende el Estado a -

efecto de que lo Administración Pública sea ell- - 

ciente y logre el reconocimiento de aquéllos a --

quienes les prestamos un servicio. 

Los prestociones que otorga la multicieodo -

Ley son aquéllos que establece el artículo tercero 



de la misma y que a la letra dice: 

Articulo 3o.- Se establecen con el carácter -

e obligatorias las siguientes prestaciones: 

Seguro de enfermedades no profesionales 

y maternidad; 

II.- Seguro de accidentes del trabajo y en—

fermedades profesionales; 

III.- Servicios de reeducación y readaptaCión 

de inválidos; 

IV.- Servicios que eleven los niveles de vida 

del servicio público y de su Familia; 

V.- Promociones que mejoren la preparación 

técnica y cultural y que activen las formas de so-

ciabilidad del trabajador y de su Familia; 

VI.- Créditos para la adquisición en propie--

dad, de casas o terrenos para la construcción de - 

las mismas, destinados a la habitación Familiar --

del trabajador; 

VII.- Arrendamiento de habitaciones económ i --

cas pertenecientes al Instituto. 

VIII.- Préstamos hipotecarios; 

IX.- Préstamos a corto plazo; 

X.- Jubilación; 

XI.- Seguro de Vejez; 

XII.- Seguro de Invalidez; 

XIII.- Seguro por causa de muerte; 

XIV.- Indemnización global. 



Me permito hacer notar que además de las .pres 
taciones anteriormente eXpuestas en este artículo-
también préstamos para la adquisición de bienes de 
consumo duradero como es: eí caso del préstamo para 
adquirir automóviles dentro. de laS marcas que esta 
blezca el ihstitUtó a precio de,GObierno y con..pw. 
90a, mediante.descuento'qUincenal hasta:cubri'r:el- 
importe del vehículo y los intereses que por el --
préstamo se causen. 

En  Cuanto'al tema que nos ocupa la Ley en es-
tudio establece en su Capítulo Tercero que se re--
fiere al seguro de enfermedades no profesionales y 
de maternidad en su sección primera establece lo -
relativo al seguro de enfermedades no profesiona-
les en su artículo 23 señala quienes tienen dere-
cho a los servicios de asistencia médica quirúrgi-
ca, farmacéutica y hospitalaria que sean necesa—
rios desde el comienzo de la enfermedad, y la frac 
ción primera del artículo que nos ocupa del ordena 
miento ya referido señala que a falta de la esposa 
tiene derecho la mujer con quien ha vivido como si 
lo fuera durante los cinco años anteriores a la en 
fermedad o con la que hubiere tenido hijos, siem--
pre que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si 
el trabajador o pensionista tiene varias concubi-
nas, ninguna de ellas tendrá derecho aTecibir 1a-
prestación. 

Me voy a permitir desmembrar la fracción ya - 
referida para analizar su contenido y como conse--
cuencia señalar mis puntos de vista de crítica o -
de adhesión en su caso al precepto, por lo que a - 
continuación señalo : 
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El artículo y fracción que nos ocupa, l.a espo 

sa o a falta 'de éstá-la mujer Cow:quien ha vivido, 

cabe preguntarse nosería conveniente ¿que también 

en conpUbinario tuviera derecho al seguro de enfer 

medad no proresional?,,conSidero-.oue sí ya que PIJO 

de.sUcéder que el coneubinario no se encuentre en

condicienes de salud para desempeñar alguna labor, 

remunerativa y puede verse benefiCiadO como dere-

clIc) habiente de su concubina, mientras supera su - 

enfermedad, lo anterior me parece más justo y humo 

nitario además de qué como se encuentra nuestra so 

ci edad actual muchos casos encuadrarían dentro del 

concepto vertido anteriormente. 

El propio precepto y Fracción tantas veces ci 

tado habla de cincó años anteriores a la enferme--

dad o con quien tuviere hijos a este respecto me -

pregunto lo que ya en páginas anteriores señale - 

¿qué acaso el término de cinco años se establece -

como aquél para prescripción? considero que habién 

.lose hecho una vida estable observándose la fideli 

dad, el comportamiento público de ese matrimonio -

como tal, el ayudarse mutuamente, el cohabitar' ba-

jo un mismo techo, no debe verse condicionado a un 

término de cinco años, ya que un un plazo mucho me 

nor al mismo, podría observarse si se trata de un-

concubinato. 

En cuanto a que ambos permanezcan libres de - 

matrimonio si me parece acertado ya que uno áé los 

requisitos que se necesita para que exista técnica 

mente el concubinato es el que ninguno de los dos-

se encuentre unido en matrimonio. 
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Al señalar el.multicitado precepto que si hu-
bi ere varias concubina me permito indicar que des-
de un punto de vista técnico no puede darse el ca 
so. de varias concubinas, podría ser una concubina-
y varias amantes, o tan sólo varias amantes; en pá 
ffinas anteriores ya he explicado e mi manera lo -
que considero en forma suficiente lo relativo a es 
te punto. 

El artículo 26 de la ley que nos ocupa esta—
blece que la concubina tiene derecho al seguro de-
maternidad siempre y cuando ésta reuna las condi--
ciones de la Fracción primero del artículo 23 res-
pecto a esas condiciones se reitera la crítica se-
ñalada en líneas anteriores a dicho precepto, con-
la salvedad por obvias razones de la igualdad que-
proponía respecto al concubinario. 

El artículo 66 de la ley en estudio se refie-
re al disfrute de pensiones que puede obtener la -
esposa o concubina. La sección quinta de la ley -
tantas veces referida hace alusión a la pensión -
por causa de muerte y al respecto señala en su ar-
tículo 89 fracción segunda que a Falta de esposa -
legítima tendrá derecho lo concubina, siempre que-
hubiere tenido hijos con ella o vivido en su compa 
Ría durante los cinco años que precedieron a su -
muerte y ambos hayan estado libres de matrimonio - 
durante el concubinato. Si al morir el trabajador 
tuviere varias concubinas ninguna tendrá derecho o 
pensión, nuevamente y por razones de facilitar su-
análisis me permito desmembrar la Fracción en estu 
dio al respecto señalo: 



El precepto, indica que e falta de esposalegf 
tima yo me pregunto ¿Cuál es la ilegítima?, si [a-
respuesta se refiere a la concubina, difierb y no-
consciénto que a la misma se le llame ilegítima ni 
que se le singularice con tal nombre ya que se tra 
ta de un matrimoni- o de hecho que en muchos de, los-
casos son más felices que aquellos que lo son con- 
forme a derecho. 

Al señalar el precepto siempre que hubiere te 
nido hijos con ella el trabajador me pregunto ¿Qué 
sucede con aquellas a quien Dios o la Naturaleza -
no les han hecho propicias para tener hijos? ¿Qué-
sucede con aquellas mujeres quienes viviendo en 
concubinato con un hombre y teniendo relaciones 
sexuales con él, 61 mismo no las pudo engendrar 
que acaso se les debe considerar corno culpables y-
no teniendo cinco anos que da origen a la pensión-
,deben quedar desplazadas de dicho beneficio? es 
absurdo, en estos casos la ley debe reformarse y -
ser más justa para esas mujeres y brindarles la - 
protección y el derecho a la pesnión que la Ley 
les niega• Que haya vivido durante los últimos 
cinco años a la muerte del asegurado, se reitera -
la crítica que se hace al término de cinco años co 
mo si se tratara de un plazo de prescripción lo -
que también es absurdo, ya que en un plazo menor -
se puede ver lo que es un verdadero concubinato. 

Al respecto me permito senalar que dicho ar—
tículo debe ser reformado y que el mismo beneficio 
que se le otorga a la concubina en el artículo 89-
de la Ley en estudio en el sentido de que la misma 
protección debe otorgarse al concubinario, ya que- 



el mismo en algunos casos puede estar impedido a 

desarrollar total o parcialmente una actividad 

munerativá o aún en'el supuesto dé:  no..- estarlo Por-: 

ratones de equidad y de-igualdad.debe goiar. de 

cho benef[cio. 

En cuanto a que ambos estén libres de matr[mo 
nio durante el concubinétó no se crítica - ya que co`  
mo he señalado a mi parecer es [a situación que de .  

ben tener los que forman el.  Concubinato. 

Eh relación que si al morir el trabajador tu-

viere varias concubinas, me permito reiterar que - 

tal situación no se puede presentar ya que podrá -

haber varias amantes, pero no varias concubinas, - 

para finalizar me permito señalar que el artículo-

92 de la Ley que nos ocupé establece que- la pen- - 

sión se pagará a la viuda o a la concubina mien-

tras no contraiga nupcias o vivan en concubinato. 

Con lo anterior doy por concluido el análisis 

crítico á la ley del Instituto de Seguridad y Ser-

vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, no 

sin antes hacer un reconocimiento pleno a quienes-

motivaron, propiciaron y crearon dicho ordenamien-. 

to que nos otorga una seguridad y tranquilidad per 

sonal y Familiar. 
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.EY DE LA REFORMA AGRARIA 

La Ley de Reforma Agraria como ley reglamenta 
,ia.a1.- articulo 27 Constitucional establece que el 
:wntenido..de la misma es de interés público y de - 
pbservancla•general en toda la República y en cuan 
lo al tema que nos ocupa la referida ley en su ar-
tículo 82 establece que cuando el ejidatario no ha 
ya hecho designación de sucesores o cuando ninguno 
de los señalados pueda heredar por imposibilidad-
material o legal, los derechos agrarios se trasmi-
tirán en el siguiente orden: 

a) al cónyuge que sobreviva; 

b) a la persona con la que hubiera hecho vida 
marital y procreado hijos; 

c) a uno, de los hijos del ejidatario; 

d) a la persona con la que hubiere hecho vida 
marital durante los últimos dos años, y 

e) A cualquier otra persona que dependa econó 
micamente de él.. 

Interesándonos de lo anterior el inciso (b) -
ya que establece que con la persona con lo que hu-
biera hecho vida marital y procreado hijos, en cu-
yo caso podía encuadrar en la situación del concu-
binato con la única critico que se establece que -
se hubieran procreado hijos, critica que debe en--
tenderse no en cuanto a los hijos, sino en cuanto-
a aquella mujer que biológica y Físicamente se en-
contraro imposibilitado para engendrar: así como -
también aquellos casos en los que el ejidatario - 



por cuestiones propias al mismo no hubiere podido-
engendrar con su concubina. 

Nos interesa asf también el inciso (d), que 
establece que puede 'heredar al ejidatario a aque--
1 la persona con la que hubiere hecho vida marital7  
durante los dos últimoS años, a este respecto me 
parece més acertado y justo que se establezca un - 
término de dos arios y no aquél de cinco que esta--
blecen diversos ordenamientos que se han comentado 
y criticado en páginas anteriores. 

De los anteriores beneficios debe disfrutar - 
el concubinario por las razones:ya expresadas con-
anterioridad como son aquellos de igualdad y de - 
equidad, ya que en este caso en particular el con-
cubinario puede Suceder en los derechos agrarios - 
a la mujer con derechos ejidatarios. 

Con lo anterior doy por concluido el estudio-
y análisis de la Ley de Reforma Agraria, haciendo-
a la misma las interpretaciones criticas que he --
preci sado. 
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 

Bajo el Gobierno del licenciado Luis Echeve—
rría se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción del veintiuno de junio de mil novecientos se-
tenta y seis, la Ley del Instituto de Seguridad So 
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas, misma que 
de acuerdo al artículo primero transitorio del or-
denamiento ya referido entró en vigor treinta días 
después de su publicación, dicho ordenamiento abro 
gó la Ley de Retiros y Pensiones Militares de' - -
treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta- 
y cinco, el decreto que había creado la Dirección-
de Pensiones Militares de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, así como también la Ley de Seguridad -
Social para las Fuerzas Armadas del treinta de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y uno. 

En relación al tema que nos ocupa me permito-
señalar, que la propia Ley en su capitulo segundo-
que se refiere a los Haberes de retiro, pensiones-
y compensaciones. Pagas de defunción y ayuda para 
gastos de sepelio, establece: en su artículo 37 
que se consideran familiares de los militares para 
los efectos del capítulo de la Ley que se comenta, 
en la fracción segunda de dicho precepto a la con-
cubina siempre y cuando la misma reuna las siguien 
tes circunstancias: 

a) Que tanto el militar como ella hayan perma 
necido libres de matrimonio durante su unión; 
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b) Que haya habido vida marital durante los 
cinco años consecutivos anteriores a la- muerte; 

A este respecto me permito señalar, que sería 
tal vez conveniente' a mi parecer que en dicha frac 
ción segunda del precepto que nos ocupa debía agre 
garse al concubinario, ya que dentro del'ejército-
existe personal del sexo femenino que en algún mo.. 
mento dado puede vivir en concubinato, 'incluir al-
concubinario para que gozara de los mismos benefi-
cios que la Concubina, así también nuevamente rei_ 
tero mi opinión, que me parece absurdo que el le--
gislador condicione el concubinato á la vida mari-
tal que se haga durante los cinco años consecuti—
vos anteriores a la muerte del concubinario como - 
si se tratara de un término de prescripción, cuan-
do de hecho podemos considerar que en un lapso me-
nor de tiempo se puede encontrar una verdadera re-
lación de concubinato. 

Dentro del propio capítulo que se comenta y-
en el artículo 51 que se refiere a los derechos a-
percibir compensación o pensión, se pierde para -
los familiares por alguna de las siguientes causas 
en.  cuyo caso nos interesa la fracción quinta que -
establece: "porque lá mujer pensionada viva en con 
cubinato"; así también es importante la fracción -
sexta que señala "contraer matrimonio el cónyuge - 
supérstite, la concubina (zic), las hijas y herma-
nas solteras. A este respecto me permito señalar-
que es correcto a mi parecer que la pensionada vi-
va en concubinato o la concubina que contraiga ma-
trimonio, pierdan los derechos paro percibir lo 

o pensión, ya que al Formar un nuevo- 



hogar corresponderá al maridó soportar las cargas-
del hogar, o en su; easo a la mujer coadyuvar a las 
misMas. 

En el capítulo cuarto de la Ley que se, comen, 
'ta.Srque se refiere a la vivienda y otras presta—
ciones ya en particular el artículo 85 señala que-
el Instituto que al tener conocimiento del falleci 
miento del militar debería notificar de inmediato-
a los beneficiarios designados, y el párrafo segun 
do de dicho precepto nos indica que cuando procede 
el pago del seguro a la esposa, los hijos, los pa-
dres o la concubina del militar fallecido, el Ins-
tituto cubrirá el importe si'n más requisitos que -
la credencial correspondiente de afiliación. 

En relación a lo anterior me permito reiterar 
que en mi opinión es que además de señalarse a Fa-
concubina se debe señalar en la misma Ley al concu 
binario en razón de lo sostenido por mi parte en - 
páginas anteriores. 

El capítulo quinto, que se refiere en su sub-
título en los servicios de orientación social y en 
particular el artículo 151 establece: " 	 las- 
convicciones y 'hábitos que tiendan a proteger la -
estabilidad del hogar así como la legalización de-
su estado civil (zic). 

En cuanto a lo anterior me.permito preguntar, 
si un papel es suficiente para asegurar la felici-
dad, o si al tener dicho documento no se les po- - 
drra complicar la vida en el supuesto que ni se en 
tendieran y no fueran Felices, para tener que di--
vorciarse ocasionando con ello molestias y gastos. 



En relación al artículo 152 párrafo cuarto 
que se refiere a que tienen derecho a la atención 
médico quirúrgica el cónyuge o en su defecto la 
concubina con quien haga vida marital, nuevamente-
insisto en senalar que no tan sólo la concubina de 
be ser tomada en consideracién sino también el con 
cubinario, mismo que se debe incluir en la Ley pa-
ra que goce de los mismos beneficios de la prime—
ra, ratificando aquí las razones que he señalado y 
sostenido aquí y en páginas anterioreS. 

El artículo 153 en su párrafo tercero que es-
tabl ece: 

Para que la concubina con quien el militar ha 
ga vida marital tenga derecho a la atención médico 
quirúrgica, será indispensable que haya sido desi2 
nada como tal por el militar ante este Instituto o 
las Secretarías de la Defensa Nacional' o de Marina, 
y ambos estén libres de matrimonio. No podrá de•--
signar a otra antes de tres años, salvo el caso de 
muerte de la primera. 	 ' 

Nuevamente insisto que en la Ley que nos ocu-
pa se debe agregar al concubínario en particular -
en el precepto y párrafo que se comenta, ya que el 
mismo debe tener los mismos derechos y beneficios-
de que goza la concubina en virtud de que puede ha 
ber alguna persona del sexo femenino que se haya -
dado de alta como militar no importando el grado -
que tenga que viva en concubinato, y en cuyo cas6-
reitero el concubinario debe obtener los benefi- - 
cios de la concubina en este caso. 
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En el articulo 159 de la Ley en estudio seña-
la que el servicio materno infantil, se impartirá . , 
al personal Mijitar femenino, a lVa esposa o en su 
caso a 	concubina dermilitar, comprendiendo Id- 
Consulta y tratamiento ginecOlógico, obstétrico 
Prenatal, atención de parto, atenciówdel infante,. 
y ayuda en la lactancia.' 

El articuló 161 señala que el personal mili--
ter femenino la esposa o la concubina del indivi--
duo de tropa tendrá derecho a recibir la.canasti--. 
Ila do nacimiento. 

En relación a los artículos 159, 160 y 161 me 
parece acertado y adecuado lo,que se establece en-
los mismos en beneficio de la concubina. 

El Titulo Tercero de la.Ley que nos ocupa en-. 
su Capítulo Primero que se refiere a las pruebas - 
y en particular en cuanto al articulo 170 estable-
ce: que la relación de concubinato se establecerá -
y acreditará mediante la designación que el mili--
tar haya hecho de su esposa o concubina, ante el -
Instituto, la Secretaría de la Defensa Nacional o-
de Marina, sin que sea admisible otro medio de - -
prueba, en relación al propio concubinato la cir-
cunstancia del mismo ye que se refiere al inciso -
a) y b) de la fracción segunda del articulo 37 de-
esta Ley, se acreditará con los medios de prueba -
por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Lo anterior parece adecuado ya que de confor-
midad el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
será faétible probar el concubinato. 



Resumiendo me parece sumamente interesante la 
Ley en estudio y la misma desgraciadamente no es - 
conocida como debra ser, sobre todo destaca el he-
cho de que a las fuerzas encargadas de la seguri--' 
dad y defensa del país, se encuentren ampliamente-
protegidas, lo que les proporciona además de la se 
guridad, la trancmilidad tanto para el militar co-
mo para sus familiares; y en cuanto al tema, que 
nos ocupa dnicamente critico que en aquellos ar- - 
trculos en los que especrricamente señaló que se - 
debe tomar en cuenta al concubinario y reducir el-
tiempo de cinco años, para hacerlo de uno o más si 
no han existido hijos, a efecto de hacer esta Ley 
más proteccionista y más acorde a la realidad. 
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CAPITULO V 

POLI TI  CA LEGISLATIVA  

I.- CODIGO CIVIL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE-
MORELOS. 

II.- CODIGO CIVIL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE-

VERACRUZ 

III.- CODIGO CIVIL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE-

TLAXCALA 

IV.- CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

,V.- 	LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

VI.- LEY DE LA REFORMA AGRARIA 

VII.- LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

VIII.- LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS -
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

IX.- LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA -
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 
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CODIGO CIVIL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORE-

LOS 

Siendo Gobernador del Estado Libre y Soberano 

de Morelos el.C. Licenciado Jesús Castillo López,-

se promulgó el Nuevo Código para el Estado que nos 

ocupa. 

Y en el análisis del mismo encontramos que el 

Capitulo Tercero del Mulo Cuarto del ordenamien-

to ya referido se reglamenta lo relativo a los ac-

tos de reconocimiento de los hijos habidos Fuera -

de matrimonio. 

Y en el artículo 403 del Código en estudio -

que corresponde al Segundo Capitulo que se refiere 

a los alimentos del Titulo Sexto que comprende el 

parentesco y los alimentos se establece en dicho -

precepto en su segundo párrafo dice "que la concu-

bina tiene derecho a pedirle alimentos al concubi-

nonio siempre que se reunan los requisitos estable 

cidos en el artículo 1375 Fracción V. Este-último 

en ningún caso podrá exigir alimentos a aquel l a" -

(76) 

Los requisitos o condiciones a que se refiere 

el articulo 1375 en su Fracción V establece en con 

si dorar como concubina a la mujer con quien vivió-

el testadOr como si fuera su marido, durante los - 

(76) Código Civil del Estado de Morelos, Colección 

Porrón, Editorial Porrúa, S. A. Móxico 19U -

Pág. 99 y 305. 
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cinco años que precedieron 'a su muerte o con la 
que tuvieron hijos siempre que ambos hayan permane 
cido libres de matrimonio durante el concubinato,-
la concubina sólo tendrá derecho a alimentos mien-
tras observe buena conducta y 'no se case, si fue--
ran varias las concubinas ninguna tendría derecho-
a alimentos. 

Permitiéndome hacer el desmembramiento expli-
cativo de los artículos que nos ocupan, me parece-
conveniente, justo y humano que la concubina tenga 
legalmente el derecho establecido en la norma y - 
por consiguiente la facultad de exigir alimentos -
al concubinario, no pareciéndome justo y sin embar 
go criticable que el concubinario no tenga tal de-
recho frente a su concubina.:  

En lo que respecta al análisis de que se en--
tiende por concubinato vuelvo a criticar el térmi-
no de cinco años que se establece como condición, 
pareciéndome correcto por el sólo hecho de tener -
hijos se olvide de dicho término condicionante. - 
Volviendo a pensar que injusto resultaría quienes-
viviendo 4 años y fracción y no teniendo hijos por 
razones biológicas inherentes a los dos, pero sien 
do de hecho un matrimonio feliz, no puede el mismo 
ser considerado como concubinato. 

Es correcto el hecho de que deban permanecer-
libres de matrimonio durante el concubinato; tam--
bién me parece correcto que l'a concubina tenga de-
recho a alimentos mientras la misma observe buena-
conducta y no se case, y me pregunto ¿Qué sucede--
ría si la concubina establece un nuevo concubinato 
y observa consecuentemente una buena conducta en - 



el mismo, téndrfa derecho a álimentos, no se ha c 
sido y obserVa buena ConduCta, luego entonces 

cuadra en el Precepto y lUego absurdamente tendrá-

derecho a alimentos?, est tambión el artículo '1375 
fracción V éstablécé. -qüe el testadór debe:dejar al i 

mentos a la concubina, 

En cuanto a la suceSión de La concubina la 

misma se encuentra reglaMentada en el Capítulo Sex 
to Títul-o Cuarto que se refiere a la sucesión legr 

tima y al respecto establece lo que a continuación 

se resuelve, artículo 4643. 

La mujer con quien el autor de la herencia vi 
vió como si fuera su marido durante los cinco años 

que precedieron inmediatamente a su muerte, o con-

la que tuvo hijos, siempre que ambos hayan permane 

cido libres de matrimonio durante el concubinato,-

tiene derecho a heredar conforme a las reglas si--

guientes: 

I.- Le corresponderá le porción de un hijo, - 

bien sea que concurra con hijos o descendientes de 

ella y del autor de la sucesión, o exclusivamente-

con hijos o descendientes de éste, habidos en ma--
trimonio o Fuera de 61. 

11.- Sólo en el caso de que la concubina ten-

ga bienes por igual o mayor cantidad de los que in 

tegran el haber hereditario líquido, no tendrá de-

recho a recibir la parte a que se refiere la frac-
ción que antecede. 

111.- En los demás casos se observará lo dis-

puesto en los artículos 1634 a 1637. 
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Lo que me parece positivo en el Código Civil-
de Morelos respecto del ordenamiento que nos ocupa, 
que se conceda el derecho a exigir alimentos al - 
concubinario, no siendo correcto el que se prive -
de tal derecho a éste último con respecto a su con 
cubina. 

Así también la laguna existe en la fracción V 
del articulo 1375 cuya omisión se presta a discre-
pancias y discusiones, tal laguna es en el sentido 
de que debió haberse señalado que la concubina ten 
dró derecho a alimentos mientras observe buena con 
ducta, no se una en concubinato y. no se case. 



CODIGO CIVIL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERA-

CRUZ 

El Código Civil para el Estado Libre y Sobera 

no de Veraerz, entró en vigor el lo, de octubre - 

de 1932, siendo Gobernador en dicha fecha el C. In 

geniero Adalberto Tejeda, dentro de la exposición-

de motivos en relación al concubinato se establece 

como novedad en el Derecho Nacional la facultad de 

heredarse recíprocamente las personas que hayan vi 

vido como marido y mujer bajo un mismo techo duran 

te los tres años anteriores a lo muerte del autor-

de la sucesión o un tiempo menor si han tenido hi-

jos, tal es lo que se estableció en el artículo --

1568; seguramente el legiSlador al dictar dicho -

precepto tomó en cuenta las circunstancias, ambien 

te y situación de inequidad que solía prevalecer -

entre la concubina y el concubinario, cuando des--

pu6s de haber hecho una vida en común en la que to 

dos los propósitos conyugales puede decirse comple 

tos, o en la que la procreación de los hijos deter 

minaba una verdadera situación familiar, la Falto-

del acta de matrimonio traía consigo que los más -

íntimos componentes de la familia concubinaria tu-

vieren que considerarse como extraños para los --

efectos de discernir la sucesión y la adjudicación 

de los bienes patrimoniales, puesto que ño hay mo-

tivo poro que se considere'este asunto con exclusi 

vo criterio de protección a la mujer. Quienes jun 

tos han vivido y juntos han formado una familia, -

un patrimonio y un objetivo común en lo vida son -

acreedores a participar y disfrutar de las cOnSC-- 



cuencias de esa comunidad, en todos los aspectos - 
de ella. 	Esto es lo equitativo e igualitario; es-
tablecer sólo en Favor de la mujer la protección y 
olvidar al compabero de ella es sólo atender moti-
vos románticos de carácter sentimental y no razon-
nes de rndole jurrdico. 

Ante el derecho que se erija como una identi-
ficación de efectos y de intereses que es la que - 
trata de salvaguardar en este punto el legislador, 
tanto el hombre como la mujer, deben ser sujetos - 
de un estatuto jurídico perfecto, y no cabe pensar 
en que un precepto de esta naturaleza quedáse sólo 
apoyado en motivos proteccionistas y sentimentales, 
instituidos sin el vigor de una norma jurídica es-
tri.Cta; pues si sólo el apoyo del sentimiento hu--
biera de quedar como armadura intrínseca del manda 
miento, éste dejaría de ser un precepto legal para 
convertirse sólo en una prédica de compasiva e inG 
til conmiseración que la médula filosófica del de-
recho rechaza. 

Igualdad jurídica, de la mujer en, el estatuto 
sucesorio. Además de las circunstancias que se 
han citado, en el Libro Tercero, el Legislador de-
Veracruz, persevera en el propósito igualitario de 
conferir a la mujer todos los derechos definidos -
para el hombre en materia de albaceazgo, desempeño 
del mismo, administración de la herencia, acepta—
ción de ella, y demás modalidades del estatuto su-
cesorio, en las que el antiguo derecho discernía - 
diferencias depresivas para la mujer. 

Dentro del análisis del Código que nos ocupa- 
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y en cuanto a los hijos nacidos fuera de matrimo—
nio se reglamenta su situación en los.  artrculos 
48, 290 a 319 y al respecto: señalaré que el artreu 
lo 313 establece: 

Se presUmen hijos del concubinario y de lo -
concubina; 

1.- Los nacidos después de ciento ochenta --
dras contados desde que comenzó el concubinato; 

II.- Los nacidos dentro de los trescientos - 
dras siguientes al en que cesó la vida en común y-
bajo un-mismo techo entre el concubinario y la con 
cubi na; 

La Ley discierne esta presunción en protec- - 
ción de los hijos, y sólo para el caso del concubi 
nato que signifique vida marital de los progenito-
res y bajo el mismo techo. 

No concurriendo esta circunstancia, la filia-
ción se decidirá, según las reglas generales esta-
blecidas por los preceptos aplicables. 

Como se ve dicho precepto ya  presume la pose-
sión del estado de hijo nacido de la unión entre -
el concubinario y la concubina y por si lo ante- - 
rior fuera poco en cuanto ala investigación de la 
paternidad de los nacidos en concubinato también -
se reglamenta dicha situación en la fracción terce 
ro del -artículo 314 y a continuación inc permito --
transcribir el precepto completo. 

La investigación de lo paternidad y lo mater-
nidad de los hijos nacidos Fuera de matrimonio es- 
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taré permitida a éstos siempre que concurra alguna 
do las.siguientes circunstancias: 

I.- Que la época del delito coincida con la -
de la concepción, en los casos de rapto, estupro o 
violación; 

II.- Que el hijo se encuentre en posesión de-
estado de hijo del progenitor cuya paternidad o ma 
tersidad se pretenda; 

III.- Que el hijo haya sido concebido durante 
el tiempo en que los presuntos padres habitaban ba 
jo el mismo techo, viviendo como marido y mujer; 

IV.- Que el hijo tenga a su favor un princi--
pio de prueba contra el pretendido padre o la pre-

tendida madre. 

El artículo 75 del ordenamiento que se comen-
ta nos da la definición del matrimonio y al respec 
to señala que es la unión de un sólo hombre y una-
sola mujer que conviven para realizar los Fines 
esenciales de la familia, debiendo celebrarse di--
cho matrimonio ante los funcionarios que establece 
la ley y con las Formalidades que la misma estable 
ce. 

En relación a la sucesión en el concubinato,-
se refiere el Capítulo Sexto del Título cuarto que 
comprende la sucesión legitima y el artículo 15W.3-
establece: 

Las personas que hayan 'convivido bajo un mis-
mo techo, como marido y mujer, durante los tres 
años que precedieron inmediatamente a la muerte, o 



un tiempo menor si han tenido hijos, siempre que 

ambos hayan permanecido libres de matrimonio duran 

te el concUbinoto, tienen mutuo y récipréco dere--
cho a heredarse conforme a las Siguientes reglas: 

I.- Si el heredero concurre con sus• hijos que 

lo sean también del autor de la herencia, se obser 

varó lo dispuesto én los artículos 1557 y 1553.; 

II.- Si concurre con descendientes del autor--

de la herencia, que no sean también descendientes-
de  la  concubina o del concubinario, tendrá derecho 

a la mitad de la porción que le corresponde atin -

hijo; 

I I .- Si concurre con hijos que sean suyos y-

con hijos que el autor de la herencia hubo con - -

otro progenitor, tendrá derecho o lo misma porción 

que corresponde o un hijo; 

IV.- Si concurre con descendientes del autor-

de la herencia tendrá derecho a la mitad de ésto,-

si uno sólo de aquéllos deduce esos derechos, y a-

uno tercera parte si los dos ascendientes deducen-

derechos ya seo por cabezas o por estirpes; 

V.- Si concurre con parientes colaterales den 

tro del cuarto grado del autor de lo sucesión, ten 

drá derecho a las dos terceras partes de ésta; 

VI.- Si el autor de lo herencia no deja des--

cend i entes, ascend i entes, cónyuge o parientes cola 

terales dentro del cuarto grado, las tres cuortos-

partes de los bienes de la sucesión, pertenecen o-

1 a concubina o concubinario, y el resto al Fisco -

del Estado. 
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En los casos a que se refieren las fracciones 
11, III y IV, debe observarse lo dispuesto en los-
artículos 1557 y 1558, si el heredero tiene bie- - 
nes. 

A manera de comentario me permito señalar que 
el ordenamiento jurfdico que se comenta denota un-
adelanto en considerar en igualdad de situaciones-
en cuanto a la sucesión legftima en el concubinato 
a la concubina y concubinario, además-de que redu 
ce a tres años el tórmino de cinco que tan exagera 
demente establecen la mayoría de los ordenamientos 
por lo anterior creo y pienso que el Código Civil-
del Estado de Veracruz debe ser tomado a considera 
ción en cuanto a reformas que se plantean a nues—
tro Código Civil. 



CODIGO CIVIL DEL ESTADO'LIBRE'Y SOBERANO DE TLAXCA 

LA 

El Cédigo Civil para el Estado Libre y Soberá 

no de Waxcala, dado bajo el Gobierno del LicenCja 

do Emilio Sánchez Piedras, él que entró' en vigor 

el vei.nte. ele noviembre de mil novecientos setenta-

y seis, me parece, un Código que realmente contem-

pla el concubinato como una realidad social y di-

cha,contemplacIón no queda indiferente al reglamen 

tar a quienes intervienen en dicha figura jurídica 

y dentro de la Exposici6n de Motivos de dicho Códi 

go, se establece el interés'que tiene el Estádopara 

quienes vivan en concubinato, contraigan matrimo--

nio, señalando la forma de dar cumplimiento a di--

cho interés y def=iniendo lo que se entiende por --

,concubinato, tal y como aparece en el articulo 42-

de dicho Código. 

Asr también se establecen varias di'sposicio--

nes aplicables al concubinato realidad social que-

el Estado no puede ignorar. A veces se trata de - 

uniones Firmemente establecidas, cuyo inicio es -

una ceremonia religiosa y cuyos integrantes no ce- 

lebran el matrimonio civil por decidia 	o ignoran- 

cia. 

Las Leyes influidas especialmente por el dere 

cho social, entre ellas la del Seguro Social y la 

Federal del Trabajo toman en consideración tales -

uniones y no podrían dejar de hacerlo. 

El mismo Código en su exposición señala: "El-

matrimonio es la forma ideal según el legislador,- 



de la unión de los sexos; peró ello no justifica - 

quo el legislador cierre sus ojos y sus ()idos ante 

esas uniones; por elle,' la priMera regla que en es 

ta materia proponemos es una declaración de princi 

pios: el Estado procurará, pór todos los medios 

que estén a su alcance que las personas que vivan 

en concubinato Contraigan matrimonio, Si el miem--

bro de la familia que quiera constituir el patrimo 

nio Familiar vive en concubinato, el Juez citará - 

tanto al 'coneubinario como a la concubina, y sin - 

formalidad alguna, procurará convencerlos para que 

contraigan matrimonio, sino existe impedimento no 

dispensable, y para que reconozcan a los hijos que 

haya procreado; pero el hecho de que los concubi--

nos no contraigan matrimonio no impiden la consti 

tución del patrimohio de la Familia y los hijos de 

ambos, o de uno de ellos si los hubiere, quedaran-

reconocidos". 

Otra cosa importante que se destaca dentro de 

la exposición de motivos que se comenta es "el he-

cho de la posesión de estado matrimonial, que.  no -

es otra cosa que el concubinato equiparando sus -

efectos al matÑmonio cuando -dentro del concubina-

to se han procreado uno o más hijos en beneficio 

de éstos puede justificarse ampllamente y sin re--

servas de ninguna clase, tal equiparación". 

En caso de sucesión, "si el supérstite no tu-

vo descendencia con el autor de la herencia duran-

te el concubinato y no duró el mismo cuando menos-

un ario no hay derecho a heredar; pero sí tiene el-

supérstite derecho a alimentos mientras no control 

ge nupcias ni viva de nuevo en concubinato". 



Y el mismo ordenamiento establece en su expo-
sición de motives, que "para que haya concubinato-
se requiere que la unión sea singular y que tanto-
el concubinario como la concubina, sean solteroS, 
es decir quo no estén unidos a otra persona por ma 
trimonio". 

Estableciéndose así también si el concubina 
ríotiene varias concubinas o si la concubina tu--
viere varios concubinarios cesa la equiparación _ 
sin perjuicio de los derechos de los hijos". 

En el aspecto de sucesiones "se confiere dere 
cho hereditario y derecho a alimentos tanto a  l a  - 
concubina como al concubinario". 

Por todo lo anterior me parece que el Código-
Civil de Tlaxcala es un Código realista y práctico 
que analiza,contempla y reglamenta el concubinato-
en una forma más adelantada en comparación a los -
diversos ordenamientos civiles de otros Estados de 
nuestra República e inclusive de nuestro Código 
del Distrito Federal. 

Y a fin de hacer más explicativo lo anterior-
me permito a continuación pasar al análisis de di-
versos artículos del Código Civil que se comenta. 

Y al respecto el artículo 27, en su segundo - 
párrafo establece que la familia la forman las per 
sonas que estando unidas enmatrimonio o en concu-
binato o por los lazos de parentesco de consangui-
nidad de afinidad o civil, habitan una misma ca sa-
y tengan por Ley o voluntariamente unidad de la ad 
ministración del hogar. 
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El precepto anterior.al referirse e la fami—

lia señala una realidad social al decir que la Miá 

ma se Integra o se constituye por parejas unido's 

en matrimonió o en cencubinatof  ya que si bien es 
cierto la'forMa ideal es lo primero, no es menos - 

cierto que infinidad de personas se unen para for-

mar el concubinato y la5 mismas como pareja en mu-

chas de los casos son más felices que muchos matri 

montos que reflejan su infelicidad, en cuanto el -

mismo precepto en éste se menciona el deber de co-

habitar bajo un mismo techo, el deber sexual por - 

los lazos que resulten de la consanguinidad y el -

deber de ayuda mutua en cuanto a la administración 

de los bienes del hogar. 

Artículo 28 establece: 

Cuando este Código no permita a una persono _ 

la adquisición de un derecho o la .celebración o un 

acto jurídico, no podrá ella adquirir tal derecho-

o realizar ese acto jurídico ni por sí ni por in*--

terpósita persona y para esos efectos salvo que es 

te Código disponga otra cosa son interpósitas per- 

sonas el cónyuge en su coso el concubinario o la -

concubina y los presuntos herederos o socios de la 

persona a quien la ley no permite adquirir ese de-

recho o realizar tal acto jurídico. La interpósito 

persona se denomina también testaferro. 

Al respecto me permito señalar que al indicar 

se que por interpósitas personas se entiende el 

cónyuge el concubinario o la concubina, el legislo 

dor considera que si en el cónyuge se tiene con- - 

fianza lo mismo debe existir en el concubinario, c 



en la Concubina .Ségún el caso, lo que me parece Co 
rrecto ya qué en muchas de estas uniones existe 
una. mayor-respuesta en cuanto e apóyo y confianza. 

En el Capituloo-Segundo se trata de,VoS requi 
sitos necesarios para contraer matrimoníodel Tf7  
tulO Terceró que se refiere al matrimonio, 'el ar— 
tículo 42 del ordenamVento que nos ocupa establece 
"que el matrimonio debe celebrarse ante los funcio 
narios qué establece la Léy, con todas las solemni 
dades que la misma exi je. Que el Estado debe pro- 
curar por todos los medios que estén a su alcance, 
que las personas que viven en concubinato contrai-
gan matrimonio. Y para la realización de este Fin-
estatal, que es considerado de orden público se de 
berán efectuar.camparlas periódicas de convencimien 
to en Vas que colaborarán los Funcionarios y maes-
tros del Estado". Y dicho articulo en su párrafo - 
tercero nos define al concubinato como "la unión - 
de un solo hombre y una sola mujer solteros que se 
unen sin estar casados para vivir bajo un mismo te 
cho, como si le estuvieren salvo disposición de la 
Ley en otro sentido cuando el Código habla de con-
cubina o concubinario se debe entender que se re--
fiere a las personas que viven en las condiciones-
supuestas en la definición que se da al concubina-
to", me parece correcto que el Estado que auxilián 
lose de los funcionarios y Maestros del Estado pro 
muevan campanas masivas para que aquellas personas 
que vivan en concubinato contraigan matrimonio pe-
ro dichas campañas por permanentes que sean no po-
drán acabar con dicha figura, porque la misma se - 
constituye más frecuentemente en nuestro país, en-
razón de que existen personas que tratan de esta-- 



blecer una unión a efedto de ver que tan felices 

son y siendo tanto por ignorancia. o por desidia 

no regularizan su.situación; en cuanto a la defini 

ci ón que da del concubi nato la mi tima me parece—

acertada ya que seestablecen las condiciones de 

libertad o sea sin compromiso de unión, de cOhabi 

tar bajo un mismo techo y es de entenderse que' si 

el concubinato se equipara al matrimonio debe exis 

tir también el deber de fidelidad, el deber sexual 

y el deber de ayuda mutua.  

En cuanto al parentesco el artículo 139 del - 

Capítulo que se refiere al parentesco del Titulo - 

Cuarto que reglamenta el parentesco los alimentos-

scrIala "que la Ley asimila al parentesco por afini 

dad la relación que resulta por virtud del concubi 

nato, entre el concubinario y los parientes de la-

concubina y entre los parientes de la concubina y-

del concubinario, que dicha asimilación sólo com--

prende a los parientes consanguíneos en línea rec-

ta ascendente o descendente, sin limitación de gra 

do; y que su único efecto es constituir un impedi-

mento para el matrimonio. 

Al respecto-me permito manirestar que me pare 

ce correcto el que la Ley establezca el parentesco 

por afinidad entre concubinario y los parientes de 

la concubina y entre ésta y los parientes del con-

cubinario, al parecerme correcto señalo que en mu-

chas de las uniones libres llamadas concubinatos -

se llega a tener más respeto para los parientes de 

la concubina o del concubinario por parte de los - 

mismos, como en el caso de los suegros, abuelos de 

quienes forman el concubinato o los hijos de quie- 
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nes integran él mismo, y me parece justo y. acerta-

do que se establezca un impedimento para contraer-

matriMoni.o en los términos que se han Comentado, 

ya que si ol concubinato se equipara el matrimonio, 

el priMero debe tener básicamente la misma regla-

mentación que el segundo.. 

El Capítulo Segundo de los alimentos, del Tí- 

tul o Cuarto ya señalado en su artículo 47, estable 
ce en su primer Párrafo que "los cónyuges deben -

darse alimentos en los casos señalados por la Ley" 

y en el segundo 'párrafo dicho ordenamiento estable 

ce que "el concubinario y la concubina se deben mu 

tuamente alimentos en los mismos casos y proporcio 

nes que los señalados para jos C6nYllgOS"  y el ter-

cer párrafo del artículo que se comenta establece-

que "el concubinario y la concubina tiene el dere-

cho de preferencia que a los cónyuges concede el - 

último párrafo del articulo 54 para el pago de los 
alimentos; "como comentario a dicho precepto me - 

permito señalar que al establecerse que tanto el - 

concubinario como la concubina se deben mutuamente 

alimentos, me parece correcto por razones de equi-

dad o igualdad, ya que como se ha señalado el con-

cubinato se equipara al matrimonio, en cuanto a -

que el concubinario y la concubina tienen derechos 

de preferencia que a los cónyuges les concede el - 

último párrafo del articulo ql ,4 para el pago de ali 

mentos, lo anterior en igual' Forma me parece co- - 

rrecto que al concubinario y a la concubina se les 

de él mismo derecho preferente que a aquellos que-

están unidos en matrimonio, como manera de aclarar 

lo anterior, me permito explicar que el último pá-

rrafo del articulo 54 que se comenta es el jio se- 



ref i ere, a que I os bi enes de. I os cónyuges y sus pro 

ductos asf como los sueldos, salarios o emol umen-- 

tos de I os mi smós, 'quedan ' afeetadoá preferentemen- 

te al pago de 'I os al i mentos', en I a parte que' a ca- 

da uno corresponda por Ley w'por -conven ó. Para '- 

hacer efectivo di cho derecho, podrán Tos - 'cónyuges y 

1 os  hi jos o sus representahtes pedir en cuaíqui er-

momen1;0 el aseguramiento'`de aquel I os bi enes, y den 

tro del Capitule que se, comenta el articulo 168 es 

tabl ece que cuando :los consortes o en su caso al gu 

no de ellos no estuviere presente o aún estando no 

cumpliera con la obligación de. I os a I i mentos que - 

I e impone el art icu I o 54 de este Códi go, será res-
ponsabl e de las deudas que el otro contra i ga pare-

eubr ir la exigencia alimenticia; pero solo en la 

cuantía estrictamente necesaria para ese objeto y- 

s i empre que, no se trate de gastos de I ujo di cho ar 

t icu 1 o es  aplicable al concubi nar io y a la concubi 

n a . 

A manera de comentar i o me parece justo . y con-' 

ven i ehte que el Concúbi nario ya la concubina se 
les de el 'mi sMo derecho de 1 os. consortes con ' res-

pecto a que cuando uno de los -que reman e concu-

bi nato se encuentre ausente o estando 'presente Se-

cumpl a con la obligación alimentaria Será responsa 

bl e de las deudas que originen la misma.  

El articulo 189 del Capitulo Segundo se refi e 

re a I as presunciones de paterni dad establece que-

se presumen hi jos del concubi nar i o y de I a concubi 

na : los nacidos después de 180 días contados desde 

que empezó el concubi nato y I os nacidos dentro de-

1 os trescientos di as si gui entes después de haber - 



llos casos en que se pretende constituir un patri-
monio de Familia por personas que viven en concubi 
nato, el juez citará tanto el concubinario cómo la 
concubina y Si- n mediar fOrmalVdad aVguna procurará 
convencerlos para que contraigan matrimonio, Si .no 
existe impedimento:no dispensable .Y asf también — 
los motivará para que reconozcan a los hijos que - 
hayan procreado, pero el heého de que los concubi-
narVos no cOntraigán matrimonio no impide tal he--
cho lo constitución del patrimonio de familia y 
los hijos de ambos o de uno de ellos si los hubie-
re quedarán reconocidos. 

Como comentario a este precepto me parece co-
rrecto que se pueda constituir un patrimonio de fa 
milia de protección a los concubinos y a la fami--
lia de los mismos, así también es correcto que la-
propia Ley establezca la facultad al Juez de invi-
tarles a contraer matrimonio, pero más correcto es 
que la propia Ley les conceda el derecho de libre-
albedrío de celebrar su matrimonio, o sin que éste 
último sea un impedimento de lo constitución del -
patrimonio de familia; lo que me parece también al 
tamente beneficioso es que mediante la comparecen-
cia de los concubinas ante el órgano jurisdiccio—
nal para solici -lar la constitución del patrimonio-
de familia y ante la invitación del Juez a casar—
se, y en el supuesto de que se casen o no, los hi-
jos del concubinato queden reconocidos por lo de—
claración judicial expresa hecha ante el tribunal. 

Las fracciones III, IV y V, del artículo 2683 
que se encuentra comprendida dentro del CapíUulo - 



años; 

Citarto que se refiere a I os bienes que pueden di s 
ponerse,  por, testamelvlo y de los testamentos i nofi 
csosos. - 	- 

Tcida,.peréona,t cene :dereeho,de. d 	I, i 
mente de:sus,.bi enes. Por testemento, a .t tal I o ,.de 
renc 	0.-1.egado;.4 pero el--.testador. debe .dejar.  
mentos,a ,1 aS,,personas que.  ee;.menc i onaren, I as,:. frac. 
ci orles . 	entes.: 

de scend i entes menores de di ec i ocho 

I I • - .A I os descendientes que estén imposi bi I i 
tados. para trabajar, cuando Fueren mayores, de di ec i _ 
ocho años. 

111 	c6nYube supérstite, siempre que sien 
do varón" este i mpcidi do de trabaj'ar, o que siendo - 
mujer no contra i ge nuevo matr i mon i o ni vi va en con 
cubi nato. 

-• Al ConCúbi.nar i o 'qüe éSt 6 i MPed ido ' ,pare - 
trabajar; 

V. 	„A .1 o...coneubi no que permanezca, 1 ibr.e de ma 
tr i mon i o o de otro concubinato; 

VI . - A los ascendientes; 

VII.- A I os hermanos y demás par i entes col ate 
ro I es dentro del cuarto grade si están I ncapac i ta-
dos o .mi entras no. cumpI en di ec i ocho anos, si no -, 
t i enea hl enes para subven i r a sus heces i dudes. 

Salvo en el caso de I as Frece i enes I 1 a V en:-
ter i ores no hay obl i gaci ón de dejar al i mentos, si- 



J.- Que- el tiempo de vida común que precedió-, 

inmediatamente a la muerte del autor de la heren-

'cia hoy¿i :durante un año o más si el suPérstite 

tuvo hijos con el autor de- la sucesión; 

11.- Que el supérstite haya tenido uno o más-

hijos del autor de la herencia, cualquiera que ha-

ya sido la duración de la vida común inmediatamen-

te anterior a la muerte de éste.  

Como comentario a este precepto me parece co-

rrecto que el concubinario pueda heredar a la con-

cubina ya que aquí más que un principio de igual--

dad creo que es un principio de justicia, así tam-

bién que el tan criticado término de vida común de 

cinco años, se ve reducido a un año. 

El- artículo 2911 establece al respecto: 

Si la vida en común duró el mínimo a que se--

refiere la Fracción 1 del artículo anterior, y no-

hubo descendencia con el autor de la sucesión, el-

concubinario o la concubina supérstite tendrá dere 

cho a alimentos si carece de bienes y está imposi-

bilitado para trabajar. Este derecho cesa Cuando-

el supérstite contraiga nupcias o viva nuevamente-

en concubinato. 

Dentro de este articulo me parece justo que 

el concubinario o la concubina supérstite tenga de 

techo a alimentos cuando carezca de bienes y esté-

imposibilitado para trabajar, en cuyo caso creo - 



que el legislador actuó con justicia y viendo np - 
hecho real lo reglamentó no sólo con justicia tiino 
desde un punto de vista humano. 

artículo 2912 estableeel 

Si al morir el autor de la herencia tenía va-
rias concubinas, o en su caso varios poncubinarlosi 
ningUno de los swórstites tendrá derecho a here--
dar ni a alimentos. 

A este respecto me permito reiterar la críti 
ca que en anteriores Capítulos hice en el sentido-
de a mi parecer no puede darse el caso de varias - 
concubinas o varios concubinarios en razón: de que 
serian varios amasiatos en lugar de concubinatos,-
toda vez que la Figura del concubinato se refiere-
a la unión libre entre hombre y una mujer, libres 
de matrimonio, sin impedimento para ello, en la - 
que debe existir los principios de Fidelidad, de--
ber sexual, ayuda mutua, cohabitar bajo un mismo -
techo, y aparecer Frente a la sociedad como matri-
monio. 

Por último el artículo 2913 del multicitado - 
ordenamiento que nos ocupa establece: 

El concubinario en su-caso y la concubina, -
por sí y en representación del hijo habido con el-
autor de la sucesión, o.la madre del menor con de-
recho a investigar su pat ern i dad, puede deducir 
las acciones respeCtivas.dentro del juicio univer-
sal, sin necesidad de procedimiento judicial pre-
vio. 



Me parece conveniente .que tanto el concubina-

rio o concubina por derecho propio o en. representa. 

Ci6O :del.  hijo..habido Pon él autor de, Ua sucesión: 

puedé;éjercitár las acciones respectivas dentro 
un juicio.  universal Sin'necesidad del proCedimien- 
to 	.pnevio, lo que es altamente beneficio-
so para I os derechos del menor. 

No quierd.concluir este Caprtulo sin antes ha 
cer patente mi reconocimiento e quienes intervi ni e 

ron en la redacción del Código Ci vi I del Estado Li 

bre y Soberano de TI axcaTa, ya que me parece que - 

en materia de concubinato es el ordenamiento más - 

avanzado en lo que ha dicha Figura se refiere en - 

relación a aquellos que reglamentan tal si tuac i 6n-

en los diversos Estados de 'nuestra República Mexi-
cana incluyendo nuestro propio Código Civil para -

el Distrito Federal 
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CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Parentesco: 

Articulo 294.- (Redacción Actual). El parentesco-
de afinidad es el que se contrae por el matrimonio 
entre el varón y los parientes de la mujer y entre 
la mujer y los parientes del varón. 

Artículo 294.- (Reforma que se propone). El paren 
tesco de afinidad es el que se contrae por el ma--
trimonio entre el varón y los parientes de la mu-
jer y entre la mujer y lbs parientes del varón; se 
asimila al parentesco por afinidad la relación que 
resulta por virtud del concubinato, entre el concu 
billario y los parientes de la concubina y entre --
los parientes de ésta y aquél. 

Razones que justifica la reforma que se plantea 

La reforma que propongo es en razón de que -
considero que debe igualarse al matrimonio con el-
concubinato ya que a éste tan sólo le falta la for 
malidad para considerarse como un matrimonio, no - 
obstante de que de hecho lo es, por tal razón creo 
que el parentesco por afinidad debe ampliarse para 
con los parientes de la concubina y concubinario -
en la forma que asi preciso. 

De los alimentos: 

Artículo 302.- (Redacción Actual). Los cónyuges de 



ben darse alimentos. La ley determinará.cuándo 
queda subsistente esta obligación en los casos de 
divoreio.y otros que la misma ley señale. 

'Artículo. 302-7. (Reforma que se Propone).. Los cói 
yuges deben dare alimentos. • La ley: determinará 
cuándo queda subsistente esta obligación en los ca 
Sos de divorcio y otros que la misma ley señale; -
el concubinario y la concubina se deben mutuamente 
alimentes en los mi sinos casos 'y proporciones que - 
los señalados para los cónyuges; el.concubinario y 
la concubina tienen el derecho de preferencia que-
a los cónyuges concede para el pago de alimentos,-
el artículo 322. 

Razones que justifican la reforma que se propone. 

La modificación que aqui. planteo la hago en - 
razón de que considero en igualdad de situación al 
matrimonio y al concubinato, y por lo tanto, el - 
concubinario como la concubina se deben proporcio-
nar mutuamente los alimentos en igualdad de cir- - 
cunstancias y proporciones que establece la Ley pa 
ra los cónyuges-, y en igual Forma tanto el concubi 
nario como la concubina tendrán derecho preferente 
en la misma forma que lo tienen los cónyuges en 
los casos del artículo 322 del ordenamiento que 
nos ocupa. 

Artículo 322.- (Redacción Actual). Cuando el deu-
dor alimentario no estuviere presente o estándolo-
rehusare entregar lo necesario para los aljmentos- 



de los miembros de su familia con derecho e rec1-:-

hielos, se hará responsable de las deudas que;  és-
tos contraigan para-cubrjresa exigencia,:  pero sb 
I o eWla cuantra estrictamente necesaria para ese-
objeto y siempre que no se trate de gastos de 
jo: 

Artículo 322.- (Reforma que Se propone). Cuando - 
el deudor alimentario no estuviere presente o es- 
tándolo rehusare entregar lo necesario para los 
alimentos de los miembros de su familia con dere--
cho a recibirlos, se hará respOnsable de las deu 
das que éstos contraigan para cubrir esa exigencia, 
pero sólo en la cuantía estrictamente para ese ob-
jeto y siempre que no se trate de gastos de lujo; 
este artículo es aplicable al concubinario. y a la-
concubina cuando estén en los sUpuestos previstos-
en 61 para los cónyuges. 

Razones que justiFican la reforma que se propone. 

Al considerar que lo preceptuado por el artí-
culo 322 del Código Civil también debe ser aplica-
do al concubinario y a la concubina lo es en razón 
de la similitud que encuentro entre el concubinato 
y el matrimonio, siendo por lo tanto a mi parecer-
necesario el reformar,  el precepto que nos ocupa en 
la forma que aquí propongo. 

Filiación: 

Artículo 360.- (Redacción Actual). La Filiación - 



.de los hijos nacidos fuera de matrimonio resulta,-

eli:relación a la madre, del solo hecho del 

miento. ReSpecto.deLpadre, sólo se establece por 
el reconocimiento voluntario o por una sentencia 

que declare Fa paterni-dad. 

krtretilo 	(Reforma que sé prOpone) 

ciÓn de lós hijos naCidos fuera- de' matrimonio re- 

Sulta, con relación a la madre, del solo hecho del 

naCimiento 	Respecto del padre, sólo se establece, 

por el reconocimiento voluntario o por una senten 

cia - que declare la paternidad; pero en el caso del 

concubinato se podrá justificar la filiación res--

pecto del padre en el juicio de intestado o de ali 

mentos y Será suficiente probar los hechoé a que - 

se refieren los artrculos 343 y 383. .tanto-en vida 

de los padres como después de su muerte. Esta ac-

ción es transmisible por herencia e imprescripti--

ble. 

Razones que. justifican la reforma qUe.. se plantea. 

La reforma agur própuesta la considero alta--

mente beneficiosa para quienes surgen de la:rela—

ción del concubinario y la concubina en cuyo caso- 

• los mismos podrán justificar la Filiación respecto 

al padre o concUbinario en el juicio de intestado-

o de alimentos, quienes para probar la existencia-

del concubinato y el estado de hijo del mismo se-

podrán valor de los medios de prueba establecidos-

en la Ley, señalando específicamente entre otros - 



la testimonial, lo que tendrá por objeto el, probar 
lo que he señalado o sea el concubinato y la filia 

ción respectp.al. concubinarld. 

Artículo 731.- (Redacción Actual). El miembro de 

la familia que quiera constituir el patrimonio lo-

manifestará por escrito al juez de su domicilio, - 

designando con toda precisión y de manera que pue-

dan ser inscritos en el Registro Público los bie—

nes que van a quedar aFectados. 

Además comprobará lo siguiente: 

.- Que es mayor de edad o qüe está emancipa-

do; 

11.7  Que está domiciliado en el lugar donde - 

se quiere constituir el patrimonio; 

111.- La existencia de la Familia a cuyo fa--

vor se va a constituir el patrimonio. La comprobó 

ción dé los vínculos Familiares se hará con las co 

pias certificadas de las actas del Registro Civil. 

IV.- Que son propiedad del constituyente de - 

los bienes destinados al patrimonio y que no repor 

tan gravámenes fuera de las servidumbres. 

V.- Que el valor de los bienes que van a cons 

tituir el patrimonio no excede del Fijado en el 	- 

artículo 730. 



Articulo 73L- (Reforma que se propone). El miem-

bro de la familia que quiera constituir el patrimo 

nio faMiliaraún en el caso en que viva en concu-. 

bi-nato, lo manifestará por escrito al juez de su -

domicilio, designando con toda precisión y de mane 

ra que puedah ser inscritos en el Registro Público 

los bienes que van a quedar afectados. 

Además comprobará lo siguiente: 

1.- Que es mayor de edad o que está emancipa-

do y quo vive en concubinato; 

II.- Que está domiciliado en el lugar donde -

se quiere constituir el patrimonio; 

La existencia de la familia o del concu 

binato a cuyo favor se va a constituir el patrimo 

nio. 	La comprobación de los víncOlos Familiares - 

se hará con las copias certificadaS de las actas -

del RegiStro Civil, o mediante prueba testimonial-

en el caso de concubinato; 

IV.- Que sean propiedad del constituyente de-

los bienes destinados al patrimonio y que no repon 

tan gravámenes fuera de las servidumbres; 

V.- Que el valor de los bienes que van a coas 

tituir el patrimonio no exceda del fijado en el 	- 

artículo 730. 

Razones que justifican la reforma que se. propone. 

Sugiero como reforma al precepto que nos ocu-

pa que es altamente justificativo a mi parecer ya- 



que se da la posibilidad a los concubinos de Poder' 

constituir el patrimonio de familia en cuyo caso - 

se protegerá a los miembros de la familia . del con-.  

cubi.nario ycle la concubina, teniendo éste una ven 

taja ya que garantizará •Y asegurará el patrimohio-

de la familja concubinaria. 

De los bienes que puede disponer por testamento 

de los testamentos inoficiosos: 

Artículo 1368.- (Redacción Actual). El testador - 

debe dejar alimentos a las personas que se mencio-

nan en las fracciones siguientes: 

1.- A los descendientes menores de dieciocho- • 

ahós respecto de los cuales tenga obligación legal 

d¿ proporcionar alimentos al momento de la muerte; 

II.- A los•descendientes que estén imposibili 

tados de trabajar, cualquiera que sea su edad, - - 

cuando exista la obligación a que se refiere la 

fracción anterior; 

111.- Al cónyuge supérstite cuando esté impe-

dido de trabajar,  y no tenga bienes suficientes. 

Salvo otra disposición expresa del testador, este-

derecho subsistirá en tanto no contraiga matrimo—

nio y viva honestamente; 

IV.- A los ascendientes; 

V.- A la persona con quien el testador vivió-

como si fuera su cónyuge durante los cinco años que 

precedieron inmediatamente a su muerte o con quien 

tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanecido 1i 



bres de matrimonio durante el concubinato y que el 

supervi v i ente esté i mped ido de trabajar y no tenga 

bienes suficientes. Este derecho sólo subsi sti 
ml entras  la persona  de que se  trata no control ya:- 

nupcias y observe buena conducta. Si fueran varias 

las personas con quien el testador vivió corno si - 

fuera su cónyuge, ninguno de ellas tendrá derecho-

a al i montos; 

VI.- A I os hermanos y demás parientes colate-

rales dentro del cuarto grado, si están incapacitó 

dos o mi entras que no cumplan di cci ocho arios, si -

no tienen bienes para subvenir' a sus necesidades. 

Articulo 1368.- (Reforma que se propone) . El tes-

tador debe dejar al i mentos a las personas que se - 

mencionan en las fracciones  siguientes: 

I . - A I os descendientes menores de d ec i ocho-

arlos respecto de I os cual es tenga obligación legal 

de proporc i onar al i mentos a I momento de I a muerte; 

1 I 	A los descendientes quia están i mposi bi 1 i 

todos de trabajar, cualquiera quo sea su edad, -- 

cuando exista la obligación o que se re Fi ere la 

Fracción anterior; 

III.- Al cónyuge supérst i te cuando esté i mpe-

d i do de trabajar y no tenga bienes suficientes. -

Salvo otra disposición expresa del :testador, este 

derecho subsi st i rá en tanto no contra i ga matr i mo--

ni o y vi va honestamente; 

VV.- A 1 os ascendientes; 



V.- A la concubina o concubi nari o con qui en - 

el testador vivi6 como si fuera su cónyuge durante 
un ano o máS si no hubi ere hi jos inmediatamente U7 
SU nitierte siempre que ambos hayan permanecido j i - 

bres .de matrimonio: 	durante 'el concubinato y:que el 

superviviente está' mped dO'de trabajar y no tenga 

bienes suficientes. Este derecho sól ó subsistirá-

mientras el ' coneubi nar io o la concubina de que se- 

trate no contra i ga nupci as o establezca otro concu 

bi nato, y observó buena conducta. Si fueron va-:--

r as. las concubinas con quien el testador vi vi 6 co 

mo si fuera su cónyuge, ninguna de ellas tendrá de 
recho a alimentos. 

VI 	A 1 os hermanos y demás parientes colate-

rales dentro del cuarto grado, si están incapacita 

dos o mi entras que no cumplan di ec i ocho .años, si - 

no tienen bienes para subvenir a sus necesidades. 

Razones que justifican la reforma que se propone. 

Considero que a fin de proteger tanto a 1 a --
concubi na como al concubi nar i o debe tomarse en --

cuenta las reformas aqui propuestas a efecto de - 

que como he señalado se proteja a qui enes const i tu 

yen el concubinato, en el sentido de que si bien-

es cierto que toda persona ti ene libre derecho de-

disponer de sus bienes por testamento, no deja de-

ser menos cierto que qui enes formaron el concubina 

to y encuadran dentro de I as circunstancias que he 

propuesto deba -tener derecho a 1 os al i mentos. 
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De la sucesión de la concubina: 

Articulo 1635.- (Redacción actual). La mujer con-

quien el autor de la herencia vivió como si fuera.. 

su marido durante los cinco años que precedieron - 

inmediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos, 

siempre que ambos hayan permanecido libres de ma--

trimonío durante el concubinato, tiene derecho a -

heredar conforme a las reglas siguientes: 

I.- Si la concubina concurre con los hijos 

que lo sean también del autor de la herencia, se 

observará lo dispuesto en los artículos 1624 y 

1625. 

II.- Si la concubina concurre con descendien-

tes del autor de la herencia, que no sean también-

descendientes de ella, tendrá derecho, a la mitad-

de la porción que le corresponde a un hijo; 

111.- Si concurre con hijos que sean suyos y-

con hijos que el autor de lo herencia hubo con - -

otra mujer, tendrá derecho a las dos terceras por-

tes de la porción de un hijo; 

IV.- Si concurre con ascendientes del autor 

de la herencia, tendrá derecho a la cuarta parte 

de los bienes que forman la sucesión; 

V.- Si concurre con parientes colaterales den 

tro del cuarto grado del autor de la sucesión, ten 

drá derecho a una tercera parte de ésta; 

VI.- Si el autor de la herencia no deja des--

cendienteS,.ascendientes, ascendientes o parientes 



col ateral es dentro del cuarto grado I a mitad de - 
I os bi enes de I a sucesi 6n pertenece a la concubina 
y I a otra a la Benefi cenc i a Públ 

En. I os casos a que se refieren I as Fracci ones 
II, III y I V, debe observarse lo dispuesto en l os-
arttcu I os 1624 , y , .1625i si' la   concubina ti ene bie-
nes. 

Si al morir el autor de la herencia tenía va-
rí as concubinas en I as condiciones mencionadas I - - 
principio de este capítulo, ninguna de el las here-
dará. 

De la Sucesión del concubi nar i o •y de la concubina: 

Artículo 1635.- (Reforma que se propone). El con-
cubi nario o la concubina. con quien el autor de I a-
herenci a Viviócomo si Fuera su cónyuge durante un 
año o más si el supérstite no tuvo hijos que precé 
di eron inmediatamente a su muerte, si empre que am=  
bes hoyan permanecido I i bres de mátri moni o durante 
el concubinato, tienen derecho a heredar confo.rme-
a las siguientes reglas: 

.- Si el concubi nar io o la concubina concu-
rre con I os hijos que lo sean también del autor de 
la herenci a, se observará lo dispuesto en I os ártf 
culos 1624 y 1625. 

II.- Si el concubi nario o la concubina concu-
rre con descendientes del autor de la herencia que 
no sean también descendientes de ella o de 61, ten 
drá derecho a la mitad de la porción que le corres 
pond;► a un hijo; 
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III.- Si concurre con hijos que sean suyos y, 
con hijos que el autor de la herencia hubo con - -
otra mujer u otro hombre, tendrá derecho a las dos  
terceras partes dé la porción de un hijo; 

IV.- Si concurre con ascendientes del autor 
de la herencia, tendrá derecho o la cuarta parté-
de los bienes que Forman la sucesión; 

V.- Si concurre con parientes colaterales den 
tro del cuarto grado del autor de la sucesión, ten 
drá derecho a una tercera parte de ésta; 

VI.- Si el autor de la herencia no deja des--
cendientes, ascendientes, cónyuge o parientes cola 
terales dentro del cuarto grado, la mitad de los -
bienes de la sucesión pertenecen al concubinario -
o a la concubina y la otra a la Beneficencia Públi 
ca. 

En los casos a que se refieren los Fracciones' 
II, III y IV debe observarse lo dispuesto en los - 
artrculos 1624 y 1625, si el concubinario o la con 
cubi no tienen bi enes. 

Si al morir el autor de lo herencia tenia va-
rias concubinas ninguna de ellas heredará ni ten—
drá derecho a alimentos. 

Razones que justiFicon la re forma que se propone. 

Es necesario se considere la reforma que aquí 
se plantee, yo que lo mismo tendr5 como consecuen-
cia lo protección tonto a la concubina como al - - 



concubinarlo, ddntro de lás circunstancias y condi 

ciones aquí propuestas, teniendo por objeto el 

igualar en condiciones, tanto,, 	concubina como:- 

al concúbinarioy: estos dos con los cónyuges. 



LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Articulo 501.- (Redacción Actual) 	Tendrán dere--

cho a recibir la indemnización en [os casos de - 

muerte.; 

I.- La viuda, o el viudo que hubieren dependi - . 

do económicamente del trabajador o trabajadora y--

que tonga una incapacidad de 50% o más y los hijos 

menores de dieCisóis años y los mayores de esta - 

edad si tienen uno incapacidad de 50% o más; 

II.- Los ascendientes concurrirán con las per 

sonas mencionadas en la fracción anterior, a menos 

que se pruebe que no dependían económicamente del-

trabajador; 

III.- A falta de cónyuge supérstite, concurri 

rá con las personas señaladas en las dos fraccio--

nes anteriores, la persona con quien el trabajador 

vivió como si fuera su cónyuge durante los cinco -

años que precedieron inmediatamente o su muerte, o 

con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubierall-

permanecido libres de matrimonio durante el concu-

binato. 

IV.- A Falta de cónyuge supérstite, hijos y - 

ascendientes, las personas que dependran económica 

mente del trabajador concurrirán con la persona -

que reúna los requisitos señalados en la Fracción-

anterior, en la proporción en que cada una depon--

dra de ól ; y 

V.- A falta de las personas mencionadas en --

los Fracciones anteriores, el Instituto Mexicano -

del Seguro Social. 
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Artículo 501.- (Reforma que se propone. Tendrán 
derecho a recibir la -indemnización en los casos de  
muerte; • 

I.- La viuda o el viudo qüe hubiese dependido 
econóMicamente del trabajador o trabajadora y-- queL 
tengan una incapacidad de 50% o más y. los hijos me. 
nores de diecis6is anos y los mayores de esta edad 
si tienen una incapacidod de 50% o más; 

II.- Los ascendientes concurrirán con las per 
sonas mencionadas en lo fracción - anterior, a menos 
que se pruebe que no dependían económicamente del-
trabajador; 

III.- A Falta de cónyuge sup6rstite, concurri 
rá• con las personas senoladas en las dos' froceio--
nes anteriores, la concubina o el concubinario con 
quien el trabajador vivió como si Fuera su cónyuge 
durante un ano o m6s que precedieron inmediatamen-
te a su muerte, o con lo que tuvo hijos, siempre -
que ambos hubieron permanecido libres de matrimo--
nio durani:e el concubinato. 

IV.- A Falta de cónyuge supórstite, hijos y -
ascendientes, las personas que dependían económica 
mente del trabajador concurrirán con la persona -
que reúna los requisitos senalodos en 10  Fracc i ón-
anter i or, en. la proporción en que cada una depon--
día de 61; y 

V.- A falta de las personas mencionadas en 
las fracciones anter i ores, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 



Razones que justifican la reforma que se propone. 

Respectó a la fracción tercera del articule

que nos ocupa tonsideraMoS el. hecho de. no 'haber si 

do incluídos los concubinos, sería más' claro el re: 

ferirse a la concubina y concOinario en tugar de 
"I a persona", por razones de eSpecificación - e indi 
vidualización toda vez que sólo manifiesta que a - 

la persona con la que el trabajador vivió como si-

fuera su cónyuge, sería más correcto manifestar, - 

con el concubinario o la concubina con quien vivió 

durante un año o más si no procrearon hijos, en lu 

gar del término de cinco años, ya que como he cri-

ticado en capítulos anteriores dicho término de 

Cinco años no debe tomarse como un término de pros 

cripción, considerando que el de un año es más que 

suficiente a mi parecer para que establezcan la re 

!ación de hecho que configura el concubinato con - 

las características propias al mismo; con lo ante-

r i or considero suficiente fundamentado y razón pa-

ra justificar la reforma del precepto que nos ocu-

pa de Id Ley Federal del Trabajo. 
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LEY DE LA REFORMA AGRARIA' 

Artículo 32.- (Redacción Actual).:-Cuando el ejido•. 

torio no haya hecho designación de sucesores, o 

cuando ninguno de los señalados pueda heredar por. 

imposibilidad material o legol, los derechos agra-

rios se trasmitirán de acuerdo con el siguiente or 

den de preferencia: 

a).- Al cónyuge que sobrevivo; 

b).- A la persona con la que hubiera hecho vi 

da marital y procreado hijos; 

c).- A uno de los hijos del ejidatario; 

d).- A la persona con la que hubiera hecho vi 

da marital durante los'elos últimos años, y 

e).- A cualquier otra persona de los que de--

pendan económicamente de 61. 

En los casos a que se refieren los incisos 

b), c) y e), si al Fallecimiento del ejidatario re 

sultan dos o más personas con derechos a heredar,-

la Asamblea opinará quien do entre ellas debe Sor-

dl sucesor, quedando a cargo de la Comisión Agra—

ria Mixta la resolución deFinitiv► que deberá emi-

tir en el plazo de treinta días. 

Artículo 32,- (Reforma que se propone). Cuando el 

ejidatario no haya hecho designación de sucesores, 

o cuando ninguno de los señalados pueda heredar -
por in►posibilidad material o legal, los derechos - 

agrarios se trasmitirán de acuerdo con el siguien-
te orden de preferencia: 
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a).- Al cónyuge que sobreviva; 

b).- Al concubinario o lo concubina con lo --

que hubiere hecho vida marital y procreado hijos; 

c).-'A uno de los hijos del ejidatario; 

d).- Al concubinario o concubina con la que - 

hubiera hecho vida marital durante los dos últimos 

dos años, y 

e).- A cualquier otra persona de las que de--

pendan económicamente de 61. 

En los casos a que se refieren los incisos -

b), y d), si al fallecimiento del ejidatario resul 

tan varias concubinas con derechos a heredar, la -

asamblea opinará quien de entre ellas deberá ser -

el sucesor, quedando a cargo de la Comisión Agra-

ria Mixta la resolución definitiva que, deberá emi-

tir en el plazo de treinta días. 

Razones que justifican la reforma que se propone. 

Cabe hacer- mención en el artículo 82 en sus -

fracciones b y d, no hace referencia como ya lo he 

mos manifestado en comentarios a los distintos or-

denamientos, omite la palabra concubinorio o concu 

bina que sería más real y jurídico de la relación-

de hecho llamada concubinato, incluir en su redac-

ción estas dos palabras concubinario o concubina,- 

así 	se sabría especíFic omento de quien se trata, - 

la Ley en su penúltimo párrafo dice que sl resul—

tan dos o más personas, la asamblea determinará - 
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quién de entre el aá debe ser e( sucesor, me pare-  

ce que ésta deber la' ser reformada ya que en los or 

dónami entes que hemos criticado en pág i n as antes 1 o 
res d i  eer varias concubinas» he Man l (estado que no 
ptiede darse:  él Casó de Varios :Condubi nos, 1 o Ley 

oná I I sis-  O sus i nc i sos b -y d 1 as 1 1 aria:.0dráb7.--: 

nas, ninguna podrá ser sucesora, Porque ,en en str ic 
to sensú, - só 1 o una persona podrá heredar., eónyu ge-
Concub i na o concubi nor ¡o, de ahi que la reforma -

que propongo se just i f i ca amo( i amente con l o aqu r-

ya expuesto en razón de que ser ra más técni co y 
proteccionista tanto a I o concubina o a I concubina 
r i o . 
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LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Del Seguro de Enfermedades y Materni dad: 

Artículo 92.- (Redacci6n Actual). Quedan amparadas 

por este ramo del Seguro Social. 

1.- El Asegurado 

11.- El pensionado por: 

a).- Incapacidad permanente total; 

b).- Incapacidad permanente parcial con un mf 

nimo del cincuenta por ciento de incapacidad; 

c).- Invalidez, vejez, cesantía en edad avan-

zada y 

d).- Viudez, orfandad o ascendencia; 

III.- La esposa del asegurado o, a falta de -

ésta, la concubina con quien ha hech¿ vida marital 

durante los cinco arios anteriores a la enfermedad, 

o con la que haya procreado hijos, siempre que am-

bos permanezcan libres de matrimonio. Si el asegu 

rado tiene varias concubinas ninguna de ellas ten-

drá derecho a la  proteeei6n. 

"Del mismo derecho gozará, cuando se encuen--

tre totalmente incapacitado paro trabajar, el espo 

so de la asegurada o, a Falta de éste, el concubi-

no si reúne los requisitos del párrafo anterior". 

IV.- La esposa del pensionado en los 16rminos 

de los incisos a) b) y e) de la Fracción II. A l'al 

ta de esposa, la concubina si se reunen los pequj_ 

sitos de la Fracción 111. 



"Del mismo derecho gozará, cuando se encuen—

tre total mente incapacitado para trabajar, el espo 

so de la:pensionada o, a falta de éste, el concubi 

no si reúne los requisitos de la fracción III". 

los hijos menores de dieciséis años; del - 

asegurado y de los pensionados en •I os términos con 

signadoS en la fracción anterior; 

Los hijos del asegurado hasta la edad -

de veinticinco años cuando realicen estudios en - 

planteles del sistema educativo nacional o, si pue 

den mantenerse por su propio trabajo debido a una-
enfermedad crónica, defecto físico o pslquico, has 

ta en tanto no desaparezca la incapacidad que pode 

cen; 

VII.- Los hijos mayores de dieciséis arios do-
los pensionados por invalidez, vejez y cesantía en 

edad avanzada, que se encuentren disfrutando de - 

asignaciones familiares, así como los de los pen--

si onados por incapacidad permanente total o par- - 

cial con un mínimo del cincuenta por ciento de in-
capacidad, en los mismos casos y condiciones esta-

blecidos en el Artículo 156". 

VIII.- El padre y lo madre del asegurado que-

vivan en el hogar de éste; y 

IX.- El padre y la madre del pensionado, en - 
los términos de los incisos a), b) y c) de la frac 
ción 1 1 , si reúnen el requisito de conviyencia se-

iíalado en lo Fracción VIII. 

Los sujetos comprendidos en las fracciones - 

III a IX inclusive, tendrán derecho a las presta-- 
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ojones respectivas si reúnen además los requisitos 

siguientes: 

a).-.Que dependan económicamente del asegura 

do o pensionado y 

b),- Que el asegurado tenga derecho a las - - 

prestaciones consignadas en el artículo 99 de esta 
Ley. 

Artículo 92.- (Reforma que se propone). Quedan am-

paradas por este ramo del Seguro Social 

I .- El asegurado; 

El pensionado por 

a).- Incapacidad permanente total; 

b).- Incapacidad permanente parcial con un mí 

rimo del cincuenta por ciento de incapacidad; 

c).- InValidez, vejez, cesantía en edad avan-

zada y 

d).- Viudez, orfandad o ascendencia; 

III.- La esposa del asegurado o, d falta de -

ésta, la concubina con quien ha hecho vida marital 

durante un arlo o más si la supérstite no tuvo hi--

jos anteriores a lo enrermedad, o con la que haya-

procreado hijos, siempre que ambos permanezcan li-

bres de matrimonio. Si el asegurado tiene varias 

concubinas ninguna de ellas tendré derecho a la 

protección. 

"Del mismo derecho gozaré, cuando se encuen--

tre totalmente incapacitado para trabajar, el espo 
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so de la asegurada o, a Falta de este, el concubi, 
nario si reúne los requisitos del párrafo ante- - 
rior". 

IV.- La esposa del pensionado en Jos tórminos 
de los incisos 0), b) y c) de la Fracción II. A -
falta de esposa, la concubina si se reúnen los re-
quisi-tos _de la Fracción 111. 

"Del mismo derecho gozar,S, cuando se encuen-... 
tre totalmente incapacitado para trabajar, el espo 
so de ia . pensionada o, a Falta de este, el concubi 
nario si reúne los requisitos de la fracción III". 

V.- Los hijos menores de dieciséis años del -
asegurado y de los pensionados en los términos con 
signados en la Fracción anterior; 

"VI.- Los hijos del asegurado hasta la edad -
de veinticinco años cuando realicen estudios en - 
planteles del sistema educativo nacional o, si no-
pueden mantenerse por su propio trabajo debido a 
una enfermedad crónica, de Facto Físico o psíquico, 
Ilas1:a en tanto no desaparezca la incapacidad que 
padecen; 

VII.- Los hijos mayores de dieciséis años da-
los pensionados por invalidez, vejez y cesantía en 
edad avanzada, que se encuentren disfrutando de - 
asignaciones familiares, asi como los de los pen—
sionados por incapacidad permanente total o par- - 
cial con un mínimo del cincuenta por ciento de in-
capacidad, en los mismos casos y condiciones esta-
blecidos en el Artículo 156". 

VIII.- El padre y madre del asegurado que vi-
van en el hogar de óste; y 



X.-. El padre y la madre del pensionado, en - 

los términos de loá-  incisos a), b) y c) de la frac 

ción II, Si reúnen el, requisito de convivencia se- 

Aatado. én la fracci¿n: VIII. 

Los :' sujetos coMprendidos en las fracciones 
III a IX íncTusive, tendrán derechó a las Presta--

cienes respectivaá s i reúnen ademéis los requiSítos 

siguientes: 

Que dependan económicamente del asegura--

o o pensionado, y 

b).- Que el asegurado tenga derecho a las - - 
prestaciones consignadas en el artículo 99 de esta 
Ley. 

Razones que justifican la reForma que se propone. 

Técnicamente no es posible dentro de nuestro-
Derecho Positi'Vo, el que se utilice el término de-

concubino en un ordenamiento legal como lo es la -

Ley del Seguro Social , cuando lo técnico y correc-

to es concubinario, por eso propongo se cambie la 
palabra concubino al término correcto tanto en 

las fracciones tercera y cuarta del artículo que - 

se comenta. 

Asf también y no obstante que he criticado - 

• que no puede presentarse el caso de varias coneubi 

nas por las razones ya expuestas en este trabajo,-

me parece que para efectos prócticos . de su manejo 

puede permanecer la palabra concubinas no obstante 
la crítica hecha desde un análisis técnico y la --
que ha sido apoyada como ya mencioné con anteriori 

dad. 
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Del Seguro por muerte: 

Artículo 152.- (Redacción actual). Tendrá derecho 
a la penai.6h de viudez la que fue esposa del asegu 
rado o del pensionado. 

A falta de esposa, tendrá derecho a recibir - 
la pensión, la mujer con quien el asegurado o pen-
'sionado vivió como si fuera su marido, durante los 
.cinco años que precedieron inmediatamente a la .--
muerte de aqu61, o con la que hubiera tenido hijos, 
siempre que ambos hayan permanecido libres de ma—
trimonio durante el concubinato. Si al morir el -
asegurado o pensionado tenía varias concubinas, -
ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la pen--
si ón. 

La misma pensión le corresponderá al viudo -
que estuviese totalmente incapacitado y que hubie-
se dependido económicamente de la trabajadora ase-
gurada o pensionada fallecida. 

Articulo 152.- (Reforma que se propone). Tendrá de 
recho a la pensión de viudez la que fue esposa del 
asegurado o del pensionado. 

A falta de esposa tendrá derecho a recibir la 
pensión, la concubina con quien el asegurado o pen 
sionado vivió como si Fuera su marido, durante un-
año o más si no tuvo hijos que precedieran inmedia 
tamente a la muerte de aqu61, o con la que hubiere 
tenido hijos siempre que ambos hayan permanecido -
libres de matrimonio durante el concubinato. Si al 
morir el asegurado 0 pensionado tenía varias concu 
binas, ninguna de ellas tendrá derecho a recibir -
pensión. 



la 	pensíón le corresponderá al viudo o-
al concubinario que estuviese totalmente incapaci-

tado y que hubiese dependido económicamente de la 

trabajadora asegurada o pensionada fallecida. 

No obstante lo anterior me parece criticable 

hecho de que el viudo o el:coneubinario deban .-

estar totalMente incapacitados y qué hubiese del:ion 

dido económicaménte de la tr9bajadora..ya que. ia 

Ley.deberra ser más- amplia, humana y práctica al -

conceder. dicho derecho sin limitaciOnes o requiái-

tos que la'misma impone. 
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LEY DEL INSTITUTO DESEGURIDAD Y SERVICIOS. SOCIA--4 
LES. DE LOS TRABAJADORES DEL 

Seguró de enfermedades. no . profesionales: 

Artrculo 23. (Redacción Actual,) También tendrá 

derecho a los serVicioSque 'serlala la fracción pri 
mere del ertreulo 22:en caso dé enfermedad,. los fa 
millares del trabajador y del Pensionista que en 
seguida se enumeran 

1.- La esposa, o a falta de Lata,: la mujer -
con quien ha vivido como si lo fuera durante los 
cinco años anteriores :a la enfermedad o con la que 

tuviese hijos, siempre. Ole ambos permanezcan 1i7 -
bres de matrimonio. Si el trabajador - O PenSionista 

tiene varias concubinas, ningUna de ellas tendrá 
derecho a recibir la prestación; 

Los hijos menores de 18 años;: 

"111.7  Los hijos.  solteros Mayores de dieCio--

cho años, hasta la edad de veinticinco, previa com 
probación de que están realizando estudios a nivel 
medio o superior, de cualquier rama del conocimien 

to en planteles oficial- es o reconocidos"; 

Losilijos mayores de dieciocho arios, in 
capacitados frsica o psrquicamente que no puedan -
trabajar para obtener su subsi stcnci a, lo que se -
comprobará mediante certficado médico expedido 
por el Instituto y por los medios legales proceden 

tes"; 

"V. - El esposo de la trabajadora o pensionis- 
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ta, que se encuentre incapacitada fisiCa 

Cemente o que sea mayor de 55 años y qué .en ambos,  

casos, dependa económicamente de ella; y" • 

"VI.- El padre y lá madre del trabajador 
pensionista que originé la pensjÓn, 

Los famil1ares.quese mencionan ,en este artf7  

culo tendrán el derecho que .esta disposición esta-

blece si reúnen los siguientes requisitos;, 

a).- Que dependan econ6micamente en forma to-

tal del trabajador o del pensionista; 

b).- Que el trabajador o el pensionista tenga 

derecho a las prestaciones señaladas en la frac- - 

ción primera del articulo 22; 

c).- Que dichos familiares no tengan por si -

mismos derechos propios a las prestacioneá otorga-

das por la Ley. 

Articulo 23.- (Reforma que se,proPone). Temblón--

tendrn derecho a los servicios que señala la frac 

ci6n primera del articulo 22 en caso de enfermedad, 
los familiares del trabajador y el pensionista que 
en seguida enumeran: 

.- El cónyuge, o a falta de éste, lo concubi 

na o el concubinario con quien ha vivido como si 
lo fuera durante un -año o más anter i ores a la en--

fermedad con la que tuviere hijos, siempre que amL 
bos permanezcan libres de matrimonio.' Si el traba-

jador o peionista tiene varias concubinas, ningu 
na de ellas tendré derecho a recibir la prestación; 

II.- Los hijos menores de 18 años; 



III.- Los hijos solteros mayores de dieciocho 
hasta la edad de veinticinco, previa comprobación-
de que están realizando estudios a nivel medio su-
perior, de cualquier rama del conocimiento en plan 
teles oficiales o reconocidos; 

"IV.- Los hijos mayores de dieciocho a5os, 
incapacitados física y psrquicamente que no puedan 
trabajar para obtener su subsistencia, lo que se - 
comprobará mediante certificado médico expedido 
-por el Instituto y por los medios legales preceden 
tes"; 

"V.- El esposo de la trabajadora o pensionis-
ta, que se encuentre incapacitado física o psrqui-
comente o que sea mayor de 55 años y que, en ambos 
casos dependa económicamente de ella; y" 

"VI.- El padre y la madre del trabajador o 
pensionista que originó la pensión"; 

Razones que justifican a la reForma que se propone-. 

Si estoy sgrialando y sosteniendo que existe - 
una gran semejanza del matrimonio y el concubina—
to, tal semejanza debe ser plasmada en los ordena-
mientos jurídicos y en particular dentro de la Ley 
del ISSSTE, y en este caso, del análisis de la - -
fracción 1 del artículo que se comenta debe exten-
derse el beneficio al concubinario para que el mis 
mo goce del seguro de enfermedades no proresiona--
les, atención médica quirúrgica, Farmacéutica y - 
hospitalaria que sea necesaria, durante el plazo-- 
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que la propia Ley establece, propongo la disminu—

ción de cinco a 'un año de vida común dentro del - 

concubinato, ya que dicho plazo me parece másjus-

to sin que tenga que llegarse a señalar el término 

de cinco año-s'ya que el mismo no puede, tomarse -co-

mo si se tratara como el término de prescripción,-

no obstante que he criticado el .término de varias-

concubinas no deja el mismo por razones prácticas, 

sin olvidar las razones de.carácter -técnicó que en 

este trabajo he sustentado. 



Pensión por muerte: 

Artículo 89,- (RédaCciónaetual).. El'orden para go, 

zar de las pensiones a qUe,Se refiere este capítu-

lo será el Siguiente: 

V.- Esposa su'perst i te e> hijos menores de 'die7 
eiocho añOs ya sean legítimos, naturales, rcconoci 
dos o adoPtivos; 

II.-- A falta de esposa legítima, la concUbi—

no, siempre (lúe hubiere tenido hijos Con ella el -

trabajador o pensionado, o vivido en su compañía - 
durante los cinco años que precedieron a su muerte 

y ambos hayan estado libres de matrimonio durante-

el concubinato. Si al morir el trabajador tuviere-

varias concubinas, ninguna tendrá derecho a pen- - 

sión; 

111.- El esposo supérstite, siempre que a la-

muerte de la esposa trabajadora o pensionista, fue 
se mayor de cincuenta y cinco años, o este incapa-

citado para trabajar y hubiere dependido económica 

mente de ella; 

IV.- A falta de cónyuge, hijos o concubina, -

la pensión por muerte se entregará a los ascendien 
tes en caso de que hubiesen dependido económicamen 
te del trabajador o pensionado, durante los cinco-

años anteriores a su muerte. 

La cantidad total a que tengan derecho los --

deudos señalados en cada una de las Fracciones, se 

dividirá por partes iguales entre ellos. Cuando - 

fuesen varios los beneficiarios de una pensión y -

alguno de ellos perdiese el derecho, la parte que- 
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responda será repartida propoüeionalmente entre 

restantes.. 

rculo 89i7  (Reforma que se propone). El orden:—

a gozar de les pensjones a que se refiere este-. 

nulo será el siguiente; 

- .Cónyuge supérstite e hijos menores de - 

Iciocho años, ya sean legítimos, naturales, reto 

:idos o adoptivos; 

II.- A falta de cónyuge, la concubina o el 

►cubinario, siempre que hubiere tenido hijos con 

a el trabajador o pensionado, o vivido en su - 

npañía el último año o más que precedieron a su-

3rte y ambos hayan estado libres de matrimonio -

-ante el concubinato-. Si 'al morir el trabajador-

viere varias concubinas, ninguna tendrá derecho-

pensión. 

III.- El esposo o concubinario supérstite, --

empre que a la muerte de la esposa o concubina - 

abajadora o pensionista, fuese mayor de cincuen- 

y cinco arios, o esté incapacitado para trabajar,  

hubiere dependido económicamente de ella; 

IV.- A falta de cónyuge, hijos, concubina o - 

Incubinario, la pensión por muerte se entregará a 

is ascendientes en caso de que hubiesen dependido 

'onómicamente del trabajador o pensionado durante 

último año o más si hubiere hijos, anteriores - 

la muerte. 

La cantidad total a que tengan derecho 

üdos señalados en cada una de las fracciones, -- 

dividirá por partes iguales entre ellos. Cuando 



Fuesen varios los beneficiarios de una pensión y- 

alguno de ellos perdiese el derecho, la parte que-

corresponda será repartida  Proporcionalmente entre 

los restantes..  

En la rerorma anterior que se propone a la - 

fracción primera del .artfculo que nos ocupa, hece 

más extensivo el derecho de Ia pensión por causa - 

de muerte ya que al excluirse la palabra esposa - 

por lo de cónyuge la protecejón de dicha pensión-

beneficia a los dos en el caso del cónyuge supérs-

tite. 

En cuanto a la fracción segunda se agrega el-

beneFicio al concubinario por ser lo m5s justo o - 

mi parecer, asr como también se disminuye el tórmi 

no de cinco anos a un ano, ya que el primero no de 

be entenderse como el término de una prescripción -

y el segundo es el tiempo más que sufieiente pere-

que pueda existir un concubinato con los requisi:-

tos y condiciones propios al mismo. 

En la Fracción tercera del articulo que nos - 

ocupa, se extiende el beneficio al concubinario y-

a la concubina ya que és de justicia el incluirlos 

para recibir por razones de igualdad el derecho. 

En cuanto a la reforma 0 la fracción cuarta -

se extiende el derecho al concubinario y se dismi-

nuye el término tan absurdo de cinco años a que ha 

cra alusión dicha Ley, y cuyas razones en Forma -

más amplia se expusieron en las reformas a la Frac 

ción dos del precepto que nos ocupa. 
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS - -
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

Haberes de retiro, pensiones y compensaciones. Pa-
gas de defunción y ayuda para gastos de sepelio. 

Articulo 37.- (Redación Actual). Se consideran -
familiares de los militares para los efectos de es 
te capítulo. 

I.- La viuda sola o en concurrencia con los -
hijos o éstos solos; siempre que las mujeres sean-
solteras y los varones menores de edad, o mayores-
incapacitados o imposibilitados para trabajar en -
Forma total y Permanente si son solteros; 

II.- La concubina sola o en concurrencia con-
los hijos o éstos solos que reúnan las condiciones 
a que se refiere lo Fracción anterior, siempre que 
por lo que hace a aquélla existan las siguientes 
circunstancias; 

a) Que tanto el militar como ella hayan pernio 
nacido libres de matrimonio durante su unión; 

b) Que haya habido vida marital durante los -
cinco años consecutivos anteriores a la muerte; 

III.- El viudo de la mujer militar incapacito 
do o imposibilitado Físicamente para trabajar en -
forma total o permanente, o mayor de cincuenta y -
cinco años; 

IV.- La madre soltero, viuda o divorciada; 

V.- El padre mayor de cincuenta y cinco años-
o incapacitado o imposibilitado físicamente para -
trabajar. 



VI .- La madre conjuntamente con el padre cuan 
do éste se encuentre en algunos de los casos de la 
fracción anterior; 

VIL.- Los hermanos menores, los mayores inca-
pacitados y los imposibilitados para trabajar en - 
forma total y permanente si son solteros. Si se - 
trata de hermanas, mientras permanezcan solteras. 

En los casos de las Fracciones III y VII, se-
requiere, además, que los beneficiarios hayan de--
pendido económicamente del militar. 

Artículo 37.- (Reforma que se propone). Se consi-
deran familiares de los militares para los eFec---
tos de este caprtulo: 

1.- La viuda sola o en concurrencia con los -
hijos o éstos solos siempre que las mujeres sean 
solteras y los varones mayores de edad, o mayores-
incapacitados o imposibilitados para trabajar en -
forma total o permanente si son solteros; 

II.- La concubina o el concubinario solos o 
en concurrencia con los hijos o éstos solos que 
reunan las condiciones a que se refiere la frac-
ción anterior, `siempre que por lo que hace a aqué-
lla existan las siguientes circunstancias: 

a) Que tanto él o la militar hayan permaneci-
do libres de matrimonio durante su unión; 

b) Que haya habido vida marital durante un 
arlo o más si no hubiere hijos consecutivos anterio 
res a lo muerte; 

III,- E•l viudo de la mujer militar incapacita 



todo o imposibilitado físicamente para trabajar en 
forma total o permanente, o mayor de cincuenta y,-
cinco ailoS; 

IV,- La madre soltera, viuda o diyorciada,,... 

El.padre mayor de cincuenta y cinco arios-
.incapacitado o imposibilitado físicamente Para - 

trabajar; 

Vi.- La madre conjuntamente con el padre cuan 
do éste 'se encuentre en algunos de los casos de la 
fracción anterior; 

VII.- Los hermanos menores, los mayores inca-
pacitados y los imposibilitados para trabajar en -
Forma total y permanente si son solteros. Si se -
trata de hermanas, mientras permanezcan solteras. 

En los casos de las fracciones III y VII, se-
requiere, además, que los beneficiarios hayan de--
pendido.económicamente del militar. 

Razones que justifican la reforma que se plantea. 

El punto de vista justificativo .en cuanto al. 
artíCulo que aquí se comenta y en particular a la 
fracción II de dicho precepto es en el sentido de 
que no tan solo la concubina debe ser tomada en 
cuenta sino también al concubinario y en cuanto a 
inciso b) del artículo y fracción que se comentan 
me parece que el término que se establece debe ve 
se reducido a un arlo o mIls Si no hubiere hijos, 
tratando. de dejar un plazo abierto, y no tomando 
el término de cinco dios puesto que no se trata 
una prescripción. 



Williro de Vida Militar. 

Artículo'85.:- (Redacción ACtual)¡':fl Unstitutó,-:a 

tener conocimiento deLfallecimlénto:.del- 

deberá notifícar dé inmediato al o los-beneficia-
r ios designados, o en su caso, éloa:Tamiltares..: 

Cuando: proceda el:Pagó del segUró a !a espo-

sa, lóshijot,. los padres o a la concubina del mi-. 

litar fallecido, el Instituto cubrirá el importe - 

sin más requisitos que la presentación de la cre--

dencial correspondiente de afiliación. En cual-

quiera otro caso se comprobará la personalidad a -

satisfacción del propio Instituto. 

Articulo 85.- (Reforma que se propone). El Instituto, 

al tener conocimiento del fallecimiento del mili—

tar, deberá notificar de inmediato al o los benefi 

cienos designados, o en su caso, a los familia-

res. 

Cuando proceda el pago del seguro a Icvespola 

los hijos, los padres o al concubinario o la concu 

bina del militar fallecido, el Instituto cubr'irá - 

el importe sin más requisitos que la presentación-

de la credencial correspondiente de afiliación. En 

cualquiera otro caso se comprobará la personalidad 

a satisfacción del propio Instituto. 

Razones que justifican la reforma que se plantea. 

Las razones que me motivaron a señalar la re-

forma a este precepto son en el sentido de que tal 

bión el concubinario debe gozar de los beneficios• 
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lerivados de dicho precepto por las razones ante--
'i ormente expuestas. 

3ervicio - Módico integral 

\rticulo 152.- (Redacción Actual). La atención mé-
Jica-quirúrgica es el sistema por el cual se trata 
Je conservar la salud de las personas, entendiéndo 
se por este concepto no sólo la ausencia de enfer-
medad, sino también el bienestar físico y mental. 

La atención médico quirúrgica á los militares 
con haber de retiro y a los familiares de los mili 
tares que perciban haberes y haber de retiro, se -
prestará por el Instituto en sus propias instala—
ciones o como servicio subrogado, con base en la - 
aportación del Gobierno Federal especiFicada en el 
articulo 229 de esta ley. 

Los familiares de militares que tienen dere-
cho a esta prestación son: 

El cónyuge o en su deFecto la concubina con -
quien haga vida marital; 

Los hijos solteros menores de dieciocho anos, 
los mayores de edad que se encuentren en planteles 
oficiales o incorporados con limite hasta de vein-
ticinco años; y los hijos de cualquier edad inúti-
les total o permanentemente; 

Las hijas solteras; 

El padre y la madre. 

Articulo 152.- (Re Forera que se propone). La aten—
ción médica-quirúrgica es el sistema por el cual - 



se trata de conservar la salud de las personas, can 
tendióndeSe por este - conceptono Sólo la ausencia--
de enfermedad, sino .tambi.6n el bienestar fíSico y--
ffiental. 

Lá atención módico quirúrgica a les militares 
Con haber de retiro. y a los familiares de los mili 
tares que pereiban haberes -y haber de. retiro, se - 
prestará por el Instituto en sus propias instala—
ciones o como servicio subrogado, con base en la -
aportación del Gobierno Federal especificada en el 
artículo 229 de esta ley. 

Los familiares de militares que tienen dere--
cho a esta prestación son: 

El cónyuge o en su defecto la concubina o el-
concubinario con quien haga vida marital. 

Los hijos solteros menores de dieciocho años, 
los mayores de edad que se encuentren en planté—. 
les oficiales o incorporados con límite hasta de - 
veinticinco años; y los hijos de cualquier edad 
inútiles total y permanentemente; 

Las hijas solteras; 

El padre y- la madre. 

Razones que justifican, la reforma que se propone. 

En cuanto a la reforma que planteo y formulo-
a este respecto, considero que no tan sólo se debe 
tomar en cuenta a la concubina si no tambi6n al con. 
cubinario en las mismas circunstancias que se toma 
en cuenta a la primera, ya que en un momento dado-
puede suceder que el militar (mujer) viva en concu 
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binato y su concubinario requiera de los servicios 
y atenciones derivadas de la.Ley que se comenta y-

- en particular del artículo que nos ocupa. 

Servicio médico integral 

Artículo 153.- (Redacción ActuaL). Para los efec--
tos del artículo anterior: 

El cónyuge de la mujer militar sólo tendré de 
recho a los prestaciones si está incapacitado o -
inutilizado total o permanentemente. 

El padre sólo tendré derecho e las prestacio-
nes cuando sea mayor de cincuenta y cinco anos o -
esté inutilizado total y permanentemente, y la ma-
dre en cualquier edad. 

Para que la concubina con quien el militar ha 
ge vida marital tenga derecho a la atención médico 
quirúrgica, seré indispensable que haya sido desill 
nada como tal por el militar ante este Instituto -
o las Secretarías de la Defensa Nacional o de Mari 
na, y ambos estén libres de matrimonio. No podré 
designar a otra antes de tres anos, salvo el caso- 
de muerte de la primera. 

Artículo 153.- (Reforma que se propone). Para los-
efectos del artículo anterior: 

El cónyuge de la mujer militar sólo tendré de 
recho a las prestaciones si esté incapacitado o 
inutilizado total o permanentemente. 

El padre sólo tendré derecho a las prestacio-
nes cuando sea mayor de cincuenta y cinco años o - 
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esté inutililado total y permanentemente, y la ma-
dre en cualquier edad 

`Para que la. concubina o el concubinário con - 
quien el militar haga vida marital tenga derecho a 
la-atención médico quirúrgica, será indispensable-
que haya sido designada como tal Obr el militar ah 
te este Instituto o las Secretarias de la Defensa-
Nacional o de Marina, y ambos estén libres de ma—
trimonio. No podrá designar a otra antes de tres -
años, salvo el caso de muerte de los primeros. 

Razones que justifican la reforma que se propone.  

Nuevamente manifiesto que mi punto de vista - 
es en el sentido de que no se admita al concubina-
rio en dicho precepto y si en cambio se le incluya 
como lo establezco en la reforma que formulo, en -
razón de que el mismo debe gozar de los mismos de-
rechos y beneficios que la concub.ina. 



CAPI TULO VI 

SINOPSIS DE LOS CAP I TULOS ANTERIORES. 



SINOPSIS DE LOS CAPITULOS ANTERIORES 

PRIMERA. Plátón posera una visión viva y real de-

la vida. Su fil.psoffa es uno de los pila 

res fundamental es de aquélla. 

SEGUNDA.- Aristóteles constituyó una disciplina in 

dependiente llamada Etica, o sea la par-

te de la Filosofra que mira al valor. 

TERCERA.- San Agustín llevó al concubinato a la 

práctica en su. vida real. 

CUARTA.- Santo Tomás de Aquino definía a la Ley - 
como el ordenamiento de la razón en or--

den al bien común, establecida y promul—

gada por quien tenía a su cuidado la co-

munidad. 

QUINTA.- .Tomás Moro sostenía que hasta el menor -

miembro de la comunidad debía salir tiene 

ficiado en una sociedad cuyo fundamento- 

principal era la Familia. 

SEXTA.- 
	

En el Common Law la relación de carácter 

consensual se equipara al matrimonio. 

SEPTIMA.- Puffendorf señalaba que el concubinato -

no era contrario a los principios del De 

Pecho Natural, ya que cada individuo po-

dra establecer la relación que de acuer-

do a su libertad eligiere. 
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OCTAVA.- Grocio sostenía que ciertos concubinatos 

eran verdaderos y válidos matrimonios.. 

NOVENA.- Se considera a Kant como el más destaca-

do. 

DECIMA.- Juan Jacobo Rousseau en la Nueva Eloisa, 

• nos da una visión clara de la educación. 

DECIMO PRIMERA. Carlos Marx sostuvo que Id Fami--

lia moderna contiene el germen no sólo 

de la esclavitud sino también de la ser-

vidumbre. 

DECIMO SEGUNDA.- Federico Engels en sus considera-

ciones, nos da una visión clara de la -

evolución de la Familia. 

DECIMOTERCERA.- La Familia es considerada como la-
unidad social y básica de la sociedad y-
del Estado. 

DECIMOCUARTA.- Las uniones libres pasajeras y li--
bres permanentes no son aceptadas por la 

Iglesia. Dentro de la Religión Católica-

se excluye a los concubinos de determina 

dos actos sacramental es. 

DECIMOQUINTA.- En el matrimonio, los cónyuges de—

ben reunir los requisitos que la Ley se-

ñala al respecto, cumpliendo con lo so--
lemnidad establecida por la misma. En el 
concubinato encontramos una relación de-
hecho a la que sólo le Falta Id Formo pa 

ro'ser matrimonio. 
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DEC1MOSEXTA 	El matrimonio por coMporamiento es-
el estudio más avanzado, claro y preciso 
sobre esta materia.. Lo efectuó el maeS, 
tro Raól_OrtiZ 

DEC1MOSEPTIMA.H En la *época de la Reforma se dicto 
ron leyes relativas al matrimonio y en 

gener.al al estado civil de las personas. 

DECIMOCTAVA.- El Código Civil de 1870 se refirió--

(Art. 192) indirectamente al concubinato, 

lo que me parece acortado y dentro de la 

realidad. 

DECIMONOVENA.- En el Código Civil de 1884 tampoco-

se regula el concubinato, sin siquiera -

hacerse referencia alguna de 61, como lo 

hizo el Código anterior. 

VIGESIMA.- La Ley de Divorcio de 1914 facilita la-

celebración de nuevas nupcias, pero tam7  

bi6n da oportunidad o la unión en concu-

binato. 

VIGESIMOPRVMERA.- La Ley sobre Relaciones Familia-

res de 1917 no reglamentó al•concubina--

to. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Al Código Civil de 1923 le corresponde --

el honor de haber sido el primer ordena--

miento que reconoce y regula el. concubi-

nato. 

SEGUNDA.- La Ley Federal del Trabajo reglamenta 

con mayor amplitud el concubinato, aun--

que con ambigüedad. 

TERCERA.- La Ley del Instituto Mexicano del Seguro 

Social usa en forma incorrecta el tórmi-

no concubino al aplicárselo al hombre, -

pues concubina es la mujer y concubina--

rio el hombre. 

CUARTA.- La Ley del Instituto de Seguridad y Ser-

vicios Sociales de los Trabajadores dol-

Estado omite la protección al concubina-

rio. 

QUINTA.- La Ley de la Reforma Agraria reduce a 

dos años el téSrmino de cinco años que 

tan injustificadamente había manejado Y-
sigue manejando el Código Civil. 

SEXTA.- El Código Civil del Estado de Morelos no 

concede el derecho de los alimentos al - 

concubinario. 

SEPTIMA.- El Código Civil del Estado de Veracruz -

coloca en igualdad de situaciones, en -

cuanto a la sucesión legítima, al concu- 



binario y e la concubina. 

OCTAVA.- El Código Civil,  del Estadó- de Tlaxcala - 

es, en.Materia-de concubinato, el.ordena  
miento más adelantado, pues es realista-

y humano al respecto. 

NOVENA.- Debe reformarse el Código Civil para el 

Distrito Federal en el sentido de que se 

extienda al concubinario la protección 

jurídica de que actualmente goza la con-

cubina. 

DECI MA Por la ambigüedad que ye dijimos tiene -

al respecto la Ley Federal del Trabajo,-

debe reformarse el artículo 501, e erec-

to de precisar concretamente el caso del 

concubinario y de la concubina. 

DECIMA PRIMERA.- Debe reformarse la Ley del Insti-

tuto Mexicano del Seguro Social, estable 

ci éndose que el concubi ner i o deba gozar-

de le pensión de viudez, por ser el con-

cubinato situación semejante al matrimo- 

nio. 	Así también se debe reducir a un -

año el término Para acreditar el concubi 

nato. 

DECIMA SEGUNDA.- La Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, debe reformarse a erecto de-

ampliar su protección para el concubina-

rio. 



DECIMA TERCERA, Es necesario que 1 a Ley ;  del nsti 
tuto de Segul-idnd Social' paré los 
Fuérzaá Armadaá Meicianasu. prote 
Ja'támb i én él :,COncUbinérjO, del - 
'mismo miliOdO...qüe.'1 o hace con la 'con 
cub né . 
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